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El Grupo Evaluándo_nos, Pedagogía Crítica, Docencia y Evaluación, de la 
Maestría en Educación, presenta el avance teórico-práctico sobre la com-
prensión del análisis del sentido asignado a los estándares en educación y a 
su relación con el currículo y la evaluación. Este trabajo se deriva de una 
investigación en la que participaron profesores de dos colegios públicos en 
Bogotá y seis reconocidos académicos de universidades nacionales e inter-
nacionales.
 
El libro incursiona en la re-significación de estos conceptos dentro de dos 
racionalidades, una, desde el lenguaje de la medición, la eficiencia y la 
rendición de cuentas en la educación, y la otra, de la formación, autonomía 
y deliberación en perspectiva de la pedagogía crítica. Se espera que el 
presente estudio permita repensar las concepciones y prácticas docentes y 
evaluativas, generar reflexiones sobre las limitaciones y problemas de los 
estándares y, al mismo tiempo, señalar el papel del conocimiento crítico de 
la evaluación en la educación estandarizada y de los profesores como posibi-
litadores de miradas alternativas.
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Prólogo

Gerardo Andrés Perafán Echeverri1

He aceptado con la mayor complacencia y con sentimiento de gratitud la invitación que 
la colega Libia Stella Niño y su equipo de investigación (todos pertenecientes al 
grupo Evaluándo_nos, que ella coordina) me han cursado para escribir este prólogo al 
libro Están-dares y evaluación: ¿medición o formación? Conocedor del apasionamiento 
disciplinado que ha acompañado a Libia Stella por el tema de la evaluación educativa –
por más de 35 años como profesora de planta de la Universidad Pedagógica Nacional– y 
de los muchos apor-tes que ha hecho, no solo a los maestros que se han formado con ella 
como investigadores sino al campo concreto de la evaluación desde los principios y 
supuestos de la pedagogía crítica, me resulta un reto referirme a este libro producto 
de una más de sus muchas y valiosas investigaciones llevadas a cabo con el apoyo del 
Centro de Investigaciones de la Universidad Pedagógica Nacional.

Es claro ya para los lectores que este libro no trata solo de una mirada crítica sobre la eva-
luación sino que, además, busca presentar formas alternativas de comprender posibles 
relaciones (de la evaluación) con las políticas de estándares en educación y con las nuevas y 
viejas miradas sobre el currículo; todo lo anterior en el marco de lo que se ha denominado el 
Estado evaluador como dispositivo que ha perdido su injerencia directa en la conceptualiza-
ción y destinación académica de la educación, para convertirse intencionalmente en agente 
tecnocrático, con sus ministerios de educación, al servicio de la empresa y su reducido y 
reduccionista mundo del mercado. En esta perspectiva –la de un Estado venido a menos, 
arrinconado por las fuerzas del capital en relación con las responsabilidades y decisiones 
que debería asumir, asociadas al bienestar de la humanidad en dimensiones que no sean las 
de la lógica de la producción– se entiende la evaluación como mecanismo de control y los 
estándares y el currículo único como mecanismos de homogeneización, según lo presentan 

1	 Doctor en Educación. Docente Investigador Universidad Pedagógica Nacional. Correo electrónico: 
anperafan@yahoo.com
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y fundamentan de manera adecuada y precisa los autores de este trabajo. Docentes, aca-
démicos e investigadores del grupo Evaluándo_nos parecen coincidir todos en este punto: 
la evaluación como control, los estándares y el currículo único constituyen una estructura 
estratégica intencionada creada al interior de los sistemas neoliberales para garantizar 
las mejores condiciones materiales de sobrevivencia y expansión mundial de su lógica.

No obstante lo anterior, no parece darse el mismo consenso entre los investigadores, los 
académicos y los docentes que participaron de la investigación –que da origen al libro en 
cuestión– en lo relacionado con las fuerzas de resistencia a este fenómeno internacional 
que evidencia un “nuevo” intento de colonización de la escuela o de la conciencia escolar. 
Para unos, la colonización se ha dado ya en gran medida, convirtiendo a la escuela en un 
lugar homogéneo y de homogeneización, contando para ello con la anuencia y la falta de 
compromiso del profesorado con el saber y, además, con una supuesta actitud facilista y 
de adecuación de dicho profesorado a los estándares. Para otros, la resistencia es insular, 
pues depende más bien de los pocos maestros que hacen de su relación con “el saber” (en 
una comprensión más bien clásica del saber) una condición tensionante del poder hege-
mónico del sistema neoliberal. Para otros la resistencia depende de una toma de concien-
cia reflexiva sobre los efectos aparentemente nocivos del sistema en concordancia con 
principios que tienden más hacia actitudes y acciones democráticas, que empoderan la 
heterogeneidad como rasgo constitutivo de lo humano y que garantizan la equidad, el equi-
librio y la justicia en relación con las condiciones materiales necesarias, requeridas en una 
educación integral para todos. En una vertiente de esta última postura prevalece el empo-
deramiento de los colectivos de maestros, antes que los empoderamientos individuales.

A propósito del supuesto rol del maestro 
en la red currículo-evaluación

Al abordar críticamente la perspectiva tanto del currículo como de la evaluación, pensa-
dos y diseñados desde una racionalidad técnica, se afirma en el texto que:

Para los profesores, las propuestas tecnológicas de esta época influyeron en 
la pérdida de su rol y responsabilidad como profesionales de la cultura, con 
desempeños profesionales supeditados a los técnicos externos de las escuelas, 
quienes entregaban los paquetes instruccionales elaborados, sin que el maestro 
pudiera seleccionar el campo de trabajo propio de su disciplina y de su función 
docente (Pag. 34).

A mi juicio, esta mirada se constituye más bien en la descripción de un proyecto inacabado, 
precario, de colonización tanto de la conciencia psíquica y cultural como de la autonomía 



Estándares y evaluación: ¿medición o formación? - Prólogo

15

del docente, cuyo fracaso histórico (el del proyecto de colonización) se debe no tanto a la 
falta de voluntad política, la cual ha sido y sigue siendo persistente, sino a la impostura 
epistemológica y ética que la misma implica. En efecto, no son pocos los desarrollos en 
el ámbito de la epistemología que identifican la emergencia del sujeto y la producción 
del conocimiento, en todos los ámbitos, como un proceso histórico de co-nacimiento cuya 
dinámica es inalienable; razón por la cual, intentar sustituirla por un estado catatónico 
donde el sujeto ceda a una especie de lugar de reproducción o reflejo deviene una impos-
tura. La misma sigue su marcha demente en los modelos neoliberales, con sus ejércitos 
proclives, no obstante que los ríos profundos constitutivos de la conciencia histórica del 
profesorado resisten como única condición humana y ética posible de su existencia y de 
la existencia de la libertad del y en el sistema. El fracaso de los modelos técnicos para el 
proyecto de colonización de la vida en las aulas y de la conciencia docente, a través de la 
implementación de concepciones y prácticas curriculares y de evaluación de control, no 
obedece por lo tanto a razones técnicas sino a la cuestión humana misma que se debate 
en el corazón de la escuela y del maestro.

A mi juicio hay que diferenciar, entonces, entre la intencionalidad constitutiva de los 
sistemas que promueven una concepción técnica del currículo y de la evaluación –que 
conciben al docente como enajenado de su condición de sujeto de la función docente y 
del trabajo de producción del conocimiento que enseña (y que buscarían en la práctica 
hacer del docente precisamente eso)– y los maestros concretos que favorecen e incluso 
promueven a la existencia las diversas subjetividades que se movilizan en las aulas y en 
las escuelas, como consecuencia de su condición inalienable de ser sujetos productores 
de sentido. Así, tanto el currículo realmente existente como las evaluaciones que se suce-
den cotidiana y permanentemente en las aulas, más allá de las formales, no son otra cosa 
que el resultado de la condición histórica del profesorado de ser sujeto y no objeto de las 
mismas, situación que hay que documentar con miradas alternativas.

El supuesto rol del maestro en 
la red estándares-calidad

Ese profesorado –del que decimos ser el sujeto del conocimiento que realmente existe y 
que se moviliza en las aulas– no ha sido suficientemente examinado por las investigaciones 
académicas como el responsable de la producción de un tipo de conocimiento escolar con 
el que educa y con el que resiste las arremetidas, como las del actual sistema de estándares 
y calidad. Al parecer, sabe más el contrapoder (el sistema neoliberal, por ejemplo) sobre 
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la función alternativa y determinante del profesorado en su condición de productor de 
conocimiento escolar efectivo –porque dicho contrapoder vive la resistencia de manera 
sustantiva y directa– que la misma investigación hecha por los académicos. En ese orden 
de ideas pueden leerse este tipo de afirmaciones, que si bien describen a profundidad la 
intencionalidad estructurante del modelo hegemónico aplicado por los tecnócratas a la 
educación, no así el lugar o, más bien, el no lugar del maestro en dicho modelo. Veamos:

La no participación del profesorado en la conceptualización y diseño de lo que 
debe enseñarse y sus formas de constatación en el proceso enseñanza-apren-
dizaje genera un tipo de maestro aplicador de normas y sujeto a las órdenes 
expresadas en normas legales, lo cual le anticipan una condición de reproduc-
tor de conocimientos prescritos desde la oficialidad de las agencias del Estado. 
Este nuevo sujeto ya no es depositario del saber pedagógico ni intelectual de 
la educación, sino un especialista en seguir formatos, libros textos y pruebas 
estandarizadas en la búsqueda de altos puntajes que le beneficien en la reno-
vación de sus contratos (Pag. 77).

A pesar de esta valiosa constatación relacionada con la valoración del docente desde las 
concepciones hegemónicas de estándares, de la manera maniaca como desde esas polí-
ticas se subvalora el dato histórico respecto a la constitución del ser-sujeto-docente, los 
profesores siguen irremediablemente una lógica diferente determinada por su condición 
inalienable de ser sujetos intencionales y situados. De esa misma forma, lo que enseñan y la 
manera como lo hacen responde a las únicas lógicas posibles que determinan o constituyen 
al docente como sujeto de sentido. En este orden de ideas, se hace necesario diferenciar 
entre la estructura y la intencionalidad del modelo hegemónico (así como sus lógicas de 
circulación) y los complejos y diversos procesos de producción de la subjetividad-cono-
cimiento que se da en las aulas, aun a pesar de dicho modelo.

No obstante lo anterior, cabe reconocer que en el libro se plantea una alternativa de empo-
deramiento del docente más desde una perspectiva política: “Apropiación de los profeso-
res como sujetos políticos desde una dimensión ética y pedagógica capaces de intervenir 
los intereses técnico e instrumentales a que se tiene sometida la educación actualmente” 
(Pag. 78), lo cual es muy importante para mantener un movimiento consciente y crítico 
respecto a las políticas que se están analizando; pero deviene necesario no olvidar esa 
condición ya mencionada y descuidada en los análisis de la pedagogía crítica, según la 
cual el docente es y ha sido un sujeto silencioso que construye siempre, más allá de dichas 
políticas, un mundo de sentido intencional en la enseñanza con la cual promueve efectiva-
mente sujetos históricos diversos, como se puede constatar “empíricamente” extendiendo 
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nuestra mirada alrededor y en el horizonte de los sujetos no uniformes que somos (en 
relación con nosotros y con los demás) como producto de la escuela que tanto criticamos. 
Que teóricamente hayamos creado un sujeto ideal uniforme y acrítico, supuestamente 
producto de las políticas economicistas internacionales, para validar nuestras justas y 
necesarias críticas a los intereses siniestros y egoístas de los grupos empoderados eco-
nómica, política y militarmente, no significa que en el horizonte de la vida cotidiana o de 
la praxis del vivir dicho sujeto pueda identificarse como algo realmente existente. Por el 
contrario, lo que encontramos como producto de la escuela (tanto en la vida social como 
en la escuela misma, por lo menos en América del Sur), es un sujeto diverso, polifónico, 
con conocimientos múltiples y con sentidos distribuidos, enriquecidos y en su mayoría 
inconmensurables, por los que los grupos mencionados no dejan de sentir malestar, des-
concierto y frustración. La resistencia ni siquiera es intencional, como lo muestra el libro, 
sino constitutiva de la condición humana, de su libertad y, en este caso, de los maestros 
que, más allá de sus saberes conscientes, transitan como sujetos intencionales producto-
res de sentidos múltiples, desde su variopinta experiencia vital, en su mayoría tácita; la 
misma que, junto a otras dimensiones igualmente constitutivas de su subjetividad, dota 
de un sentido complejo e inalienable el currículo, la evaluación y el conocimiento real que 
se moviliza en las aulas en la enseñanza interactiva. Deriva, esta última, en la que tiene 
lugar ese no lugar llamado sujeto al que nos estamos refiriendo.

De una u otra manera esta perspectiva de comprensión, que resta eficacia histórica al 
impacto de las políticas de estandarización por vía de una supuesta calidad, se va dibu-
jando en los imaginarios de los académicos y de los maestros tal como se puede apreciar 
en algunas de las voces que han quedado registradas en este libro. En efecto, se afirma 
por ejemplo: “Hay maestros y colectivos pedagógicos, que han hecho posible que las polí-
ticas gubernamentales terminen adaptándose a las dinámicas culturales y sociales, y que 
el efecto de los estándares no haya sido tan catastrófico” (Pag. 98). No obstante, sobre lo 
que queremos llamar la atención es que antes que voluntarismos o acciones individuales 
o colectivas aisladas, con seguridad, encontramos de fondo una condición histórica ina-
lienable propia del ser-sujeto-docente que debemos seguir rastreando y visibilizando (no 
en exceso; tanto que quede develado, dominado, el secreto). Los postulados constructi-
vistas, por ejemplo, antes que presentarse como un deber ser o una orientación deseable 
de alcanzar, en términos epistemológicos –para ser implementada como una estrategia
pedagógica, didáctica o incluso técnica en las escuelas–, constituyen una forma compleja 
de comprensión de lo que ocurre histórica y culturalmente con el devenir del ser-sujeto-
docente y del ser-sujeto-estudiante como productores inalienables de sentidos y, más
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concretamente, de saberes y de conocimientos en el aula. Siendo así, volvemos a la hipó-
tesis según la cual la resistencia a las políticas de estandarización se mueve en las aulas, 
no vía proceso de concientización o transformación de la conciencia docente, sino vía 
visibilización de su acción cultural cotidiana como productor inalienable de sentido, cuyo 
empoderamiento espera nuestra comprensión adecuada –y descentrada del narcisismo 
académico– de ese fenómeno. Esto implica reconstruir en nosotros, y para nosotros mis-
mos, posturas, imposturas y lugares viciados relacionados con los imaginarios sobre el 
conocimiento universal, entre otros, y superar la mirada que lee al maestro como un sujeto 
que se ubica en el lugar de la centralización y la homogeneización del lado de las políti-
cas, en el marco de la tensión entre políticas de Estado y prácticas de aula heterogéneas. 
Toda práctica de aula es en realidad altamente heterogénea y toda relación con el saber 
que ahí ocurre corresponde estrictamente a la praxis del vivir que es fundamentalmente 
irrepetible. Este es el punto ciego que requiere de nuestra comprensión, para que discu-
rra en nuestra práctica de lenguajear una voz que, a la vez que denuncia apropiadamente 
las intencionalidades recurrentes en el discurso oficial, permita ver de manera más clara 
la condición del maestro como agente de resistencia, no por efecto de otros discursos 
ilustrados que vendrían a iluminar su condición, lo que a la postre podría ser leído como 
otro tipo de intento de colonización, sino por la fuerza de su condición inalienable de ser, 
por principio y por definición, sujeto-productor de sentido.

A mi juicio este es, pues, uno de los importantes puntos para el debate que nos sugiere este 
valioso libro: cuál es rol asignado al maestro en la red currículo-evaluación y estándares-
calidad, en el marco de las políticas neoliberales y cómo esa impostura es resistida por 
el profesorado aun más allá de su conciencia, por el solo hecho de ser históricamente un 
sujeto intencional que construye un tipo de conocimiento escolar con el que promueve 
a la existencia sujetos diversos, en relación consigo mismo y con otros.

El supuesto rol del conocimiento en la red 
estándares-calidad-evaluación: 

del conocimiento como mercancía 
al conocimiento como competencia 

en el discurso oficial
La metáfora del conocimiento como una mercancía, como un objeto de uso dispuesto en 
la lógica del mercado para ser comprado y vendido, ha cedido el paso a una más compleja 
en la cual el conocimiento no es la riqueza en sí misma sino el medio para producirla. La 
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imagen del conocimiento como medio para producir riqueza, como valor agregado, ha 
dado fuerza al discurso de las competencias como uno de los objetos o, quizá, uno de los 
fines de la educación. El conocimiento ya no es el objeto intercambiable, sino la máquina 
productora de objetos. Al conocimiento compete producir mercancías, en el sentido 
común del término. Ahora bien, es claro que el conocimiento no puede ser pensado por 
fuera del sujeto, sino como un tipo de estructura del mismo, al fin y al cabo hemos com-
prendido, no sin dificultad, que el sujeto solo puede conocer lo que él construye. Siendo 
así, en este paradigma del conocimiento como competencia para producir mercancías, la 
educación no puede ser otra cosa que el lugar de promoción a la existencia de sujetos de 
conocimiento competente para producir riqueza. El sujeto es sujeto de conocimiento, en 
tanto sujeto estructurado por un tipo de competencia específica, estratificada, controlada 
y necesaria para producir riqueza.

En los sistemas educativos nacionales y transnacionales habría un tipo de estratificación 
–no contradictoria para el sistema; por el contrario, necesaria– según la cual el punto de
partida no le es indiferente sino indispensable para legitimar el lugar del conocimiento
competente necesario, según roles en las estratificación social: mano de obra calificada
significa sujetos con estructuras epistémicas (estructuras de conocimiento) competentes
según cada requerimiento de la pirámide de producción.

La calidad no es, pues, un concepto unívoco para el sistema educativo, sino diferencial 
según el tipo de requerimientos que aparezcan como necesarios y de los cuales demande 
el sistema de producción de riqueza, en relación con unos tipos particulares de conoci-
mientos-competencia estructurantes de los sujetos que, por lo tanto, se requieren for-
mar, de acuerdo al lugar que se les reconozca, ideológicamente como necesarios, en la 
empresa de producción de riqueza, desde el conocimiento. Los estándares, por su parte, 
constituyen el criterio de referencia y de medida del tipo de conocimiento-competencia 
en el que se requiere estructurar unos sujetos concretos, que a su vez son requeridos, 
también, en una demanda concreta del sistema de producción. Razón que hace que los 
resultados en la pruebas masivas cumplan, más allá de una clasificación, un referente de 
constatación internacional de que la tarea se está cumpliendo bien en cada sistema edu-
cativo nacional destinado a producir masivamente esta, y no otra, competencia-sujeto-
conocimiento según estratificaciones sociales. Quizá sea esta la lectura oculta, por parte 
del sistema hegemónico, que debamos develar.

No obstante, planteamos la necesidad de oponer a esta y otras lecturas posibles de la lógica 
interna del sistema de producción y de sus demandas al sistema educativo, sobre el lugar 
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que ocupan en ella la política de estándares, el currículo único, la evaluación y los criterios 
de calidad, una lectura sobre lo que acontece históricamente en las aulas como fenómeno 
de resistencia “pasiva” del profesorado, emanada de su condición histórica inalienable de 
ser sujeto intencional y, por lo tanto, productor de sentido. Siendo así, se hace necesario 
indagar por los procesos reales de producción de sentido que ocurren en las aulas, en la 
enseñanza interactiva, a partir de esta condición. Es ahí, a mi juicio, en donde podremos 
encontrar los empoderamientos necesarios para transitar caminos alternativos. Es ahí 
donde otras concepciones de conocimiento diversas, efectivas para garantizar la hetero-
geneidad humana, se movilizan como resistencias, en su mayoría, no voluntarias. 

En ese orden de ideas vale la pena resaltar una de las tematizaciones, a mi juicio más des-
tacadas, que produce el grupo Evaluándo_nos en este libro, a propósito de las reflexiones 
de los académicos en relación con los aspectos epistemológicos que subyacen al rol del 
conocimiento en la red estándares-calidad-evaluación. Veamos:

Los estándares limitan el conocimiento por las siguientes razones: primera, 
limita el abordaje del currículo más comprensivo de la realidad y la muestran 
como parcializada y fragmentada. En últimas se trata de la desnaturalización 
del saber y el empobrecimiento del currículo. Segunda, al limitarse el currículo, 
en consecuencia, trazan linderos descontextualizados al proceso de enseñanza 
y aprendizaje en tanto reduce al profesorado y estudiantes a entender y expli-
car el mundo desde otros enfoques y, por ende, a dar razón desde formas más 
creativas y críticas del conocimiento (Pag. 118).

Es precisamente en este punto de la discusión en el que me parece importante llamar la 
atención sobre el hecho de que si bien, como lo plantean los académicos, la red están-
dares-calidad-evaluación emergente en el sistema neoliberal hegemónico constituye en 
su estructura interna un límite a otras formas comprensivas posibles de los fines de la 
educación –más allá de la producción de un sujeto-conocimiento-competencia–, también 
es cierto que el profesorado –como sujeto intencional que produce conocimiento y que 
desde él educa o promueve a la existencia los sujetos concretos y diversos con los que 
nos topamos todos los días (como lo evidencia una buena parte de la investigación sobre 
el conocimiento profesional docente)– no ha sido colonizado por este proyecto y sigue 
actuando silenciosamente (para el malestar del sistema) como intelectual comprometido 
–más allá de su discurso consciente–, ejerciendo su poder de resistencia como productor 
de conocimientos alternativos; los mismos que solo pueden comprenderse y entenderse
cuando se mira el orden discursivo que produce al enseñar cada noción con un andamiaje 
conceptual alternativo al de los referentes del conocimiento definido por los discursos
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oficiales. Y en estos comprendo no sólo los del sistema neoliberal sino todos aquellos que 
se oponen epistemológicamente a su validación como saber y conocimiento viable y perti-
nente. Cada vez que oponemos, por ejemplo, desde la investigación oficial, al conocimiento 
que produce el profesor otro tipo de conocimiento o saber pretendidamente universal 
para compararlo o descalificarlo, nos salimos de la lógica del conocimiento situado, del 
sujeto intencional que produce sentido al producirse a sí mismo, de la realidad como cons-
trucción del sujeto; y, como no aplicamos estos poderosos criterios a la comprensión del 
conocimiento del profesor, desde esa impostura, quizá inconscientemente, nos ubicamos 
en la misma lógica que le criticamos al modelo hegemónico.

Red estándares-calidad y 
miedo a lo heterogéneo

¿Es posible y deseable pensar una sociedad en los márgenes de lo universal y la 
generalización? ¿Lo polilogicial no es precisamente lo constitutivo de lo real? ¿No es la 
heterogeneidad el rasgo constitutivo del yo (de nuestra compleja relación con el yo) y de 
lo colectivo? ¿No hay que pensar la educación, entonces, en los márgenes de los criterios 
que pretenden la generalización? ¿No hay que reconocer el saber y el conocimiento más 
allá de toda pretensión de universalidad? Para romper con la tendencia hacia los están-
dares y la calidad que a ellos está inscrita, hay que superar el miedo a la heterogeneidad 
como palabra fundante que nos constituye; tenemos que ir a los márgenes de la identidad 
que nos imaginamos, para recuperar la identidad-diferencia en la heterogeneidad conna-
tural a la palabra fundadora que nos constituye. La perspectiva crítica de los estándares 
que se nos ofrece en este libro aparece como una línea de fuga posible para descentrar 
la mirada neoliberal sobre los mismos. En efecto, la perspectiva de involucrar el trabajo 
colectivo de los directamente afectados para asumir la construcción de los criterios 
respecto a los procesos educativos que pueden ponerse en marcha, así como sobre los 
componentes epistemológicos, culturales, sociales, políticos y económicos que han de 
involucrarse, emerge como una alternativa frente a los direccionamientos interesados 
de las grandes multinacionales que favorecen y diseñan las políticas educativas asocia-
das a la definición transnacional de estándares y conceptos de calidad. No obstante, en 
los márgenes señalados, en la superación del miedo a la heterogeneidad constitutiva de 
nuestra condición humana, en su afirmación, habría de dibujarse la tachadura histórica 
de las nociones mismas de estándares y calidad.

De acuerdo con los planteamientos críticos que realiza el grupo Evaluándo_nos “El término 
estándar es comprendido como un criterio que permite asumir un nivel de calidad en 
un producto o situación que se espera generalizar, usualmente puestos en el mercado” 
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(Pag. 44). Así, esta denuncia muestra que al interior del modelo hegemónico los están-
dares en educación asociados a una mirada sobre el sujeto-conocimiento-competencia 
con pretensiones de universalidad (no importa qué tan valioso nos parezca el paradigma 
que sí deba ser generalizado y qué tan perverso el que no deba serlo, según nuestra 
emoción o postura política) son reforzados no solo por la pretensión de formar mano 
de obra calificada desde el sistema educativo, sino también por la idea misma de unos 
conocimientos o saberes pretendidamente universales, de cuya conservación, transmi-
sión y cuidado se ha responsabilizado históricamente a la escuela (responsabilidad de la 
cual, al parecer, los académicos se encargan de vigilar su cumplimiento, emitiendo jui-
cios “certeros” sobre el no-saber disciplinar del docente o sobre su supuesta no relación 
con el saber disciplinar) y a la que desde diferentes ámbitos se la critica por moverse en 
lógicas diferentes. A nuestro juicio, y en consecuencia con el hilo conductor que acom-
paña este prólogo, cuando se produce una valoración negativa sobre la no pertinencia 
del saber de la escuela con el sistema (como en ciertos análisis de los resultados de las 
pruebas masivas o de las investigaciones sobre el saber docente), que juzga el incum-
plimiento de los roles asignados a las escuelas y a los docentes (en el marco del modelo 
hegemónico en cuestión), no sucede otra cosa que un desconocimiento u ocultamiento 
de lo que realmente ocurre, y de la viabilidad y pertinencia histórica de lo que ahí ocurre 
en relación con lógicas alternas al sistema hegemónico, como lo son la producción de un 
conocimiento profesional docente alternativo que educa de otra manera y promueve a 
la existencia sujetos diversos, al margen de las evaluaciones masivas de control, de los 
estándares homogeneizantes y de los currículos únicos contra los que se estructura y 
ordena el libro Estándares y evaluación: ¿medición o formación?
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Introducción

El grupo Evaluándo_nos, Pedagogía Crítica, Docencia y Evaluación, de la Universidad Pedagó-
gica Nacional de Colombia, ha venido consolidando una línea de investigaciones sobre 
el campo intelectual de la evaluación en sus diferentes dimensiones: aprendizajes, meta 
evaluación, políticas educativas, currículo, competencias, docentes, y en todas ellas ha 
mantenido una mirada crítica frente a la racionalidad técnico-instrumental predominante.

El contenido del presente libro sintetiza el avance teórico-práctico en el conocimiento 
sobre los estándares en educación y su relación con el currículo y la evaluación a través 
del proyecto de investigación “Los estándares en el currículo y la evaluación: ¿relaciones 
de medición, control y homogeneización o posibilidad de formación, diversidad y evalua-
ción crítica?”2. Trabajo cuyo objeto de estudio fue la comprensión y análisis del sentido 
asignado por los maestros (profesores de educación básica y media) a la normatividad 
sobre los estándares básicos de competencias, en dos colegios públicos del Distrito Capital, 
las instituciones educativas República de China y Heladia Mejía, así como la revisión de 
las reflexiones calificadas de académicos (profesores universitarios nacionales e interna-
cionales) expertos en el tema, sobre el significado, las implicaciones y las consecuencias 
que tales normatividades conllevan sobre el currículo y la evaluación.

A propósito de estas políticas educativas en evaluación, su estudio muestra que desde el 
año 2000 se ha entronizado una voluntad gubernamental de tipo neoliberal que decidió que 
nuestro país debería entrar a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo –OCDE– 
con el fin de mejorar los indicadores de desarrollo económico a expensas del desarrollo 
humano y, con este derrotero, se toman decisiones que se orientan a la formación de mano 
de obra para el trabajo productivo de los empresarios y los industriales, cuyas necesidades 
son definidas como competencias laborales y a la formación de las cuales se deben dedi-
car las instituciones educativas. Estas son las premisas que explican las disposiciones de 
tipo legal que pretenden regular el sistema educativo y privilegiar el Estado evaluador.

2	  Proyecto aprobado por el Centro de Investigaciones de la Universidad Pedagógica Nacional para la vigencia 
2012.
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A lo largo de este libro se incursiona en los conceptos básicos de currículo, evaluación y 
estándares para determinar su significado y sentido de acuerdo con dos tipos de raciona-
lidad entre las pretensiones de las políticas de gobierno y la propia del campo intelectual 
de la pedagogía crítica. Los autores muestran que los conceptos tienen su historicidad y 
su estatuto epistemológico en la tradición académica, pero que han sido resignificados 
dentro del lenguaje de la administración de empresas, la gerencia y el control, para hacer-
los funcionales a sus intereses economicistas.

En el libro se resalta la importancia que cobra, para el avance del campo de conocimiento 
en el tema de estudio, el proceso metodológico de indagación cualitativa de Ellliot Eisner 
(1998), con el propósito de hacer una crítica educativa a las opiniones, pensamientos y 
planteamientos tanto del Ministerio de Educación, como de los profesores de colegios 
y de la Universidad. Estos enunciaron sus puntos de vista en forma escrita y, luego, un 
proceso metodológico cualitativo nos permitió no solamente cuantificar unos datos sino 
conocer directamente de unos de los actores fundamentales del proceso educativo –los 
profesores– sus concepciones y conocimientos para registrarlos en los documentos escri-
tos. Con tal fin, teniendo como referente teórico al profesor de la Universidad de Stanford 
mencionado arriba, se adoptaron para el análisis las siguientes etapas: la descripción, la 
interpretación, la valoración y la tematización con miras a la formulación de ideas que 
se constituyeron en hilos conductores de lo expresado en los talleres. Estos mecanismos 
teórico-prácticos permitieron el trabajo colectivo con los maestros quienes, a la vez, cons-
truían nuevos significados para el currículo y la evaluación.

Contar con estudios sobre currículo y evaluación, en estos y otros colegios del Distrito 
Capital, le ha permitido al equipo investigador constatar el predominio de un enfoque 
técnico-instrumental, que refuerza la visión de currículo como plan de estudios, la evalua-
ción como práctica de medición y los estándares como referentes mínimos de planeación; 
y, por lo tanto, ha propiciado la necesidad de abordar desde otras perspectivas teóricas y 
prácticas, posibles alternativas en la manera de abordar el uso y significado de los mismos.

Así, en el capítulo uno se encuentra la dimensión teórica asumida y desarrollada por el 
grupo a la luz de las categorías currículo, evaluación y estándares, siendo que estas se cons-
truyen desde referentes de políticas y normativas fundamentadas en intereses de globa-
lización, de homogeneización y de predominio del mercado. En el capítulo dos se realiza 
una detallada exposición del proceso metodológico, donde se reconoce la importancia y 
significado que tienen para el ejercicio investigativo la propuesta de indagación cualita-
tiva de Elliot Eisner. El enfoque metodológico utilizado es significativo para acudir a la 
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indagación educativa desde los postulados de la crítica artística, horizonte de la investi-
gación cualitativa y referente para futuros investigadores.

En el capítulo tres se desarrollan los planteamientos de los maestros y académicos alre-
dedor del tema de estudio, encontrando en todos ellos valiosos aportes que se suman en 
una visiones y perspectivas que promulgan la necesidad de hacer evidente un problema 
tan significativo como el de los estándares y la evaluación. En el capítulo cuatro se for-
mulan unas conclusiones presentadas como tematización3 o abstracción y síntesis de las 
ideas globales resultado del proceso investigativo con implicaciones epistemológicas, 
pedagógicas y político-culturales.

En este sentido, se propone avanzar en la relación currículo, evaluación y estándares 
como elementos básicos de un dispositivo de control simbólico que reproduce un lenguaje 
cientificista sobre la calidad de la educación y que impone un tipo de medición como eva-
luación con resultados discutibles para el campo de la pedagogía.

Estos aportes pueden contribuir al campo de la investigación en evaluación, sus corrien-
tes, sus propuestas, sus tensiones, con miras a la ampliación de la producción intelectual 
existente y a promover la participación para la toma de decisiones en diversos escenarios 
que incluyen la política educativa.

En este libro queda claro que la visión limitada de un currículo en función de las com-
petencias estandarizadas según el modelo neoliberal y el uso hegemónico de las prue-
bas como indicadores de calidad hacen parte de un dispositivo de control dentro de una 
racionalidad técnico-instrumental que niega, de hecho, el desarrollo humano integral y 
atenta contra el derecho igualitario a la educación.

Así confluyen desde diferentes experiencias y argumentos las reflexiones en torno a la 
estandarización y a la relación con el currículo y la evaluación. Asunto que despierta 
serios análisis y convoca a buscar nuevos sentidos y nuevas prácticas que superen la 
racionalidad predominante.

3	  Tematización: se acerca a la abstracción y producción de conocimiento global en relación a las categorías 
de estudio y al contexto.
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Estándares, currículo y evaluación en educación: enfoques teóricos

Capítulo 1. 
Estándares, currículo 

y evaluación en 
educación: 

enfoques teóricos

Políticas educativas sobre estándares, 
currículo y evaluación

El propósito central de los gobiernos y de sus sistemas educativos ha sido derivar las mayo-
res ganancias económicas en el campo laboral y educativo, en el contexto de la economía 
política de mercado. El objetivo de resultados más rentables en la producción de los bienes 
simbólicos, culturales y educativos se ha puesto en marcha a través del planteamiento 
de estándares y la reorientación del currículo y la evaluación hacia formas homogéneas, 
medibles y controladas para alcanzar la proclamada “calidad educativa”.

Las innumerables reformas educativas en Estados Unidos, Europa, Asia y Latinoamérica 
han enfatizado en problemas de calidad, eficiencia y equidad en la educación. Por ello, 
han considerado necesario crear sistemas de evaluación, medición y control de los des-
empeños en colegios y universidades a través de pruebas nacionales e internacionales. 
Con esta misma orientación, las organizaciones internacionales de carácter financiero 
han declarado el interés de someter a la competencia tanto a los países desarrollados 
como a los pobres mediante pruebas masivas estandarizadas, que requieren de sistemas 
de evaluación encaminados, supuestamente, a la obtención de mejores resultados en las 
pruebas nacionales. En palabras de Díez (2008), a partir de la creación de la convergen-
cia para el espacio europeo de la educación superior –con el fin de facilitar la movilidad 
estudiantil y hacer homologable los títulos académicos– se propone una reforma a la edu-
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cación universitaria que parece “desplegar un funcionamiento mercantil de la educación 
en Europa” (p. 125), con el fin de someter a la universidad a las necesidades del mercado 
del conocimiento. Así mismo el autor, retomando a Apple (1998), señala que “se está así 
integrando los sistemas escolares ‘dentro de proyectos industriales contemplados como 
recursos para la obtención del capital humano, para la creación de trabajadores y traba-
jadoras dóciles’” (p. 39).

Esta tendencia llega a los estados iberoamericanos con la intención de disminuir el tiempo 
de permanencia en los procesos de formación de los estudiantes de educación superior, 
con el fin de que la cualificación se dé a través de la formación pos gradual de carác-
ter privado, a la vez que condiciona el ingreso de los estudiantes a la educación media 
a través de la obtención de resultados óptimos en las pruebas de competencias, aun en 
la diferencia evidente de los contextos en que se aplica y la desigualdad de condiciones 
económicas y sociales.

Para el caso de Colombia, según el estudio “Perspectivas en educación” (2010): Saber (eva-
luación censal periódica de las competencias básicas de estudiantes de 5° y 9° grados), 
Saber 11° (evaluación censal periódica de las competencias básicas de estudiantes de 11° 
grado, articulado al sistema de evaluación de competencias para el ingreso a la educa-
ción superior) y Saber Pro (exámenes de calidad de la educación superior, anteriormente 
conocidos como ECAES). En el ámbito mundial, se han hecho ejercicios de comparación 
y medición aplicados desde 1980; ejemplo de estos son las pruebas estandarizadas de 
“Tendencias Internacionales en Matemáticas y Ciencias” –TIMMS4– y el Programa Inter-
nacional para la Evaluación de Estudiantes –PISA5–, en las que Colombia ha participado, 
obteniendo bajos puntajes entre los países participantes. Estas desventajas en los resul-
tados son debidas, posiblemente, a las diferencias en los contextos políticos, económicos, 
sociales y a las necesidades básicas insatisfechas de sus habitantes.

Se observa, sin embargo, que en escuelas ubicadas en las mismas condiciones socioeco-
nómicas, los resultados muestran que hay unas instituciones mejores que otras, por lo 
tanto son muchos los factores que pueden influir en la obtención de altos puntajes en 
pruebas estandarizadas, tal como lo muestra la tesis de Ramírez (2011). El discurso de los 
estándares en la educación ha tenido como propósito mejorar la calidad mediante la trans-
formación de los contenidos del currículo y la aplicación de reformas evaluativas (Art. 1, 

4	  Sigla del Inglés: Trends in International Mathematics and Science Study.

5	  Sigla del Inglés: Programme for International Student Assessment.
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Decreto 1290 del 20096), como logro de objetivos medibles que se están promoviendo en 
los sistemas institucionales de evaluación de los países, estableciendo como prioridad la 
preparación para la obtención de altos resultados, en primer lugar, en las pruebas nacio-
nales, para competir luego en las pruebas internacionales. 

Para autores como Apple (1993, 2001, 2006), Pérez (2004), Niño (2005, 2006, 2007) y 
Magendzo (1996), el currículo y la evaluación funcionan como mecanismos centrales 
del “Estado evaluador” para la orientación de la educación hacia un currículo único, 
con estándares curriculares, pruebas estandarizadas y medición operativa de los instru-
mentos de evaluación de docentes. Teniendo en cuenta que el currículo y la evaluación 
son los instrumentos apropiados para que sobre ellos operen estas reformas políticas y 
sociales, se hace necesario que estos sean pensados desde otras perspectivas teóricas y 
prácticas, donde se enfatice más la formación de sujetos autónomos capaces de generar 
transformaciones pedagógicas encaminadas a formular nuevos estándares, tanto en los 
procesos de enseñanza como de aprendizaje de los estudiantes. Estas visiones han de 
buscar la reconceptualización y los nuevos sentidos en las concepciones y prácticas eva-
luativas y curriculares, en lo relacionado con los estándares curriculares y los estándares 
de desempeño de los estudiantes (Díaz, 2004, 2006, 2008 y Díez, 2004, 2006, 2007, 2009).

Conceptualización y enfoques de currículo
El concepto de currículo en el medio educativo tiene varias connotaciones. Con frecuen-
cia se conceptualiza como un “documento escrito que tiene cierto carácter oficial” (San-
cho, 1990, p. 65) el currículo que adopta un país, sector o institución. Desde otra mirada 
se caracteriza como un sistema que direcciona una institución, el trabajo del docente 
y la actividad en el aula; no necesariamente es escrito y oficial, esto hace referencia al 
currículo como plan de estudios, currículo oculto o resultados del aprendizaje. En otros 
ámbitos educativos el currículo se visualizó como “proceso de toma de decisiones”; es el 
caso de Dewey (1944) citado por Sancho (1990, p. 72), trata sobre qué enseñar y se centra 
en el papel del estudiante, las demandas de la sociedad y del mismo conocimiento. Al 
parecer, la idea más extendida, según los estudios de la investigadora española Sancho 
(1990), es la de identificar currículo con programación didáctica, con una carencia de un 
sentido global del diseño y el desarrollo de la enseñanza, en la que el sentido se termina 
centrando en la programación por áreas o por asignaturas.

6	  Artículo Primero del Decreto 1290: “1. Internacional: El estado promoverá la participación de los estudian-
tes del país en pruebas que den cuenta de la calidad de la educación frente a estándares internacionales. 2. 
Nacional: El MEN y el ICFES realizarán pruebas censales con el fin de monitorear la calidad de la educación 
de los establecimientos educativos con fundamento en los estándares básicos. Las pruebas nacionales que se 
aplican al finalizar el grado undécimo permiten, además, el acceso de los estudiantes a la educación superior”.
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A partir del Siglo XX, los Estados con mayor desarrollo industrial (Estados Unidos lide-
rando esta tendencia) asumieron la educación de masas o de las grandes poblaciones a su 
cargo. Desde la década de 1910 y hasta la de 1940 iniciaron la búsqueda de un mecanismo 
apropiado de orientación y dirección de los proyectos presentes y futuros para la educa-
ción: un instrumento pedagógico que sintetizara las intencionalidades de formación de 
sus ciudadanos, que direccionara y seleccionara los contenidos de los núcleos centrales 
de formación de la población estudiantil en cada país. Esta motivación condujo a los psi-
cólogos, como Edward Thorndike, a los sociólogos y educadores, como Charles Peters, 
Ross Finney y Franklin Bobbit, al diseño –en la segunda década de ese siglo– del currículo, 
el cual surgió como una de las categorías relevantes de la pedagogía y se constituyó en 
uno de los ejes fundamentales y en un factor determinante de los sistemas educativos 
que señaló los derroteros en la vida de las escuelas, con el anhelo de representar y llevar 
a la práctica tal propósito en la sociedad. En esas décadas de desarrollo industrial en Esta-
dos Unidos, el interés en la educación estaba centrado en responderle al gran número de 
ciudadanos que necesitaban de una educación que atendiera al desarrollo industrial del 
país y a las necesidades de formación de esos sujetos.

Es de destacar en la nueva sociología a Young (1980), citado por Sacristán (2007, p. 22), 
quien propone que el currículo es el mecanismo a través del cual el conocimiento se dis-
tribuye socialmente; Whitty (1985), igualmente citado por Sacristán (2007, p. 30), afirma 
que “el currículo pasa a considerarse como una invención social que refleja elecciones 
sociales conscientes e inconscientes, concordantes con los valores y creencias de los gru-
pos dominantes de la sociedad”. Así mismo, Apple (2008) refiere el currículo desde un 
enfoque económico para comprender el poder reproductor de la educación, y los resul-
tados de la escuela son creados también por ella misma en tanto que es una instancia de 
mediación cultural. Y Bernstein (1988) considera dos perspectivas del currículo: por una 
parte, una forma como socialmente se selecciona, clasifica, transmite y evalúa el conoci-
miento educativo considerado de carácter público; por otra, lo que se considera un cono-
cimiento válido, las formas pedagógicas y la evaluación como realización válida de dicho 
conocimiento (Sacristán, 2007).

En el contexto de los enfoques de currículo, la concepción técnica, según Sacristán 
(1993), “es la que prescribe de forma anticipada los resultados de la instrucción” (p. 69). 
Para Martínez et al (2003), con la aparición de la tecnología educativa hacia la primera 
mitad del siglo XX, se da preponderancia a la instrucción, integrando en la tarea peda-
gógica los mecanismos de saber y poder. Grundy (1998) hace una presentación del currí-
culo técnico, el currículo práctico y el currículo emancipatorio, analizando los alcances 
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de cada uno de ellos. Todos los autores mencionados coinciden en considerar a Ralph 
Tyler como el creador del enfoque técnico, hacia la década de 1940. Para López (2001) 
esta concepción da mayor importancia al experto, al planificador de la enseñanza, de 
la organización de contenidos y de contrastación de objetivos, mediante la evaluación 
externa que se lleva a cabo.

Desde otra perspectiva epistemológica, surge el currículo con interés práctico: según 
Grundy (1998) “se considera como el proceso en que el alumno y el profesor interactúan 
con el fin de dar sentido a su mundo” (p. 33). Kemmis, Schwab, Walter y Reid son repre-
sentantes del currículo práctico como actores del proceso educativo y responsables del 
desarrollo moral de los sujetos, realzando la importancia de la toma de decisiones para la 
vida y para el mundo escolar, “se considera a la persona como un sujeto activo, conoce-
dor, moralmente responsable de sus decisiones, no solo de actuar, sino de actuar sensata-
mente” (1998, p. 72). Sin embargo, señala limitaciones en el papel de los profesores en la 
discusión de las decisiones del Estado sobre la educación, por cuanto se mantiene el statu 
quo y se olvida las consecuencias que tiene la política en la educación. En esta dirección 
de trabajo teórico, Stenhouse (1993) propone un modelo alternativo para el desarrollo del 
currículo denominado “‘modelo de proceso’ para el desarrollo del currículo, mostrando 
cómo el conocimiento y la comprensión se desarrollan a través de procedimientos que 
no predeterminan los resultados del aprendizaje” (Kemmis, 1998, p. 75).

Otra forma del currículo es el crítico, interesado en la mejora de los contextos sociales en 
que opera la escuela; esto supone la necesidad de que los estudiantes y profesores reflexio-
nen hacia la reconstrucción de la sociedad. El fundamento filosófico en que se cimenta 
el currículo crítico, por una parte, está en la teoría crítica de la sociedad propuesta por 
Habermas (1989), a partir de la cual se considera que el currículo atiende las interrelacio-
nes dinámicas e interactivas individuo-vida social, teoría-práctica y vida escolar. En otro 
escrito de Habermas, Intereses Constitutivos del Saber (1971), se pone en evidencia su interés 
emancipador: revela cómo los procesos sociales son distorsionados por el poder en las 
relaciones sociales. Por otra parte, para Stephen Kemmis (1986), se trata de “esclarecer un 
orden en el que todos puedan participar en la toma de decisiones” (p. 132). Así mismo, el 
razonamiento de este currículo se fundamenta en lo “dialéctico: se examina lo que puede 
decirse acerca del nivel de pensamiento que no puede decirse desde él” (Kemmis, 1986, 
p. 81). Con base en lo anterior y a juicio de varios académicos, la teoría que sustenta el
currículo crítico es la emancipación presente en el discurso dialéctico, estableciendo la
relación dinámica entre sujeto-objeto, individuo-sociedad, convivencia-cultura, organi-
zación democrática y comunitaria.
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Desde la perspectiva de Magendzo (2003), el currículo crítico, en cuanto conocimiento 
ético y político, “considera que el aprendizaje es parte de la vida, antes que algo separado 
de otras partes de la vida e irrelevante para ellas” (p. 24). En esta misma dirección conti-
nua el autor afirmando que una concepción crítica de currículo “considera la libertad de 
elegir, de expresarse, de tomar decisiones –dentro de los condicionamientos generales 
del currículo, la materia por cubrir, los textos que se usan, las preguntas de examen y los 
temas de redacción- como un importante componente de poder” (p. 25). Y finalmente, 
un currículo crítico “implica una acción pedagógica estratégica de parte de los docentes 
de aula dirigida a emancipar de toda forma de dominación abierta o encubierta […]. La 
problematización de la conciencia y de los valores afirmados en ella es, pues, la caracte-
rística clave de una teoría crítica del currículo” (p.26).

En este mismo enfoque, bajo la teoría crítica de la enseñanza, Carr y Kemmis (1988) con-
sideran el currículo crítico desde un planteamiento estratégico y lo desarrollan en cuatro 
postulados como toma de conciencia: primero, las actividades académicas están histó-
ricamente localizadas; segundo, la educación constituye una actividad social; tercero, la 
educación es extrínsecamente política y es “la conciencia de quienes pueden influir sobre 
la naturaleza de la educación están en condiciones de influir sobre el carácter y las expec-
tativas de los futuros ciudadanos” (p. 56), y por último, los actos educativos de enseñanza 
y aprendizaje son problemáticos. En este sentido es pertinente y complementario citar a 
Apple y Beane (2000), quienes plantean el currículo crítico desde un enfoque democrático, 
caracterizado por unos postulados a tener en cuenta: un currículo democrático enfatiza el 
logro de una variedad de información y el derecho a escuchar los puntos de vista de quie-
nes tienen otros puntos de opinión; en este marco, es importante comprender su sentido 
participativo y práctico, en cuanto el currículo es una construcción social, producido y 
difundido por personas que tienen valores, intereses y sesgos particulares.

En consecuencia, los participantes niños y jóvenes aprenden a ser interpretes críticos de su 
sociedad. Por otra parte, un currículo democrático invita a los jóvenes a despojarse del rol 
pasivo de consumidores de conocimiento y asumir el papel activo de fabricantes de significado. En 
definitiva, invita a explorar nuevas posibilidades de imaginar respuestas a problemas y 
conflictos que en el contexto presente y futuro van apareciendo en el entramado social, 
político, económico y, particularmente, en el educativo. Finalmente se trata de trabajar 
solidariamente para formar comunidad curricular crítica que tenga la competencia de 
elaborar una crítica sistemática a todos los dispositivos institucionales creadores de des-
igualdad e inequidad y que, por tanto, requiere de inmediata emancipación y de acción 
participativa y transformadora (Apple, 2008).
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Coherente con estos planteamientos, para Lundgren (1992) un sistema educativo ha de 
considerar tres componentes importantes como instrumentos de gobierno: lo legal, lo 
económico y, junto a estos, el “sistema de dirección ideológico (fines y contenidos)” (p. 
113); que en este caso vendría a ser el currículo, por cuanto a través de él se expresan las 
intencionalidades que tiene el Estado en la formación de sus ciudadanos, se seleccionan 
los contenidos que son pensados apropiados para enseñar y se llevan a la práctica peda-
gógica en las aulas de clase, mediante la puesta en acción de la teoría y práctica de los 
profesores para adelantar tales propósitos.

Así como se concibe el currículo como eje de la tarea pedagógica, durante la primera y 
segunda década del siglo pasado tiene su génesis la evaluación, con un carácter restrin-
gido al control y la medición de resultados en las fábricas. Más adelante, en la década de 
1940, a la evaluación se le considera parte esencial del currículo, en cuanto aporta las 
valoraciones e interpretaciones en forma operativa, registrando los logros propuestos. 
Dos categorías, currículo y evaluación, que se corresponden y relacionan en forma inter-
independiente: el currículo en cuanto orienta sobre el propósito de lo que se va a enseñar 
y la evaluación por la valoración de cómo se ha realizado esa tarea. Por esta razón, desde 
sus inicios en 1940, en la educación en Estados Unidos (con Ralph Tyler) el currículo y 
la evaluación fueron concebidos para señalar los propósitos de la escuela (currículo) y 
mostrar cuánto de esas metas se ha alcanzado (evaluación); es decir, mediante la con-
frontación medios-fines.

Esto estaría mostrando que desde los años setenta, tanto el currículo como la evaluación 
han sido propuestos desde una visión instrumental y constituidos en instrumentos de 
control, para responder a la educación como tecnología de la conducta y a la pedagogía 
como tecnología del aprendizaje. En este caso, en la primera década del Siglo XXI, los 
conceptos de currículo y evaluación se formulan de manera oficial para responder a las 
demandas de la sociedad de mercado que antepone los valores de eficiencia y eficacia, 
que refuerzan las visiones técnico-racionales.

De acuerdo con López Ruíz (2005) lo medular del currículo ha estado en reconocer las 
habilidades y conocimientos que los estudiantes requieren para la vida futura: “El currí-
culum se desglosa entonces en una amplia serie de objetivos conductuales específicos 
que los alumnos tienen que ir adquiriendo a lo largo de la escolaridad en función de 
cada edad concreta” (p.142). Para Estados Unidos, los fracasos de la era espacial frente a 
Rusia hicieron que se replantearan los planes curriculares, dándole mayor importancia 
a aquellas asignaturas, como ciencias y matemáticas, que podían brindar posibilidades 
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de retomar el dominio de las ciencias; por tanto, el currículo asumió la responsabilidad 
de liderar el avance en las ciencias en Estados Unidos, mediante la determinación de los 
objetivos formulados en términos de conducta, con la creencia absoluta en el poder de 
la razón instrumental medios-fines, para lograr resultados más eficientes tanto en las 
escuelas como en los sectores industriales de ese país.

Este currículo y la evaluación, tradicionales en su visión instrumental de búsqueda 
de resultados eficientes, han dominado los sistemas educativos latinoamericanos. En 
Colombia, desde la segunda mitad del Siglo XX, hacia la década de 1970, se planteó para 
la educación primaria y secundaria una gran reforma del sistema educativo a través de 
la tecnología educativa. Esta reforma, influenciada en gran medida por los desarrollos 
de la psicología conductista, la psicometría y la estadística, interesadas en el manejo y 
control de la conducta, propone para la educación formas objetivas de medición, como 
las pruebas llamadas “objetivas”, con la intención de medir resultados en la educación. 
Para los profesores, las propuestas tecnológicas de esta época influyeron en la pérdida 
de su rol y responsabilidad como profesionales de la cultura, con desempeños profesio-
nales supeditados a los técnicos externos a las escuelas, quienes entregaban los paquetes 
instruccionales elaborados sin que el maestro pudiera seleccionar el campo de trabajo 
propio de su disciplina y de su función docente.

Entre las críticas más notorias a este modelo pueden señalarse las siguientes: para López 
(2005) este enfoque técnico no puede abarcar los aspectos no racionales que se presentan 
en el aula de clase. El sinnúmero de situaciones no planeadas impide que los planeamientos 
curriculares queden, muchas veces, sin su realización. De otra parte, las conductas que se 
esperan alcanzar con el desarrollo de los objetivos son, la mayoría de las veces, inconmen-
surables y no tan claramente definibles. En otros casos, los procesos de aprendizaje y de 
enseñanza ocurren en un presente no planeado ni previsto por los planeamientos curri-
culares. En este sentido, el currículo técnico pensado para una situación ideal desconoce 
el contexto donde este ocurre y, por lo tanto, su aplicación se dificulta al no encontrar los 
espacios académicos neutros que se acomoden a las planeaciones generales.

De otro lado, el maestro no es el ejecutor de sus propios proyectos, no existe una auto-
nomía del profesor para pensar sobre su tarea pedagógica, los proyectos son elaborados 
por otros, en otras realidades. Los expertos, generalmente profesionales externos a las 
aulas de primaria y secundaria, diseñan lo que a los profesores les corresponde llevar a 
la práctica, con los problemas de descontextualización, fragmentación del conocimiento, 
separación en asignaturas aisladas unas de otras, formulación de objetivos conductuales, 
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con el propósito de representar conductas definidas en forma operacional; cuando lo que 
sucede en el entorno escolar siempre representa situaciones complejas que demandan 
de la intervención de varias disciplinas y varios paradigmas y un número mayor a un 
profesor para atender tales problemáticas. Estos procedimientos instrumentales están 
minimizando el trabajo del docente, esquematizando el currículo por cuanto se plantean 
unas metas como fines a alcanzar, mediante unos objetivos operacionales, formulados 
para lograr la obtención de unos medios orientados a unos fines instrumentales. Posible-
mente, una de las limitaciones mayores del presente enfoque está en la separación del 
currículo de la praxis del profesor, la formulación de lo que se ha de hacer en la escuela 
sin la presencia del profesor, su aislamiento como individuo, y el empobrecimiento en su 
rol profesional. Es relevante la pérdida de la autonomía del profesor para llevar a cabo su 
proyecto educativo, con la consecuencia en el desarrollo pedagógico de los estudiantes, 
quienes reciben un currículo predefinido, sin posibilidades de decisión sobre las proble-
máticas que les interesan y en respuesta a las necesidades de formación de los mismos.

Sin embargo, nuevos paradigmas epistemológicos, surgidos hacia finales de la década de 
1960 en Europa, lograron influenciar los rumbos de la evaluación y el currículo en países del 
continente americano como Colombia. En oposición a esta tecnología de la educación, en el 
desarrollo de la investigación aparece el paradigma social antropológico, el cual cuestiona 
la visión positiva y conductual aplicada en la educación y, en especial, en la pedagogía. 
Schwab propone el razonamiento práctico y retoma el rol activo y decidido del profesor 
para deliberar sobre los problemas de la escuela. En opinión de Kemmis (1998) ya no se 
trabajaría desde un currículo técnico, dado por expertos desde fuera de la escuela, sino 
que como profesor, y desde su rol de ciudadano, podría asumir la discusión de los pro-
blemas generales de la educación. Pero no como una profesión organizada, cosa distinta 
a lo que sí pueden hacer los médicos, a quienes se les permite hablar sobre los temas de 
la salud estatal. Frente a esta forma limitada de autonomía del profesor, Stenhouse en la 
década de 1970, en Inglaterra, propone mecanismos para que el docente recobre su rol y 
autonomía como docente y, a la vez, se incorpore en el rol de investigador de su propia 
práctica pedagógica.

Para este autor, “esta visión práctica del currículo posibilita al maestro la generación de 
procesos de formación como profesores desde su rol individual, es decir, críticos de su 
propio trabajo educativo, más que del rol de la profesión en cuanto fuerza organizada, para 
ejercer la crítica del papel del Estado en la educación y de la escolarización instituciona-
lizada dentro del Estado” (Kemmis, 1998, p. 100). El avance y fortalecimiento de la profe-
sión docente es significativo por cuanto la reflexión y cuestionamiento sobre su papel de 
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pedagogo y de su rol como profesional de la educación son diferentes. Su responsabilidad 
en el aula de clase está relacionada con la dinámica del proceso enseñanza aprendizaje, 
esta lo ubica en un lugar de privilegio, en la potenciación de las posibilidades de construc-
ción de conocimiento de los estudiantes y de reflexión sobre esos mismos procesos que 
se dan en el aula de clase. En esta misma dirección, como profesional de la educación, le 
corresponde la producción de conocimientos pedagógico y específico de su área de saber.

En esta perspectiva curricular la dinámica de su conformación puede considerarse como 
un sujeto colectivo en construcción. Para López (2005), aunque se reconoce su carácter 
histórico, es un ecosistema que busca mejorar el proceso pedagógico que ocurre en los 
salones de clase; la planeación es un elemento a tener en cuenta, pero son las vivencias 
y necesidades de formación de los estudiantes las que determinan los aprendizajes. Otra 
dimensión de este tipo de currículo está relacionada con la capacidad de deliberación 
que se brinda en la escuela o en el aula de clase sobre el rumbo que se ha de seguir, así 
como sobre la reflexión acerca de la tarea del sujeto en el permanente obrar bien y deci-
dir actuar éticamente.

Sin embargo, la reflexión desde este modelo evaluativo se circunscribe a establecer rela-
ciones viables entre la educación y la sociedad, pero no avanza a revisar las relaciones 
injustas que se dan en la sociedad, ni en cuestionar y entender por qué ocurren este tipo 
de relaciones. Esto significaría que el currículo se puede desarrollar desde los propios plan-
teamientos de los profesores, la mirada integrada de la teoría y la práctica. Para Kemmis 
(1993) “la profesión puede llegar a ser una fuente organizada de crítica de la educación 
institucionalizada (escolarización) y del papel del Estado en la educación contemporánea” 
(p. 78). En esta visión del currículo práctico la autonomía del profesor recobra vigencia, 
por cuanto se reconoce el rol profesional que le corresponde llevar adelante, la delibera-
ción para seleccionar las temáticas curriculares y la definición de las tareas del profesor 
individualmente; así se asegura el desarrollo profesional de los maestros que trabajan 
bajo esta perspectiva. De la misma manera, la generación de ambientes democráticos en 
las aulas de clase favorece la participación de los estudiantes en debates sobre los proce-
sos de selección de los problemas de interés particular, en cada escuela, y la adopción de 
procesos auto-evaluativos para la mejora de sus desempeños.

Sin embargo, a pesar de que el currículo práctico promueve la discusión y la actuación 
ética para obrar en lo individual en forma correcta, con el propósito de fortalecer los 
procesos de autonomía, en especial en el desarrollo del rol profesional del profesor, es 
el currículo crítico el que posibilita el desarrollo de la democracia individual y colectiva. 
La autonomía del profesor en el aula de clase y fuera de ella, lo hace responsable de la 
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generación de conocimiento y de fortalecimiento de la profesión docente y, a la vez, 
favorece las posibilidades de una transformación social.

Una decidida comprensión del currículo crítico implica entender y responder los siguien-
tes cuestionamientos:

¿Cuáles son las relaciones que se dan en la sociedad? ¿Qué tipo de estructuras sociales 
existen y si estas se corresponden con las necesidades de los sujetos que las viven? ¿Por 
qué reflexionar sobre la comprensión que tenemos de los fenómenos sociales y educa-
tivos? ¿Existen puntos de vista equivocados y formas parciales de pensar y de entender 
el medio en que vivimos? ¿Cuáles son los intereses de los grupos dominantes y en dónde 
radica el problema de la equidad social? ¿Cuál es el papel de la cultura en la formación de 
los ciudadanos? ¿Cuáles son las relaciones entre los individuos y los grupos sociales a los 
cuales pertenecen estos? ¿Por qué a las escuelas se les considera como dispositivos para 
la regulación y el control de la sociedad? ¿Qué instituciones externas a las escuelas son 
las encargadas de controlar que se lleve a cabo determinado currículo? Estas preguntas 
caracterizan aspectos fundamentales que han de ser tratados desde una perspectiva de 
la acción crítica.

Además de cuestionar y explicitar para su análisis estas relaciones educativas, que se 
han venido dando –orientadas por visiones burocráticas con intereses particulares de 
grupos y agencias financieras internacionales– como educadores comprometidos en la 
transformación de las concepciones y prácticas del currículo y la evaluación, corres-
ponde llevar a la reflexión y al estudio en los procesos pedagógicos nuevos sentidos en 
los ámbitos ideológico, político, social, cultural y las implicaciones que estos conllevan. 
La reflexión de los docentes ha de encaminarse, por tanto, al trabajo colectivo por áreas, 
ciclos o niveles, en la tarea cotidiana del trabajo en la institución educativa y más allá 
de ella. Se está pensando en la conformación de colectivos de profesores que superen 
el individualismo y construyan socialmente un conocimiento que aborde los problemas 
pedagógicos del currículo y la evaluación, entendiendo sus relaciones con los intereses 
sociales, culturales, económicos y políticos que ellos traducen explícita o tácitamente; 
que generen prácticas curriculares y evaluativas que superen su uso como instrumentos 
de poder y jerarquización, de estandarización de los conocimientos y de las interaccio-
nes educativas y culturales en la escuela; que analicen las posibilidades que brindan las 
perspectivas críticas del currículo y la evaluación en la formación de sujetos e institu-
ciones democráticos y autónomos, capaces de promover transformaciones pedagógicas 
de los conocimientos que se asumen en la escuela, de las relaciones del estudiante con 
el profesor y de la escuela con los procesos culturales que la vinculan con la sociedad.
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Concepciones y modelos de evaluación
En el estudio y avance sobre la conceptualización de la evaluación y los modelos, es posi-

ble definir una tendencia ampliamente instaurada a través del predominio de fuerzas 

que direccionan el acontecer evaluativo. Tendencias técnico-instrumentales de control 

y medición externa que se sustentan en órdenes ideológicos, pedagógicos y éticos que 

aún requieren de mayor reflexión, estudio y resistencia para ser superadas desde las 

miradas alternativas, formativas y democráticas del conocimiento.

Una de las miradas tradicionales de la evaluación fue la promulgada por Ralph Tyler 

como praxis educativa de control, validación de los contenidos aprendidos y alcance de 

los objetivos planteados a través de la cuantificación del nivel alcanzado. En palabras 

de Niño Zafra (2005), se instauran unos modelos de evaluación que centran su interés 

en el resultado de la práctica pedagógica medible o cuantificable que instituyen la vigi-

lancia en un marco de control que requiere de pruebas para ejercer eficientemente un 

marco de acción predefinido. Visión que en un nuevo periodo, con Scriven, considera 

el rol de la evaluación como un ejercicio de dos etapas, formativa y sumativa, dirigida 

la primera a la mejora en el proceso con posibilidad de superar los planteamientos pro-

puestos para su alcance y, la segunda, como la etapa en que se define una calificación, 

decisión, promoción o reprobación que no permite modificación alguna.

Posteriormente, la preocupación por la disciplina y por el aprendizaje de los estudiantes, 

amplía el marco de comprensión de la prescripción, cumplimiento de objetivos y segui-

miento a través de formatos hacia los procesos para la recolección de información útil 

para la toma de decisiones desde un paradigma definido por la teoría de los sistemas. 

Daniel Stufflebeam formula la estructura básica del modelo partiendo de las evaluacio-

nes del contexto (para la asignación de metas), de entrada (para apoyar las propuestas), 

de proceso (como guía a su realización), del producto (al servicio de las funciones de reci-

claje): CIPP (contexto, entrada –input–, proceso y producto) (1989, p. 181). Stufflebeam 

es el principal representante de este modelo al plantear cuatro pasos para la toma de 

decisiones: planificación, estructuración, implementación y reciclaje, enmarcadas en las 

fases de delimitación, obtención y comunicación.

Este autor avanza en el reconocimiento de los recursos con que cuentan las instituciones 

educativas, así como en el acercamiento al contexto de eficiencia y eficacia, para desa-
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rrollar o ejecutar el trabajo educativo con el fin de controlar los resultados y manejar la 

toma de decisiones desde instancias de poder.

A modo de síntesis, se pueden ilustrar estos modelos de evaluación tradicionales en el 

siguiente gráfico:

Gráfico 1. Generaciones de los modelos de evaluación 
tradicionales. 

Ahora bien, atendiendo a las limitaciones que tienen estas perspectivas tradicionales 
de la evaluación, han surgido propuestas de pensamiento que promueven alternativas 
éticas y políticas que hacen de la educación un sistema de participación social, demo-
crático y político. Es así como surgen cambios hacia la evaluación en las concepciones 
de la práctica educativa desde perspectivas del conocimiento con la participación de los 
actores educativos (estudiantes, docentes, padres de familia) para la construcción del 
currículo y del conocimiento. Se trata de un cambio de paradigma por cuanto se parte 
de la formación individual para la autonomía, que busca fortalecer la responsabilidad de 
los sujetos profesores y estudiantes, posible de trasladar a las escuelas y universidades, 
transformando la tarea individual en el compromiso sobre una comunidad. Esta mirada 
resalta la importancia del sujeto profesor como profesional de la educación y del sujeto 
estudiante como partícipe de su propio proceso formativo, en una búsqueda que tras-
cienda la reflexión sobre los procesos de enseñanza y las acciones de aprendizaje desde 
escenarios autorreflexivos y democráticos que “comprende un análisis de lo que se está 
estudiando, las posibilidades de enriquecimiento con ejercicios críticos, el balance sobre 
las tareas realizadas y las metas propuestas, la revisión sobre lo trabajado para aprender 
del error; es decir, nuevas formas autocorrectivas de aprendizaje” (Niño, 2013, p. 22).

Fuente: Gama (2013, p. 41).
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¿Qué son los estándares?
Existe una diversidad de opiniones y formas de apropiarse y entender qué son los están-
dares en educación. Para Ravitch7 (1995) pensadora estadounidense que promovió la for-
mulación y puesta en práctica de los estándares en la educación americana, un “‘están-
dar’ se refiere simultáneamente a dos cosas: ‘el modelo del ejemplo’ y el indicador que 
determina qué tan bien el hacer de una persona se ha acercado al modelo” (p. 11). En ese 
sentido, un estándar es algo establecido por una autoridad o directiva, como un modelo 
o un ejemplo. Es un criterio por el cual se juzgan las decisiones que se han tomado. Al
mismo tiempo, “un estándar es algo que se formula y establece por una autoridad como
una regla para medir cantidad, peso, valor o cualidad” (p. 11).

Con esta mirada, para Suarez (2004) los estándares son “puntos de referencia que deben 
ser ‘legitimados públicamente’ […] informando con precisión dos aspectos: primero, lo 
que el estudiante debe saber de diferentes áreas y además de diferente naturaleza: habi-
lidades, nociones, conceptos, estrategias y métodos, comportamientos y actitudes, valo-
res; y, segundo, lo que debe saber hacer utilizando estos conocimientos y las estructuras 
que de su aprendizaje se derivan” (p. 49). Esto significa que los modelos y los puntos de 
referencia son planteados o formulados por autoridades a través de normas con el fin de 
que sean puestos en práctica, como convenciones a seguir.

En esta misma dirección, según el Consejo Internacional para la Salud, Educación Física, 
Recreación, Deporte y Danza, ICHPER-SD, de la UNESCO (2004), los “estándares representan 
lo que un niño o un adolescente debe saber y poder hacer como resultado de un programa 
de estudios” (p. 14). Igualmente, para Vasco (2003), el Consejo Nacional de Profesores de 
Matemáticas define un estándar como “una proposición que puede ser utilizada para juzgar 
la calidad de un currículo de matemáticas o de métodos de evaluación” (p. 38). Así mismo, 
para Lucio (1994), “los estándares serían como grandes metas o propósitos por áreas del 
conocimiento y por grado académico, […] tienen que ser comunes, bien sean impuestos 
o concertados” (p. 7). Para Barnett (2001) “el estándar implicaría el acuerdo a donde se
ha de llegar fijado con anterioridad y con acuerdo público” (p.111). En coincidencia con

7	  Diana Ravitch, fue una de las ideólogas de los estándares en educación de Estados Unidos; irradió estas ideas 
a los demás países de Latinoamérica, donde han sido seguidos acríticamente por los gobiernos de turno. En 
el libro Los estándares en la educación norteamericana: guía del ciudadano (Washington, Brooklyn Institution, 
1996) resume los planteamientos que llegaron a la mayoría de los países del mundo. Ahora, en el año 2010, 
veinte años después de su implantación, esta precursora de la élite norteamericana en educación, ha decidido 
retractarse de la necesidad e importancia de los estándares en educación, pues hay demasiados factores que 
ella considera que influyen en la aplicación y en los resultados de los mismos.
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esto, para Rodríguez (2002) “los estándares curriculares son los contenidos, destrezas 
y habilidades que todos los estudiantes deben lograr sin excepción, en un área y grado 
determinado. Definen lo que los estudiantes deben saber y ser capaces de hacer en su 
preparación para el ejercicio de la ciudadanía, el trabajo y la realización personal” (p. 48).

En Colombia, el Ministerio de Educación Nacional –MEN– define “los estándares curricu-
lares como los criterios que especifican lo que todos los estudiantes de educación prees-
colar, básica y media del país deben saber –conceptos básicos– y ser capaces de hacer en una 
determinada área y grado. Estos se traducen en formulaciones claras, universales, preci-
sas y breves que expresan lo que debe hacerse y cuán bien debe hacerse”8 (2004, p. 4). Un 
estándar es un criterio claro y público que permite juzgar si un estudiante, una institución 
o el sistema educativo en su conjunto cumplen con unas expectativas comunes de cali-
dad; expresa una situación deseada en cuanto a lo que se espera que todos los estudiantes 
aprendan en cada una de las áreas a lo largo de su paso por la educación básica y media,
especificando por grupos de grados (1 a 3, 4 a 5, 6 a 7, 8 a 9 y 10 a 11) el nivel de calidad
que se aspira alcanzar.

Las definiciones anteriores permiten encontrar características comunes para todas las 
áreas del conocimiento, como los aspectos de normatividad que se pone en consideración 
pública para legitimarlo, según lo dicen Ravitch, el MEN y Suarez. De la misma manera, 
autores y organizaciones como Lucio, ICHPER y Barnett comentan que son metas acor-
dadas previamente por instancias oficiales. En particular para su área del saber, el Con-
sejo Nacional de Profesores de Matemáticas, Inés Aguerrondo y otros consideran que los 
estándares pueden determinar el nivel de calidad que se espera alcanzar en la sociedad 
en una determinada área de conocimiento.

Igualmente, para el Grupo Evaluándo_nos (2006), citando a Aguerrondo (1995), “Los están-
dares son planteamientos que surgen con el interés de responder a expectativas sociales 
para alcanzar la ‘calidad’ de la educación, también determinada por exigencias, intere-
ses y necesidades sociales, partiendo del supuesto de que un ‘sistema educativo no es de 
calidad si no transmite conocimiento socialmente válido, que responda a las demandas 
que el cuerpo social hace a la educación’”. Sin embargo, aunque se señalan como priori-
tarios los acuerdos para el desarrollo académico de los currículos en las instituciones, se 
expresa la preocupación por la tendencia a la homogeneización de contenidos, forma-
ción de sujetos, formas y criterios de evaluación, sin posibilidades ni de trasformación 
según el contexto, ni de la construcción colectiva sobre la respuesta a las necesidades 
de la población, de los estudiantes y del objeto de la enseñanza.

8	  Estándares para la excelencia en la educación, MEN, p. 7. Las cursivas son nuestras.
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El grupo Evaluándo_nos desarrolló el proyecto de investigación “Evaluación de docentes 
según las competencias, estándares y desempeño profesional”, donde se muestra que el 
sentido que se da a estas categorías podría estar direccionando la dinámica pedagógica 
en los colegios y, por consiguiente, incidiendo en el desarrollo profesional de los profe-
sores. Si el estándar se asume estrictamente como lo plantean las políticas educativas 
internacionales o el Ministerio de Educación, estarían restringidas las propuestas que 
desde los proyectos educativos se pudieran dar. De otra parte, la participación colegiada 
en la construcción del currículo y en las formas de evaluación por parte del profesorado 
estaría ausente por la necesidad limitante y rigurosa de responder a las exigencias de la 
planeación elaborada por el Ministerio. El papel del maestro se ajusta a seguir y aplicar 
unas formulas, formatos y textos de contenidos que, al tiempo que lo convierten en apli-
cador de técnicas instrumentales, coartan el desarrollo profesional del docente al ver 
disminuido los pocos escenarios de construcción e innovación colectiva.

Sin embargo, otras investigaciones sobre los estándares en educación, en Estados Unidos, 
muestran planteamientos interesantes que permiten pensar en los problemas políticos, 
pedagógicos y sociales que se derivan de su asunción. En el estudio de Sleeter (2005) sobre 
estándares en ciencias sociales, se muestra como problemático la no incorporación de 
grupos poblacionales que habían sido colonizados en épocas anteriores (pobladores mexi-
canos). Del mismo modo se resalta el caso de la región de Texas donde los estándares de 
estudios sociales, según Bigelow (2010), imprimen un sello conservador y un giro hacia 
la derecha, pues refuerzan la superioridad del capitalismo presentando la filosofía de los 
republicanos, quienes han hecho más de cien reformas a los estándares ya elaborados. 
“En el estado de Oregón, igualmente, los estándares son profundamente conservadores, 
en lo político, ya que no hay reconocimiento a los cambios sociales que se confrontan en 
el mundo de hoy, la desigualdad que viven los países, la crisis económica […] el retrato 
de una sociedad armoniosa con leyes para promover la justicia y el progreso. Las guerras 
no existen, ni la pobreza, ni el hambre. [En lo pedagógico] “los prejuicios o sesgos, se dan 
en cuanto a exigir una gran cantidad de contenidos para estudiar, sin un mayor análisis 
crítico, solo como hechos neutros, y segundo, desplaza por esto, actividades pedagógicas 
como el tiempo de juego, el teatro, la posibilidad de análisis, etc.” (p. 46).

Otro estudio con esta misma visión es el artículo “La reforma educativa en Singapur, el 
caso de la no estandarización del currículo y los test” de Sophia HueyShan Tan, profesora 
asociada de la Universidad Coastal Carolina (South Carolina), quien señala que aunque 
Singapur desde 1970 ha obtenido muy buenos resultados en las pruebas TIMSS (Estudio 
internacional de tendencias en Matemáticas y Ciencias) y PISA (Programa internacional 
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de evaluación de estudiantes), obteniendo cuarenta medallas en Matemáticas, no hay un 
desarrollo significativo del pensamiento crítico, la innovación y la creatividad. La autora 
señala que se ha de insistir más en lo cualitativo en términos de lo experimentado en clase, 
potenciando las habilidades y la construcción mediante un carácter innovativo, así como 
de nuevas formas de concebir la enseñanza.

Cohen (2010), en su artículo “Nuevos estándares para el aprendizaje” publicado en la 
revista Principal Leadership de septiembre del 2010, comenta cómo los estándares corrien-
tes en educación se centran de manera limitada en el aprendizaje de Matemáticas, Lec-
tura y Ciencias, al considerarlas como importantes y fundamentales, no incorporando lo 
esencial de las dimensiones de lo social, ético, emocional y cívico en el aprendizaje de los 
estudiantes. Por ello, el Consejo Nacional de la Escuela del Clima, muestra la importancia 
de acoger estándares que fortalezcan y promuevan un clima positivo en la escuela, desde 
el desarrollo de las habilidades y conocimientos de las dimensiones nombradas, así como 
de brindar especial atención a los estudiantes a quienes se han dejado de lado en el desa-
rrollo de estas. Esta escuela comunitaria crea un ambiente donde todos los miembros se 
sienten seguros. Los estándares definen un marco de problemas que se enfocan en que 
los estudiantes se desarrollen de manera sana y logren ser exitosos en la vida.

Ahora bien, no todas las concepciones de estándares pueden verse desde la perspectiva 
de medir contenidos de la enseñanza para los estudiantes. Se han desarrollado investi-
gaciones que proponen desde otras perspectivas los estándares para la evaluación de los 
profesores, como lo muestra la tesis doctoral elaborada por Niño desde el año 2001 titulada 
“La evaluación de docentes de básica primaria y secundaria en Estados Unidos, México, 
Argentina, Chile e Inglaterra”, como estudio comparado. Allí se muestra cómo, en una 
de las tendencias en la evaluación de docentes, la evaluación para el desarrollo profesio-
nal, se hace posible hablar de “estándares para el desarrollo profesional”. Igualmente, en 
la investigación doctoral “Calidad y estándares de la evaluación del estudiante”, Cabra 
(2008) presenta los estándares profesionales de práctica para la enseñanza, los que enfa-
tizan en “la dimensión pública y colegiada de la evaluación para fortalecer la actuación 
profesional del profesor” (p. 98).

Estándares en educación
En el marco del discurso de la calidad de la educación se plantean pruebas masivas cen-
sales, estándares, test y modelos curriculares normatizados, debido a que calidad de la 
educación y estándar son categorías surgidas del mundo empresarial, convergentes desde 
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la racionalidad técnica que prioriza resultados medibles y evidenciables, en coincidencia 
con lo expresado por Santos (2003). En Estados Unidos, el término estándar se comienza 
a usar en los negocios y empresas para uniformar patrones de medida, por lo que este es 
comprendido como un criterio que permite asumir un nivel de calidad en un producto o 
situación que se espera generalizar, usualmente puestos en el mercado. Ambos términos 
son yuxtapuestos a la educación desde los discursos de la industria y la economía que 
apoyan procesos de mejora al alcanzar consensos sobre lo que se espera de la producción.

A juicio de Ravitch (1995), la creación de los estándares nacionales en Estados Unidos, en 
1990, recibe críticas debido a las siguientes características: uno, los estándares nacionales 
‘deben ser mínimos, reducidos a su más bajo común denominador, especialmente si ellos son con-
trolados por una agencia federal’. Este control es real, especialmente cuando son elaboradas 
por un Consejo Político, más aun, cuando las leyes tienen una representación histórica 
en pobres desempeños en la educación. Esta crítica puede ser cierta en cuanto que una 
reducción de los estándares a mínimos desempeños de estudiantes y docentes sobre su 
hacer pudiera llegar a esquematizar los procesos pedagógicos que se dan en las institu-
ciones. Dos, el gobierno puede llegar a imponer valores y opiniones controversiales. Los críticos 
se refieren a que si el gobierno gana control sobre el currículo y los test, esto puede con-
llevar que las personas se adapten y se conformen con esas ideas políticas e ideológicas, 
controlando las mentes de los estudiantes9. Tres, los estándares nacionales basados en temas 
tradicionales y disciplinas como Matemáticas, Ciencias e Historia van a limitar el currículo. Los 
críticos afirman que los estándares nacionales hacen rígido el currículo, por lo cual no 
tratan problemas de la vida real o de una manera interdisciplinar y solo unidisciplinar, 
en lugar de abordar temas que partan del contexto por materias o cursos. Cuatro, los test 
nacionales van a afectar a los niños y distorsionar las prioridades del aula de clase. La crítica siente 
que imponiendo los estándares se va a trivializar la enseñanza, uniformando los salones 
de clase en todo el país, reduciendo el aprendizaje a la preparación para los test. Cinco, 
los estándares nacionales no van a hacer nada para ayudar a las escuelas públicas de la ciudad, 
pues se argumenta que la más urgente necesidad de las escuelas públicas es dinero y no 
el seguimiento de estándares. Apple denunció los estándares como una reforma barata 
que acrecentará las diferencias de raza, género y nivel económico al no atender a estas 
problemáticas (Ravitch, 1995, p. 22). Seis, los estándares nacionales y evaluación de desempeños 
no van a expandir la igualdad de oportunidades. Los críticos se quejan de que los estándares 
nacionales y la evaluación no mejorarán el desempeño de las minorías ni reducirán la 

9	  “¿Qué tanto control debe tener el Estado sobre la mente de un niño? ¿Hay un límite a la autoridad del Estado 
aquí? Theodore R. Sizer de la Universidad de Brown” (Ravitch, 1995, p. 22).
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brecha entre estudiantes de minorías y no minorías, ya que los altos estándares evitan 
este proyecto de equidad. Siete, los estándares nacionales y de la evaluación no van a mejorar 
el desempeño porque la mayoría de los profesores los ignoran y van a hacer lo que ellos siempre han 
hecho. Ocho, el fracaso de los estándares nacionales y test de desempeño van a poner en detrimento 
la fe sobre la educación pública, lo que favorecerá la vía de la privatización para la educación. La 
crítica culpa a los organismos reguladores de las políticas de limitar la información acerca 
del desempeño, por lo que también se afectarían las percepciones de los padres sobre la 
educación, lo que acrecentaría la demanda sobre la educación privatizada. Y, nueve, los 
estándares nacionales y la evaluación de desempeño realizarán muy poco por ellos mismos.

Estas críticas a la proclamación de estándares curriculares en educación, quince años 
después, son aceptadas por Ravitch debido a que el establecimiento de mínimos con los 
estándares nacionales ha llevado a que se enfatice en las actividades de lectura y cálculo, 
como sucede en las escuelas privadas de Estados Unidos, Escuelas charter. En dicho con-
texto, Bigelow (2010), Hueyshan (2010) y Cohen (2010) muestran que los estándares hacen 
al currículo rígido, al limitar el abordaje de problemas de la vida real, acrecentando las 
diferencias de raza, clase y género, como lo expresa Apple (2001), en detrimento de la fe 
en la educación pública, debido a que las escuelas privadas refuerzan el desempeño en 
los resultados en las pruebas federales sin permitir el conocimiento sobre los resultados 
académicos que se pueden comparar con este sector educativo.

En su estudio sobre los estándares, el grupo Evaluándo_nos (2012) señaló que este término 
ha transitado en la educación en busca de la calidad educativa siendo “la idea más gene-
ralizada que hace parte de las políticas educativas en los países latinoamericanos, y se 
centra en que el nivel de calidad educativa se logra determinar a partir de los resultados 
de los estudiantes en pruebas estandarizadas nacionales (ICFES, ECAES, SABER) o interna-
cionales (TIMSS –Estudio Internacional de las Matemáticas y de las Ciencia–, PIRLS –Estu-
dio sobre el Progreso Internacional de Competencia en Lectura–)”. Según Vasco (2003) 
en Estados Unidos los estándares en matemáticas son formulados a mediados de los años 
80 por parte del National Council of Teachers of Matematics –NCTM– (Consejo Nacional del 
Profesores de Matemáticas), con el propósito de juzgar la calidad del currículo de mate-
máticas o un método de evaluación. Asimismo, “el Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia, bajo el argumento de mejorar la calidad, y con los propósitos de ‘proporcionar 
a todos los estudiantes las mismas oportunidades de aprendizaje’ y ‘contar con un refe-
rente común que asegure a todos el dominio de competencias básicas y los conceptos para 
vivir en sociedad y participar en ella en igualdad de condiciones’” (Vasco, 2003, pp. 48, 5), 
determina para la educación preescolar, básica y media los estándares curriculares para 
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las áreas de Matemáticas, Lengua Castellana, Ciencias Naturales y Educación Ambiental. 
Desde esta perspectiva, los estándares deben estar siempre sujetos a verificación y con-
tribuir a la construcción de sistemas y procesos de evaluación interna.

Antes que pensar en seguir uniformando según estándares, podría pensarse en brindar 
reales posibilidades de formación y respuesta a las necesidades de maestros y estudian-
tes, amparadas en lo pedagógico y lo humano, para que así la educación pueda aportar 
a la autorrealización de los sujetos, lo cual implica la inclusión de lo afectivo, lo ético, lo 
estético y lo físico en los programas educativos (Niño, 2005). En consecuencia, las accio-
nes de maestros y estudiantes en diversos espacios serían más asertivas, ya que los maes-
tros serían ejemplo de lo que enseñan, al ser proveídos de las mismas experiencias que 
se espera que ellos promuevan en sus estudiantes. Precisamente al darse dichas situa-
ciones, tendríamos más profesionales de la docencia dedicados no solo a “ser dictadores 
de clase”10, sino a escuchar, comprender, respetar, tolerar, guiar y crecer junto a otros 
como seres humanos.

En el desarrollo del proyecto se toma la perspectiva elaborada por Niño (2005) en su tesis 
doctoral, en la que se analizan las posibilidades de concebir los estándares de desarrollo 
profesional de los profesores que trabajan con el conocimiento, revisando los supuestos 
conceptuales sobre los que se apoyan, superando los problemas de los estándares impuestos 
desde instancias externas, debido a que los estándares de las instituciones pueden surgir 
del trabajo colectivo de los maestros, quienes de forma colegiada toman las decisiones en 
relación con los aprendizajes de los estudiantes y promueven la comprensión de lo que 
sucede en la educación en aras del fortalecimiento de las capacidades de la comunidad 
educativa, antes que convertirlos en un mecanismo de exclusión.

En esta misma dirección Cabra (2008) plantea el “sentido regulador y orientador que 
podrían tener lo que denomina como estándares de práctica en tanto principios que pue-
den activar iniciativas de mejoramiento docente y profesional” (p. 95) con la intención 
de potenciar el trabajo colectivo y público de la evaluación, así como la importancia de su 
puesta en práctica, conocimiento y responsabilidad profesional en torno a la elaboración, 
orientación y reorientación de los currículos.

De cualquier manera, aunque se trate de una reflexión autónoma, se requiere de la 
elaboración cooperativa, respondiendo al potencial que tiene el docente como inves-

10  Profesora Nubia Conde, en conversatorio del Grupo de Investigación Evaluándo_nos y profesores del IED 
San Martín de Porres, Bogotá: 2006.
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tigador crítico de la realidad y responsable de su rol profesional en la educación. Estas 
formulaciones teóricas se han tomado en cuenta como marco de referencia para la 
propuesta metodológica sobre el sentido y significado dados a las categorías estándares, 
currículo y evaluación en la indagación a pares académicos nacionales e internacionales, 
así como en la participación de profesores de colegios distritales desde sus conocimien-
tos y experiencias.
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Capítulo 2. 
Ruta de investigación: 

perspectiva cualitativa

Perspectiva cualitativa de la investigación
Por el tipo de problema a abordar y la naturaleza del conocimiento que se busca construir, 
tanto el enfoque epistemológico como la ruta metodológica a seguir en esta investigación, 
se optó por la visión hermenéutica (Martínez, 2000) entendida como la comprensión e 
interpretación del significado dado a los estándares y sus relaciones con el currículo y 
la evaluación. Se trata de trabajar con las concepciones y significados que un conjunto 
de sujetos en contextos particulares construyen y por ello se focalizó en la investigación 
evaluativa de carácter cualitativo, cuya finalidad es comprender el sentido y significado 
de las interacciones sociales en contextos específicos y entender la multiplicidad de sen-
tidos, redes, relaciones, versiones e intencionalidades de los estándares con el currículo 
y la evaluación. Aquí no se trata de establecer una relación causa-efecto, ni reducir los 
acontecimientos sociales a variables sino de la reconstrucción de sentido, vale decir, de 
comprender la red de relaciones que se tejen alrededor de los significados y el ejercicio 
de interpretación que siempre será relativo y mejorable pero sistemático y pertinente de 
acuerdo con el enfoque elegido, en este caso el de E. Eisner.

De acuerdo con Páramo (2011) nuestra investigación se asume desde una visión de reali-
dad como construcción social, cargada de sentido y desde un enfoque epistemológico de 
tipo comprensivo y no explicativo, es por ello que la secuencia del diseño investigativo 
se presenta como sigue:



50

Libia Stella Niño Zafra - Alfonso Tamayo Valencia

José Emilio Díaz Ballén - Antonio Gama Bermúdez

Tabla 1. Diseño investigativo. 

DISEÑO INVESTIGATIVO

ENFOQUE EPISTEMOLÓGICO. 
PLANTEAMIENTO TEÓRICO

LO EPISTEMOLÓGICO EN EL PROYECTO. 
PRAXIS INVESTIGATIVA

Sociocrítico: conocimiento como construcción 
y emancipación social.
Pedagogía crítica: implicación de los sujetos en 
el proceso de intersubjetividad para la trans-
formación social.

Identificación de la realidad imperante sobre 
estándares y su relación con el currículo y 
la evaluación. Estudios para la comprensión 
de nuevos sentidos en estas categorías, que 
generen participación de los profesores en las 
transformaciones de sus prácticas pedagógicas.

PERSPECTIVAS METODOLÓGICA LO METODOLÓGICO EN EL PROYECTO

Hermenéutico: interaccionismo simbólico. 
Investigación evaluativa cualitativa.

Comprensión e interpretación del sentido y 
significado de competencias y estándares, y sus 
relaciones con el currículo.

TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN 
DE INFORMACIÓN

LA RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 
EN EL PROYECTO

Formas sistemáticas que favorezcan la trian-
gulación de la información: entrevistas semi-
estructuradas, encuestas, grupos focales de 
discusión, análisis documental, resúmenes 
analíticos de educación (RAE).

Entrevistas semi-estructuradas a profesores 
y académicos expertos en el tema, encues-
tas, análisis de los proyectos educativos ins-
titucionales, grupos de discusión, talleres, 
conversatorios.

ESTRATEGIAS DE ANÁLISIS 
DE LA INFORMACIÓN

EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
EN EL PROYECTO

Eisner: descripción, interpretación, valoración 
y tematización. 
Análisis de contenidos: categorización, estruc-
turación, contrastación y teorización. 

Descripción, interpretación, valoración y tema-
tización de las categorías competencias y estánda-
res, y relación con el currículo. Reconstrucción 
de sentido en contextos institucionales.

Fuente: elaboración propia del grupo investigador, 2012.

En esta visión cualitativa del conocimiento se asumen cinco puntos fundamentales que 
dinamizan su puesta en acción:

a. Desarrollo de talleres con el propósito de orientar el trabajo colegiado que
incluye la responsabilidad individual y grupal, que propicie la recolección y
retroalimentación de la información en busca de la construcción social del
conocimiento.



51

Estándares y evaluación: ¿medición o formación?

Ruta de investigación: perspectiva cualitativa

b. Participación de diferentes fuentes: expertos nacionales e internacionales,
profesores e investigadores, quienes con sus juicios y argumentos permitieron 
elaborar una opinión calificada sobre la temática objeto de investigación.

c. Identificación de las opiniones, conocimientos y experiencias de los
maestros y de los significados que dan a las categorías de estudio, con el fin
de reconstruir sus sentidos.

d. Interpretación de aquella información recogida en los contextos donde
funcionan las instituciones educativas con el fin de dar sentido a las
expresiones que van más allá de la acción manifiesta.

e. Dar respuesta a las dinámicas particulares de los colegios, privilegiando las
situaciones de cada uno de ellos, generando conocimiento idiosincrático y
eludiendo la tendencia a generalizaciones mediante fórmulas.

f. Identificación y caracterización de las opiniones, conocimientos y aportes de
los expertos con relación a los significados que dan a las categorías objetos
de estudio, con el fin de contrastar con los sentidos dados por los maestros
en las instituciones educativas.

De acuerdo con las fases de investigación señaladas por Eisner, esta investigación, por 
tanto, describió, interpretó y relacionó, a partir de lo construido en el capítulo primero 
como categorías centrales o marco teórico, las concepciones de la categoría estándares 
y su relación con el currículo y la evaluación. Como investigación cualitativa, recolectó 
datos de forma rigurosa y sistemática a través de talleres, entrevistas formales, semi-
estructuradas y encuestas.

La propuesta de indagación 
cualitativa de Elliot Eisner

Eisner en su obra El ojo ilustrado (1998) propone una metodología para la investigación 
de los acontecimientos educativos de una manera más compleja que supera las visiones 
reducidas de la lógica de lo verdadero y lo falso, abriéndose al análisis literario, estético y 
narrativo a partir de los sujetos y sus entornos, de sus propios mundos de significación y 
creación en unas lógicas más propias de las artes y de las humanidades. Además este libro 
forma parte del creciente interés por la investigación y la evaluación cualitativas pero, a 
diferencia de muchas obras publicadas en ese sentido, deriva sus conceptos claves de una 
hermenéutica de última generación que asume sus objetos de estudio como complejidades 
polisémicas que se pueden reconstruir utilizando el sujeto y su mundo desde el punto de 



52

Libia Stella Niño Zafra - Alfonso Tamayo Valencia

José Emilio Díaz Ballén - Antonio Gama Bermúdez

vista de la creatividad y la sensibilidad propias de artistas y críticos de arte. De este modo, 
la indagación aporta una mirada nueva, hace ver lo que nadie veía, confronta lo que hay 
con el ojo ilustrado del investigador que siempre es innovador y crítico. El conocimiento, 
el arte de la percepción, la crítica y el arte de la divulgación son las principales ideas en 
torno a las cuales se desarrolla dicha metodología.

La indagación cualitativa de Eisner (1998) se basa en las siguientes premisas epistemológicas:

a. Existen múltiples maneras de conocer el mundo: artistas, escritores y
bailarines, así como científicos tienen cosas importantes que decir acerca del
mundo.

b. El saber se hace, no simplemente se descubre.

c. Las formas como representamos las concepciones del mundo tienen
influencia sobre lo que somos capaces de decir acerca de él.

d. El uso de cualquier forma de conocer y representar el mundo requiere el uso
de la inteligencia.

e. La elección de una forma de representar el mundo influye sobre lo que
podemos decir y también sobre lo que entendemos como experiencia.

f. La indagación educativa será más completa e informativa cuanto más
aumentemos el alcance de las maneras mediante las cuales describimos,
interpretamos y evaluamos el mundo educativo.

En esta perspectiva cualitativa del conocimiento, de acuerdo con este autor, se comple-
menta y asegura sus propósitos de investigación evaluativa a partir de los siguientes fun-
damentos metodológicos:

a. Son estudios enfocados a la observación y descripción de situaciones reales
y concretas, en instituciones, sujetos, documentos, reglas de interacción
social, lenguajes.

b. El yo, se asume como instrumento que tiene en cuenta la sensibilidad de los
actores y los esquemas utilizados para significar el mundo, en tanto permite
reconstruir el sentido de una formación cualitativa compleja. En este sentido 
permite que la investigación lleve la firma de los actores.

c. Su carácter es interpretativo, esto es, que los indagadores tratan de
justificar aquello de lo que se han informado y se preguntan por los motivos,
sentimientos o efectos de los acontecimientos en los sujetos y en el contexto
para captar su sentido. Es la descripción gruesa que va más allá de la conducta 
manifiesta.
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d. Hace uso del lenguaje expresivo: deja oír la voz de los sujetos, de sus emociones 
y sentimientos, se resiste a reducirlos a simples números, porcentajes o
grados, descubre las múltiples funciones del lenguaje para expresar lo que
somos.

e. Atiende a lo concreto, lo que significa privilegiar las situaciones particulares
y resistir a las ansias de generalizar mediante leyes o fórmulas.

f. Se caracteriza por la coherencia, intuición y utilidad instrumental: no se
trata de establecer relaciones de causa-efecto sino de presentar con fuerza
argumentos para persuadir, para ver las cosas de una manera que satisface o
es útil para los propósitos señalados; de aquí que la evidencia de los estudios
pueda llegar de diversas fuentes. En la investigación cualitativa no hay
pruebas estadísticas; al final lo que cuenta es una cuestión de juicio.

En esta perspectiva de construcción de conocimiento el grupo Evaluándo_nos, Pedagogía 
Crítica, Docencia y Evaluación ha venido recogiendo y aproximándose al modelo de inda-
gación cualitativa desde la visión de la evaluación artística de Eisner (1998) en tanto le 
aporta reflexiones epistemológicas y metodológicas cuando se trata de indagar en las 
diferentes realidades educativas y pedagógicas en procura de mejorar y hallar la escuela 
que se necesita para el siglo XXI (Eisner, 2002). El siguiente cuadro muestra los diferentes 
planteamientos del autor llevados a la práctica investigativa:

Investigación y evaluación: relación 
en la práctica de indagación

Tabla 2. Distinciones y fases.

DISTINCIONES Y FASES

EVALUACIÓN* INVESTIGACIÓN*

INVESTIGACIÓN 
EVALUATIVA 

SEGÚN EISNER
(perspectiva del grupo 

Evaluándo_nos)

Definición del problema. Definición del problema. Contexto, análisis de las polí-
ticas educativas y situación 

problémica.

Planificación: diseño y 
destinatarios.

Planificación: diseño y 
destinatarios.

Construcción de referentes 
conceptuales.

Planificación: diseño y 
destinatarios.
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DISTINCIONES Y FASES

EVALUACIÓN* INVESTIGACIÓN*

INVESTIGACIÓN 
EVALUATIVA 

SEGÚN EISNER
(perspectiva del grupo 

Evaluándo_nos)

Ejecución: recogida y análisis 
de información.

Ejecución: recogida y análisis 
de información.

Ejecución: recogida y análisis 
de información a través de 

talleres y entrevistas.

Descripción: fáctica, referida 
a los hechos observados; y 

artística, referida al modo en 
que se expresan los datos.

Interpretación: contrastar 
con referentes teóricos.

Valoración del objeto 
evaluado.

Validez Interna, externa o de 
constructo.

Valoración: juicio crítico de 
los investigadores que plan-

tea interpretaciones y nuevos 
significados.

Toma de decisiones. Conclusiones y avance en el 
conocimiento.

Tematización: se acerca a la 
abstracción y producción de 
conocimiento global en rela-
ción a las categorías de estu-

dio y al contexto.

Fuente: elaboración propia a partir de Lukas, J. y Santiago, K. 
(2009) Evaluación Educativa. Madrid: Alianza, p. 46.

En este orden de ideas este diseño metodológico rechaza la creencia positivista en el rol 
instrumental del conocimiento y apuesta por develar los significados que tiene para los 
sujetos la realidad, además de organizar la acción para mejorarla, donde se considera a 
los docentes sujetos transformadores de sus propias prácticas pedagógicas (McKernan, 
2001). Por tanto, estudia y analiza las concepciones de las categorías políticas educativas 
en estándares en educación, currículo y evaluación; y en el marco teórico, currículo y 
evaluación críticos, y su relación con los estándares en educación, con el fin de realizar 
el estudio en dos instituciones educativas públicas del Distrito Capital.

Esta investigación cualitativa, para la recolección de los datos utiliza formas rigurosas y 
sistemáticas como talleres y entrevistas semi-estructuradas. Para el análisis de los datos, 
la triangulación con la información proveniente de diferentes fuentes: profesores, direc-
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tivos, estudiantes, representantes del Ministerio de Educación y de la Secretaría de Edu-
cación. Para el análisis de la información, se apoya en el análisis de contenido con fases 
como estructuración de categorías y codificación de datos. En este proceso investigativo 
pueden darse análisis de datos que permiten el estudio sistemático del contenido de toda 
la información recogida y el contraste entre la opinión de los participantes.

Finalmente, consideramos que hay aquí un avance frente a los enfoques metodológicos 
más usados, ya que se tiene en cuenta la relación epistemología, metodología y técnicas 
de investigación, de acuerdo con los propósitos de reconstrucción de sentido. La manera 
como se organiza la ruta de indagación es novedosa también, porque no se limita a cons-
truir inferencias, deducciones, relaciones entre variables, sino que, a la manera del crí-
tico literario o de arte, afina su mirada sobre lo que hay, lo interpela desde sus saberes 
y prácticas, lo confronta con su experiencia y así lo interpreta frente al marco teórico o 
categorial que después le permite, desde la altura alcanzada en esta fase, hacer un juicio 
de valor con los criterios construidos desde su experiencia y saber, pero también desde la 
confrontación con los juicios de los expertos o los aportes conceptuales de los académi-
cos. Es esto lo que lleva a reconocer las temáticas que de manera reiterada aparecen en 
la interpretación y en la valoración para resolver la pregunta por el aporte que se hace a 
otros investigadores y al tema mismo de investigación.
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Capítulo 3. 
Conocimientos y 

experiencias de los 
maestros y académicos 

en torno al currículo, 
la evaluación y 
los estándares

Esta investigación estudió y analizó, las concepciones de la categoría estándares y su rela-
ción con el currículo y la evaluación. Como investigación cualitativa, recolectó datos de 
forma rigurosa y sistemática a través de talleres y entrevistas semi-estructuradas. Para 
el análisis de los datos, se realizó la triangulación con la información proveniente de 
diferentes fuentes: maestros, directivos, estudiantes y académicos, apoyada en el modelo 
de evaluación de artística, propuesto por Eisner (1998).

Para la indagación teórico-práctica del proyecto, desarrollado durante el año 2012, el 
equipo investigador elaboró una entrevista semi-estructurada que tenía como propósitos 
“identificar y caracterizar los sustentos conceptuales de orden político, administrativo 
y pedagógico de los estándares”. Esta entrevista contó con diez preguntas que fueron 
formuladas a seis expertos nacionales e internacionales.
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Talleres y entrevistas: 
acercamiento al problema

Para cumplir con los propósitos de la investigación, orientada a identificar el pensamiento 
de los maestros sobre las políticas educativas, el currículo y la evaluación, se utilizó el 
taller, técnica coherente con la metodología de tipo cualitativo interesada en describir, 
analizar e interpretar las concepciones, creencias, valores e imaginarios de los partici-
pantes en la investigación.

El proyecto formula una entrevista semi-estructurada a académicos de reconocimiento 
nacional e internacional para recoger una panorámica del pensamiento teórico práctico 
actual de los estándares en educación.

El taller y la entrevista como estrategias de investigación

La técnica de taller se entiende como una estrategia de tipo colectivo que busca aprender 
haciendo, reflexionando en grupo y motivando la participación activa en un diálogo de 
saberes que devela lo mejor de los conocimientos de cada uno de los participantes para 
construir un texto dotado de sentido y significado. En el taller se establecen relaciones 
democráticas, se elevan los niveles de exigencia, se integra la teoría con la práctica, se 
aprende a aprender, se desarrolla la creatividad (Pinilla, 2003).

La entrevista se asume como una estrategia de investigación cualitativa que desde un 
marco conceptual trata y asume los problemas epistemológicos y éticos surgidos en la 
investigación, y que requieren compartir y contrastar los análisis con personas expertas. 
“Una entrevista de investigación cualitativa intenta entender el mundo desde el punto 
de vista del sujeto, revelar el significado de las experiencias de las personas, develar su 
mundo vivido” (Steiner, 2011, p. 19). En este marco se llevaron a cabo entrevistas semi-
estructuradas con una secuencia de temas que indagaron por la perspectiva epistemoló-
gica, pedagógica y político cultural de los académicos nacionales e internacionales a través 
de las mismas diez preguntas con el fin de homogenizar los datos recogidos y categori-
zar la información obtenida con la posibilidad de la expresión voluntaria y libre de cada 
entrevistado. Estas fueron aplicadas de modo presencial (para los académicos nacionales) 
y por medios digitales (para los académicos internacionales).
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Ahora bien, mediante el taller, en el proyecto se construyó una cultura del debate donde 
se respetaron las opiniones de todos y se elaboraron visiones de conjunto que luego fueron 
analizadas para identificar fortalezas y debilidades.

La planeación del taller exigió claridad en los propósitos, selección de contenidos apropia-
dos, definición de tiempos y espacios, además de una secuencia de actividades a realizar 
donde cada uno jugó un papel de importancia en la producción de un documento final.

A partir de lecturas, preguntas o narrativas que constituyen el tópico generador, se invitó 
a la realización de análisis de las situaciones cotidianas, la elaboración de respuestas, la 
búsqueda de razones para expresar las reflexiones sobre la práctica pedagógica o las rutas 
didácticas utilizadas.

El taller permitió la confrontación entre lo prescrito y lo cotidiano, entre la teoría y la práctica, 
desde diversas perspectivas, con lo cual se enriqueció la visión de la situación y se expresó la 
diversidad de posturas frente al tema de estudio. Esta estrategia pedagógica renuncia a ver-
dades absolutas y reconoce con humildad los límites de las afirmaciones personales, insulares 
o simples opiniones y, mediante la argumentación y el diálogo, se tejen textos colectivos que 
expresan la riqueza de la práctica institucional desde imaginarios y representaciones diversas.

El acervo de textos recogidos en los talleres fue objeto de análisis por parte de los investi-
gadores, permitiendo identificar el pensamiento de los profesores, así mismo, fue el punto 
de partida para la planeación de actividades de acompañamiento a la institución en orden 
a mejorar la calidad de los procesos de evaluación.

La confrontación de lo hallado en los talleres con las declaraciones oficiales del Proyecto 
Educativo Institucional y con el currículo prescrito o declarado, dotó de sentido la pre-
gunta por la racionalidad de las prácticas de evaluación y orientó en una mejor dirección 
las estrategias de coherencia entre currículo y evaluación del docente.

Para la puesta en marcha del trabajo de campo se prepararon dos talleres de trabajo en 
sesiones de dos a cuatro horas para desarrollarse con los profesores de las dos institucio-
nes; se tomó acta de cada taller.

El protocolo llevado a cabo fue el siguiente: número de taller y título, colegio, propósitos, 
contenido, desarrollo, metodología, recursos y referencias.

A continuación se presenta el diseño de cada uno de los dos talleres propuestos:
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Tabla 3. Taller n.º 1. 

TALLER n.º 1
¿QUÉ SON LOS ESTÁNDARES EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA?

PROPÓSITOS

1. Presentar la propuesta de investigación: “Los estándares en el currículo y la evaluación:
¿relaciones de medición, control y homogeneización o posibilidad de formación, diversidad 
y evaluación crítica?”

2. Identificar los significados dados a la categoría de estándares básicos en educación básica y media.
3.	 Caracterizar las implicaciones y consecuencias que las políticas de estandarización tienen en 

la práctica pedagógica en los colegios distritales.

CONTENIDOS

1.	 Proyecto de investigación 2012.
2.	 Taller n.º 1. ¿Qué son los estándares en educación básica y media?
3.	 Textos de los autores mencionados en el taller.

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD

1.	 Presentación del proyecto 2012.
2.	 Presentación del taller n.º 1. ¿Qué son los estándares en educación básica y media?
3.	 Inicio del taller por grupos de profesores según áreas, grados, ciclos o niveles, a partir del

material propuesto para la sesión.
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ACTIVIDAD n.º 1

Lectura de la postura que Diana Ravitch propuso sobre los estándares en 1995 y algunas de las razones 
por las que cambió de opinión en el 2010.

¿Qué pensaba Diana Ravitch en 1995 sobre los estándares?
Para Diana Ravitch* (1995), pensadora estadounidense que promovió la formulación y puesta en prác-
tica de los estándares en la educación americana, un “estándar se refiere simultáneamente a dos cosas: 
‘el modelo del ejemplo’ y el indicador que determina qué tan bien el hacer de una persona se ha acer-
cado al modelo”. En ese sentido un estándar es algo establecido por una autoridad o directiva, como 
un modelo o un ejemplo. Es un criterio por el cual se juzgan las decisiones que se han hecho. Al mismo 
tiempo un estándar es “algo que se formula y establece por una autoridad como una regla para medir 
cantidad, peso, valor o cualidad” Ravitch (1995, p. 11).

¿Por qué cambie de opinión?
Pensamiento de Diana Ravitch en el 2010**

Ante las crecientes dificultades de los sistemas educativos que afronta Estados Unidos, la autora señala 
en su texto el origen de dichas problemáticas y señala la necesidad de cambiar de opinión y por ende 
de postura política frente a lo que años atrás había defendido con ahínco, iniciando su texto así:
“Hoy, observando los efectos concretos de estas políticas, cambié de opinión: ahora considero que la 
calidad de la enseñanza que reciben los niños es más importante que los problemas de gestión, orga-
nización o evaluación de los establecimientos”.
Al continuar con la descripción de los puntos que sustentan el rumbo de su nueva mirada se encuen-
tra que estos apuntan a considerar:

• El problema de que las escuelas, que no alcancen los resultados esperados en un periodo no
mayor a cinco años, se exponen a la privatización, una restructuración completa o al cierre, 
provocando despidos masivos.

• La enseñanza se interrumpe en las escuelas durante meses, con el fin de entrenar a los estu-
diantes para que respondan adecuadamente a las pruebas.

• Las asignaturas como Lenguaje y Matemáticas se han convertido en punto central de las
escuelas, lo que provoca un serio descuido de las otras áreas y, por ende, un vacío en la for-
mación de los estudiantes.

• Se produce una segregación social, ya que las escuelas de alto nivel aceptan menos niños
extranjeros, discapacitados o sin domicilio fijo, lo que les otorga una posición distinta a la 
de las escuelas públicas.

• Por último, la tendencia a remunerar a los docentes a partir de los resultados de los estudian-
tes ha demeritado la labor del educador, sometiéndolo a una distribución de recursos que,
probablemente, pone en entredicho el sentido de su labor formadora, para situarlo en el único 
plano del “pago por mérito”, lo que provoca que la evaluación se convierta en el sustento del 
salario promedio y el dinamizador de la financiación de las escuelas.

*	 Diana Ravitch fue una de las ideólogas de los estándares en educación de Estados Unidos; irradió estas ideas 
a los demás países de Latinoamérica, donde han sido seguidos acríticamente por los gobiernos de turno. En el 
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ACTIVIDAD n.º 2

Reflexiones iniciales alrededor del concepto estándares, según se haya trabajado o no en su colegio.
1. Si se ha abordado, cuál ha sido la experiencia en la conceptualización e implementación de

los estándares a nivel:
a.	 Institucional
b. Área, ciclo o nivel
c. Individual

2. Si no se ha abordado, ¿qué concepto le merecen los estándares en educación?

libro Los estándares en la educación norteamericana: guía del ciudadano (Washington: Brooklyn Institution, 1996) 
resume los planteamientos que llegaron a la mayoría de los países del mundo. Ahora, en el año 2010, veinte años 
después de su implantación, esta precursora de la élite Norteamericana en Educación ha decidido retractarse de 
la necesidad e importancia de los estándares en educación, pues hay demasiados factores que ella considera que 
influyen en la aplicación y en los resultados de los mismos.

**	  Ravitch, D. (2010). ¿Por qué cambié de opinión? En Le Monde Diplomatique, No 94, Colombia.
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ACTIVIDAD n.º 3

Trabajo en subgrupos para la lectura de diversos conceptos sobre estándares.

Los estándares para las escuelas: ¿una ayuda o un obstáculo?
Elliot Eisner (2002)

“El término es atractivo. ¿Quién de nosotros, al menos en primera instancia, podría alegar que las escue-
las –o cualquier otra institución, [ya] en que estamos– no deberían tener estándares? Los estándares 
implican altas expectativas, rigor, cosas sustanciales. Carecer de estándares es no saber qué esperar 
ni cómo determinar si las expectativas se han cumplido. O así parece”.
“Sin embargo…, el significado del término no es tan evidente como muchos parecen creer, puede 
referirse a una comida estándar que nadie alabaría, a una habitación estándar de hotel que no es la 
mejor…, a algo que proclama nuestra identidad y compromiso…, puede ser un valor por el que esta-
mos dispuestos a dar la vida o puede referirse también a unidades de medida. La Oficina Nacional de 
Estándares los emplea para medir la calidad de los productos manufacturados. Los estándares pueden 
referirse a nivel habitual de desempeño, a creencias o valores, o a unidades de medida: es esta tercera 
concepción de los estándares la que parece adoptarse en el movimiento de reforma, para cuantificar el 
desempeño de los alumnos, los docentes y las escuelas. Vivimos en una cultura que admira la tecnolo-
gía y la eficacia y cree que la objetividad es posible. Las pruebas objetivas pueden calificarse mediante 
una máquina, sin necesidad de aplicar el discernimiento”.
Quienes hayan trabajado en el campo educativo o conozcan la historia de la educación estadounidense, 
sabrán que esa visión es una recapitulación de lo ocurrido en la reforma curricular de los años 60.
“Los directivos escolares estadounidenses creyeron haber encontrado en el procedimiento propuesto 
por Taylor para administrar plantas industriales un medio seguro de producir escuelas eficientes”.
“Mi planteo, hasta ahora, es que vemos un esfuerzo bien intencionado pero conceptualmente super-
ficial por mejorar las escuelas”.
Los estándares, desde el punto de vista ideal, parecen tener aspectos positivos: después de todo, si 
tenemos estándares, sabremos hacia dónde nos encaminamos, y podremos tener una base común de 
aprendizaje para evaluar el desempeño de los alumnos”.
¿Es una visión atractiva? Así parece, pero surgen unos cuantos interrogantes:

a.	 Son nacionales lo que implica que haya expectativas uniformes con respecto a metas, 
contenidos y niveles de rendimiento del alumnado, pero…
Esta presunción es cuestionable: la riqueza de una cultura radica no solo en la pers-
pectiva de promover una serie de compromisos en común, sino también de cultivar
talentos individuales gracias a los cuales se enriquece la cultura en su totalidad.

b. No toma en cuenta las diferencias entre los alumnos con quienes trabajamos. La rea-
lidad de las diferencias existentes –en materia de región geográfica, aptitud, intereses 
y objetivos– indica que es razonable que haya diferencias en los programas.

c. También hay estándares cualitativos para los cuales es necesario seleccionar un ícono 
o prototipo, o lo que a veces se denomina un hito, con el cual pueda compararse el
desempeño o los productos de los alumnos: es lo que sucede en los Juegos Olímpicos.

d.	 Aprender a reproducir convenciones conocidas es una parte importante de los resul-
tados tácticos de la educación pero no basta para cumplir las aspiraciones estratégi-
cas que albergamos. Estas requieren currículos y políticas diagnósticas que inviten a 
los alumnos a ejercer su juicio y a crear resultados que no sean idénticos a los de sus 
pares… Tenemos que elaborar programas que faciliten la concreción de ese objetivo 
aunque ello signifique que no nos será fácil comparar a los alumnos”.
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Estándares y Evaluación
Marco teórico y propuestas para una aplicación efectiva

Rita Astrid Rodríguez
La estandarización del currículo establece prioridades alrededor de las cuales se pueden estructurar 
los planes de estudio en cada grado, área e institución y las estrategias pedagógicas que se emplearán 
para el alcance de niveles óptimos de aprendizaje. Así mismo, constituyen un punto de partida para que 
las instituciones educativas, los municipios, los departamentos y las regiones definan su propio marco 
de trabajo curricular. Diana Ravitch, impulsadora y teórica de los estándares en los Estados Unidos, 
plantea que “un estándar curricular es una meta y una medida que expresa lo que debe hacerse y cuán 
bien debe hacerse en materia educativa” (1995, p. 6). Su papel es relevante para elevar el rendimiento 
de los estudiantes, motivándolos a tener aspiraciones más altas en su trabajo escolar y a descubrir que 
su desempeño en el aula tiene verdaderas repercusiones en su institución, en su medio y en su vida 
futura. La unificación de estándares para toda la nación, posibilita que todas las escuelas ofrezcan una 
enseñanza similar, de alta calidad, coordinada y consistente, en la búsqueda de oportunidades educa-
tivas para todos los niños y jóvenes. Los estándares curriculares restablecen la primacía de la escuela 
como responsable y constructora del desarrollo de la inteligencia de los estudiantes, para que a partir 
de allí, los establecimientos educativos se proyecten altas expectativas frente a la enseñanza, promo-
viendo y estimulando los progresos en el desempeño escolar de los estudiantes y sus resultados. Final-
mente, son el insumo para la producción y revisión de libros de texto y otros materiales didácticos.

¿Qué son los estándares?
Grupo Evaluándo_nos

Para el grupo Evaluándo_nos (2006), citando a la investigadora Aguerrondo (1995), “Los estándares son 
planteamientos que surgen con el interés de responder a expectativas sociales para alcanzar la ‘cali-
dad’ de la educación, también determinada por exigencias, intereses y necesidades sociales, partiendo 
del supuesto de que un ‘sistema educativo no es de calidad si no transmite conocimiento socialmente 
válido, que responda a las demandas que el cuerpo social hace a la educación’ (p. 13). Sin embargo, 
aunque se señalan como prioritarios los acuerdos para el desarrollo académico de los currículos en 
las instituciones; se expresa la preocupación por la tendencia a la homogeneización de contenidos, 
formación de sujetos, formas y criterios de evaluación, sin posibilidades de trasformación según el 
contexto ni de la construcción colectiva sobre la respuesta a las necesidades de la población, de los 
estudiantes, y del objeto de la enseñanza”.
Jonathan Cohen (2010), en su artículo “Nuevos estándares para el aprendizaje” publicado en la revista 
Principal Leadership de septiembre del 2010, comenta cómo los estándares corrientes en educación se 
centran de manera limitada en el aprendizaje de Matemáticas, Lectura y Ciencias, al considerarlas 
como importantes y fundamentales, no incorporando lo esencial de las dimensiones de lo social, ético, 
emocional y cívico en el aprendizaje de los estudiantes. Por ello, el Consejo Nacional de la Escuela del 
Clima, muestra la importancia de acoger estándares que fortalezcan y promuevan un clima positivo 
en la escuela, desde el desarrollo de las habilidades y conocimientos de las dimensiones nombradas, 
así como de brindar especial atención a los estudiantes a quienes se han dejado de lado en el desarro-
llo de estas. Esta escuela comunitaria crea un ambiente donde todos los miembros se sienten seguros. 
Los estándares definen un marco de problemas que se enfocan en que los estudiantes se desarrollen 
de manera sana y logren ser exitosos en la vida.
continua...



65

Estándares y evaluación: ¿medición o formación?

Conocimientos y experiencias de los maestros y académicos en torno al currículo, la evaluación y los estándares

...continuación
Ahora bien, no todas las concepciones de estándares pueden verse desde la perspectiva de medir con-
tenidos de la enseñanza para los estudiantes. Se han desarrollado investigaciones que proponen desde 
otras perspectivas los estándares para la evaluación de los profesores, como lo muestra la tesis doctoral 
elaborada por Niño Zafra desde el año 2001, titulada “La evaluación de docentes de básica primaria y 
secundaria en Estados Unidos, México, Argentina, Chile e Inglaterra”, como estudio comparado. Allí 
se muestra cómo en una de las tendencias en la evaluación de docentes, la evaluación para el desa-
rrollo profesional hace posible hablar de “estándares para el desarrollo profesional”. Igualmente, en 
la investigación doctoral “Calidad y estándares de la evaluación del estudiante” Cabra Torres (2008) 
presenta los estándares profesionales de práctica para la enseñanza, los que enfatizan en “la dimen-
sión pública y colegiada de la evaluación para fortalecer la actuación profesional del profesor” (Cabra 
Torres, 2008, p. 98).

ACTIVIDAD n.º 4

Después de realizada las lecturas comente sobre lo siguiente:
1. Identifique los aspectos comunes y las diferencias en los conceptos presentados.

2. ¿Qué posibilidades o limitaciones ha generado la implementación de esta política de están-
dares en relación con el diseño de currículo y evaluación?

3. ¿Qué alternativas diferentes se podrían pensar a esta política de estándares?

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 4. Taller n.º 2.

TALLER n.º 2
COLEGIO REPÚBLICA DE CHINA Y COLEGIO HELADIA MEJÍA

HACIA LA CONCEPTUALIZACIÓN DEL SENTIDO DADO A LOS ESTÁNDARES: ¿QUÉ 
PROPONEN LOS PROFESORES Y DIRECTIVOS DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS?

PROPÓSITOS

1. Presentar el análisis del taller n.º 1 acerca de los significados dados a los planteamientos de 
estándares en educación básica y media, del Ministerio de Educación Nacional –MEN–, por
los profesores de las instituciones educativas República de China y Heladia Mejía.

2. Analizar y sintetizar los conceptos de expertos nacionales e internacionales en relación a las 
políticas educativas sobre estándares.

CONTENIDOS

1. Análisis de resultados del taller n.º 1: “¿Qué son los estándares en educación básica y media?”.
2. Respuestas a las entrevistas realizadas a los expertos nacionales e internacionales.
3. Ejercicio propositivo y de conclusión.

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD

1. Análisis de resultados del taller n.º 1: “¿Qué son los estándares en educación básica y media?”.
2. Análisis y síntesis de las respuestas a las entrevistas realizadas a los expertos nacionales e

internacionales.
3. Inicio del taller por grupos de profesores según áreas, grados, ciclos o niveles a partir del

material propuesto para la sesión.

¿QUÉ SON LOS ESTÁNDARES EN LA EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA?
El propósito del taller n.º 1 fue presentar la propuesta de investigación “Los estándares en el currí-
culo y la evaluación: ¿relaciones de medición, control y homogeneización o posibilidad de formación, 
diversidad y evaluación crítica?”, además, se propuso identificar los significados dados a la categoría 
estándares básicos en educación básica y media y caracterizar las implicaciones y consecuencias que las 
políticas de estandarización tienen en la práctica pedagógica en los colegios distritales. En el Colegio 
República de China participaron cerca de 80 profesores y en el Colegio Heladia Mejía, cerca de 30 pro-
fesores. Este taller se realizó en los días 19 y 20 de Junio de 2012, respectivamente.
Para abordar la reflexión hemos agrupado las respuestas a partir del pensar reflexivo, razonable y 
práctico, orientado al sentido y a la búsqueda constante de significado, a fortalecer los valores y a 
ampliar la comprensión entre sujetos con una actitud hacia el diálogo y la democracia, en donde la 
evaluación tiene como propósito comprender fenómenos desde los sentidos y significados. Esta nos 
coloca frente a una realidad concreta, en un contexto social que posibilita el desarrollo como seres 
humanos a través del lenguaje y la acción.
Hemos escogido el modelo de Elliot Eisner y la escuela de orientación cualitativa, que consiste en una 
crítica educativa que toma forma en un documento escrito cuya finalidad es valorar la práctica educativa 
y sus efectos. Entre las características del documento está la descripción, la interpretación y la valoración.
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ACTIVIDAD n.º 1

El siguiente ejercicio teórico-práctico recoge los aportes de los dos colegios en relación con la con-
ceptualización de los estándares en educación. Para ello, se categorizan dichos aportes con el fin de 
valorar las posturas de los docentes participantes.
Se inicia la presentación de los resultados con la descripción de algunas de las respuestas más repre-
sentativas dadas por los profesores, alrededor de la pregunta ¿qué conceptos le merecen los estándares 
en educación?

COLEGIO HELADIA MEJÍA COLEGIO REPÚBLICA DE CHINA

PROFESORES PARTICIPANTES: 30 PROFESORES PARTICIPANTES: 80

DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN

1.	 Los estándares son tomados como refe-
rentes para la planeación a nivel de área 
y en trabajo individual del docente, por 
iniciativa institucional y del Ministerio 
de Educación (MEN).

–“Los estándares son de la Secretaría de Educa-
ción y con ellos se realiza la programación y ajus-
tes al ciclo”.
–“Son un modelo determinado a seguir teniendo 
en cuenta el área, el ciclo, la edad”.

2.	 Los docentes afirman que es una política 
que no se ha asumido de manera uná-
nime. Se llevan a la práctica para seguir 
las orientaciones del MEN (24 docentes).

–“Argumentan la falta de espacios institucionales 
para establecer criterios”.
–“Aquí no ha habido trabajo respecto a ese tema en 
ningún nivel, solo se aplica lo que llega”.

3.	 Se enfatiza en la falta de tiempo para su 
conceptualización y la imposibilidad de 
la aplicación para todos los niños en la 
misma forma.

–“A nivel institucional se hacen talleres 
informativos”.

4.	 Homogenizan procesos y resultados 
limitando las variables que inciden en 
los sujetos (estudiantes y profesores) y 
en los contextos.

–“No apuntan a la diferencia sino al control y a la 
homogeneización de resultados en la evaluación”.

5.	 Se toma como herramienta de medición, 
que determina a dónde se debe llegar.

–“Los estándares miden resultados, en la institu-
ción siempre se tienen en cuenta los resultados 
para desempeñar, evaluar o replantear el trabajo 
educativo”.
–“Lo que cada uno se propone para que el 
niño aprenda… Es algo que se puede medir, es 
cuantitativo”.

continua...
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COLEGIO HELADIA MEJÍA COLEGIO REPÚBLICA DE CHINA

...continuación

6.	 Lo mínimo que debe tener el plan de estu-
dios, los aprendizajes que se plantean por 
ciclo y grado.

–“Se ha tenido en cuenta para saber qué es lo que 
nuestros estudiantes deben saber”.
–“El área de inglés tiene todas las debilidades por-
que el plan de estudios se tiene por estándares 
internacionales”.
–“Guía para organizar los contenidos en el área”.
–“Plan de estudios para cada grado”.
–“Son los temas que los estudiantes deben hacer 
bien”.
–“lo mínimo que se le da al estudiante”.
–“Era lo esencial y mínimo que los estudiantes 
debían saber, quedando escrito solamente”.
–“Los estándares se conforman con lo mínimo”.
–“Planes de estudio para cada grado”.
–“Se toman como referente para organizar las 
temáticas”.

7.	 Referente de evaluación de estudiantes y 
docentes. Prueba SABER 3, 5, 9, 11.

–“Se esperan buenos resultados en las pruebas 
SABER, por lo tanto de una u otra manera se deben 
tener en cuenta los estándares”.
–“Se han planeado por niveles los estándares, para 
evaluar a los estudiantes”.
–“Son referente para la evaluación de estudiantes 
(SABER) y docentes (Decreto1278)”.

8.	 Modelo pedagógico cualitativo.

9.	 Los estándares son referentes para los 
textos guía.

10.	 Otras miradas… –“Se tienen en cuenta los estándares para replan-
tear el área”.
–“Cada curso debe elaborar sus propios estándares 
de acuerdo con la población infantil”.
–“Cada persona tiene en cuenta los estándares 
de acuerdo a la necesidad y el interés de cada 
alumno”.
–“Son positivos en la medida que respondan a las 
necesidades de las instituciones y no a las políticas 
de otros países”.
–“No se respetan procesos y ambientes de apren-
dizaje exclusivos”.
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EL GRUPO EVALUÁNDO_NOS COMENTA:
El trabajo del maestro gira alrededor de las orientaciones dadas por la institución educativa, siguiendo 
las pautas formuladas desde el Ministerio de Educación, y se ha quedado atrás la discusión y la reflexión 
sobre políticas educativas, evaluación crítica, estándares y competencias.
Por el carácter prescriptivo y externo de los estándares en las instituciones, se pierde la oportunidad 
de mantener el debate académico sobre lo que los estudiantes deben saber y cómo lo están logrando.
La falta de participación de los profesores en la conceptualización y diseño de lo que debe enseñarse 
genera un tipo de maestro aplicador de normas y sujeto pasivo a los mandatos del Ministerio.
Los estándares hacen parte de una evaluación para controlar y dirigir los procesos educativos en fun-
ción de los intereses del mercado y la economía, para lo cual se debe formar en competencias estan-
darizadas que aporten en la formación de sujetos solamente para el mundo del trabajo.
Los estándares no respetan los procesos, ambientes y ritmos de aprendizaje, las individualidades, no 
tienen en cuenta los procesos de inclusión en un país de diversidad y riquezas culturales y étnicas 
como el nuestro.
Hay un número reducido de conceptos críticos pensados desde la investigación y la pedagogía que 
proponen otra manera de entender los estándares. Por ejemplo, cuando se supera la estandarización, 
anteponemos el concepto de diversidad (los estudiantes proceden de contextos socioculturales dife-
rentes) que comprende y acepta lo que el estudiante como sujeto activo es, sabe y puede hacer, de esa 
manera las aulas de clase se convertirán en comunidades de aprendizaje, donde maestro y estudiante 
aprenden. También se potencia la necesidad de favorecer los aprendizajes que posibiliten la toma de 
decisiones y la resolución de problemas, ello orienta los aprendizajes hacia la construcción de cono-
cimientos significativos.

PREGUNTA DE REFLEXIÓN
En los conceptos expuestos anteriormente por los profesores de los dos colegios ¿qué dificultades 
o posibilidades se observan para las transformaciones pedagógicas en la institución a partir de la 
implementación de los estándares?

PARA TENER EN CUENTA ESTIMADOS/AS DOCENTES PARTICIPANTES
El taller n.º 2 solo presenta los resultados sobre la conceptualización que tienen ustedes los docentes 
con relación a los estándares en educación. En este sentido, se continuarán trabajando, en otros talle-
res, las demás preguntas del taller n.º 1. De igual manera, solo se presentan las respuestas a la pregunta 
n.º 1 de la entrevista en profundidad realizada a expertos. En los próximos talleres se hará referencia 
a las otras preguntas. Es de anotar que el grupo Evaluándo_nos entregará a cada institución educativa 
un informe final que contiene todo el análisis del taller n.º 1 y el contenido mismo de todas las entre-
vistas a expertos nacionales internacionales.
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ACTIVIDAD n.º 2*

a.	 De la siguiente lectura resalte y sintetice las coincidencias en los argumentos que conceptua-
lizan las políticas para los estándares dadas por cada uno de los invitados.

Los académicos colombianos, españoles y mexicanos compartieron los siguientes argumentos sobre 
la pregunta ¿qué concepto le merece la política del Ministerio de Educación Nacional, MEN, de 2003, de formula-
ción de los “Estándares de competencias”, en Matemáticas, Lenguaje, Ciencias Naturales, Sociales y Ciudadanas?

*	  Los textos citados para el desarrollo de la actividad n.º 2 corresponden a las entrevistas a los expertos descritas 
en el presente documento.

Fuente: elaboración propia.

La entrevista a los académicos: visiones y perspectivas

El proyecto formula una entrevista semi-estructurada de diez preguntas a expertos nacionales 
e internacionales. Estas fueron las preguntas:

Tabla 5. Preguntas encuesta a académicos.

Efectos de la política de estándares en educación

En lo político cultural

1.	 ¿Qué concepto le merece la política del ministerio de educación de su país en la formulación 
de estándares y, en particular, en las áreas de Matemáticas, Lenguaje, Ciencias Naturales, 
Sociales y Ciudadanas?

2.	 ¿Cuál es su opinión sobre lo expuesto por el MEN acerca de la finalidad de los estándares en 
los siguientes argumentos?:

•	 “Proporcionar a todos los estudiantes las mismas oportunidades de aprendizaje”.
•	 “Contar con un referente común que asegure a todos el dominio de las competen-

cias básicas y los conceptos para vivir en sociedad y participar en ella en igualdad 
de condiciones”.

3.	 La aplicación de esta política de estándares en educación, ¿podría conllevar a una centrali-
zación del conocimiento, a una uniformización de la cultura o a qué otros intereses podrían 
estar favoreciendo?

4.	 ¿Considera usted qué la aplicación de esta política de estándares promueve el control externo 
a través de la “evaluación como rendición de cuentas” y la vigilancia sobre las instituciones 
escolares, los profesores y los estudiantes?

5.	 En este momento se reconoce en lo cultural la singularidad, la diversidad, la democracia, y en 
muchas escuelas se propone el cultivo de las capacidades creativas y los ambientes democráti-
cos. ¿De qué forma los estándares podrían obstaculizar o facilitar estos propósitos educativos?
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6.	 Los estándares al pretender uniformar el conocimiento con criterios únicos, ¿podrían limitar 
o facilitar nuevas formas de abordar el currículo?

7.	 ¿En qué medida, la separación de las disciplinas mediante los estándares en educación, podría 
estar reforzando los saberes tradicionales fragmentados, eludiendo las formas globales, mul-
tidisciplinares y transdisciplinares del trabajo escolar cotidiano?

En lo pedagógico

8.	 ¿Cómo se pueden afectar las prácticas de enseñanza por la aplicación de los estándares de 
competencias?

En lo epistemológico

9.	 ¿Qué incidencia puede tener el uso de los estándares en las áreas en que estos aún no se han 
formulado?

10.	 La formulación de los estándares estaría reforzando la idea del currículo como plan de estu-
dios, con contenidos fijos de antemano. ¿Qué problemas podrían surgir para la participación 
de los profesores y de las instituciones, en general, en relación con la construcción y desa-
rrollo del currículo?

Fuente: elaboración propia.

Aportes y experiencias de maestros, 
directivos y académicos

Aspectos teórico-prácticos de los maestros distritales

En el proceso metodológico del proyecto se asumió la perspectiva de investigación 
evaluativa con el propósito de investigar el sentido dado a la política del Ministerio de 
Educación Nacional, de 2003, de formulación de estándares de competencias en las institu-
ciones educativas distritales y de buscar, igualmente, el significado que los profesores 
participantes en el estudio han otorgado a tales políticas en la práctica cotidiana en los 
colegios Heladia Mejía y República de China.

Esta visión de investigación evaluativa ha permitido el análisis y la reflexión crítica sobre 
el sentido que los docentes han expresado de los estándares y las implicaciones que dicha 
comprensión conlleva en los procesos de formación de los estudiantes. Para el análisis 
de los dos talleres desarrollados con los profesores en los colegios, se optó por las etapas 
formuladas por Eisner: descripción, interpretación, valoración y tematización.

El primer taller titulado “¿Qué son los estándares?” inició la reflexión con el análisis de 
las respuestas de los profesores a las preguntas ¿en su institución educativa se han tenido 
o no en cuenta los estándares de competencia?, ¿qué son los estándares? y ¿cuáles son 
las razones para que no se hayan utilizado?
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Los maestros: ¿qué son los estándares?

En esta primera etapa, en los Colegios Heladia Mejía y República de China, las respues-
tas de los profesores son una explicación a cómo se entienden las políticas de estándares 
del MEN. La mayoría de los formatos diligenciados por los 30 docentes (24 formatos) del 
Heladia Mejía y 80 docentes (51 formatos) del República de China, asumieron los están-
dares en el trabajo de las áreas y, de manera individual, como una reglamentación ins-
titucional emanada del Ministerio de Educación Nacional. Sin embargo, estos son solo 
referenciados en el momento de la planeación institucional, a lo largo del año no hacen 
parte importante del PEI, razón para que la programación sobre esta categoría quede en 
los documentos formales de cada aula de clase y de la institución, y se perciban solo como 
un requisito oficial de comienzo de año.

Así mismo, un número no significativo de docentes señaló las limitaciones de los estánda-
res en el problema de la homogeneización de los procesos curriculares y las limitaciones 
para dar respuestas a la gran diversidad de necesidades de los estudiantes. Un profesor 
consideró que el docente tiene un papel y una responsabilidad en la adaptación de los 
estándares de acuerdo con las necesidades regionales y locales de los estudiantes.

Nivel de interpretación de las respuestas 

Estas respuestas permiten entender, a la luz de los referentes teóricos y prácticos, qué 
está sucediendo con la política sobre estándares. En el caso de los profesores de la Ins-
titución Heladia Mejía, no hay un consenso en las opiniones de los profesores. En con-
traste, en las respuestas de los académicos y los teóricos consultados en este proyecto 
los estándares se plantean como una política educativa en evaluación que tiene como 
intencionalidad el control curricular, la medición de logros en pruebas nacionales de 
colegios y escuelas bajo el lema de alcanzar la calidad de la educación. El pensamiento 
de los profesores puede derivarse de lo sostenido desde otra perspectiva por organismos 
internacionales, como la Comisión Internacional sobre Educación, Equidad, y Competiti-
vidad Económica (PREAL) en las políticas educativas para América Latina, en 1989, donde 
se establece la urgencia de los estándares para medir a los sistemas educativos, para lo 
cual se requiere que los estudiantes participen en pruebas nacionales e internacionales. 
“En este marco de referencia, en Colombia, la normatividad del Decreto 1290 de 2009, 
sobre evaluación de los estudiantes, parece estar en consonancia con estas directivas, por 
lo que en su artículo primero, se declara el mandato de adoptar tales directrices, dando 
poca importancia al propósito fundamental de dicha norma, la generación de autonomía 
institucional y nacional en el diseño de los Sistemas Institucionales de Evaluación (SIE) 
de las instituciones educativas” (Evaluándo_nos, 2013).
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De la misma manera Eisner (2002) hace un recuento histórico de las políticas norteame-
ricanas en los últimos años y muestra cómo el concepto de estándar es un invento de 
Estados Unidos que aparece desde el gobierno de Bush y que ahora se asume como “el 
Proyecto Goals 2000, la versión Clintoniana de América 2000, un enfoque de la reforma 
educativa cuya pieza clave son los estándares” (p. 249), y como lo reconoce Vasco (2003) 
“esa es otra corriente de pensamiento educativo que viene de Europa y de Estados Unidos 
en donde existen ‘oficinas de pesas y medidas’. Algo queda claro: los estándares buscan 
uniformidad. Al que no le guste la uniformidad, no le gustan los estándares[…]. De allí se 
pasó a decir que la calidad de la educación también se debe medir como la de los tubos: 
fijando estándares. No es nada fácil extender los estándares para los pesos y medidas o 
para la producción de partes a la educación” (p. 34).

Investigadores como Carr y Kemmis (1988) y Stenhouse (1993) reclaman para el docente 
autonomía y profesionalismo para construir una reflexión permanente sobre su propia 
práctica de enseñanza que lo empodere con conceptos y métodos dentro de una teoría 
que le dé sustento, que a la vez promueva la transformación de su práctica, y así lograr 
un mejor trabajo pedagógico. En esta investigación se encuentra que ninguna respuesta 
reivindica o argumenta esta perspectiva, se evidencia una queja, un reclamo constante 
por lo que falta, lo que no hace el Estado, lo que debería hacer…, pero no se va al fondo de 
la cuestión, como es la intromisión en la autonomía de un maestro que se piensa como 
parte de una comunidad académica.

En el caso de la Institución República de China, los estándares se consideran válidos como 
medición de resultados. Las opiniones de los participantes en el taller se organizan alre-
dedor de cuatro tendencias: uno, las políticas educativas de los estándares se asocian a 
los procesos de enseñanza-aprendizaje, por lo que se asumen como parte del currículo y 
una tarea contractual propia de la escuela11; dos, los estándares sirven como pautas para 
adelantar el proceso de enseñanza y de preparación para las pruebas censales de medi-
ción; tres, la poca importancia que tienen para los procesos de aprendizaje significativos 
de los estudiantes, y cuatro, el estándar como una guía externa a la actividad propia de los 
docentes debilita la práctica y la transformación pedagógica de las instituciones educativas.

En algunos momentos las respuestas tienden a confundirse, pues se consideran los están-
dares como parte de la reorganización de la educación por ciclos propuesta por la Secre-
taría de Educación en el Plan Sectorial 2008-2012 “Educación de calidad para una Bogotá 

11	  En palabras de Barrantes, Raúl y otros (2002, p. 38) “el trabajo docente y lo que acontece en las prácticas 
pedagógicas se reduce a un asunto cognitivo que puede ser determinado mediante pruebas estandarizadas”.
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positiva”, en donde plantean un proyecto educativo que transcienda lo meramente cog-
nitivo, contemplando lo socio-afectivo y físico-creativo como aspectos imprescindibles 
para el logro de una educación de calidad. Centran el interés en el desarrollo de una base 
común de aprendizajes esenciales que potencia herramientas para la vida, rompiendo con 
el esquema de los estándares que “pretenden homogeneizar el contenido de la educa-
ción en Colombia mediante la imposición de un currículo único, obligatorio y uniforme” 
(Naranjo, 2002, p. 36).

Es de anotar que se encuentran aspectos reflexivos y críticos frente a la política de estan-
darización al considerar que esta no respeta los procesos, ambientes y ritmos de apren-
dizaje, las individualidades y, mucho menos, tienen en cuenta los procesos de inclusión, 
de diversidad y de riquezas culturales y étnicas.

En cuanto a la conceptualización de un estándar, en los dos colegios coinciden en definirlo 
como los mínimos que debe tener un plan de estudios, siendo asumidos por los profesores 
como los aprendizajes básicos que se plantean por ciclos y grados. Esta idea coincide con 
lo presentado por Estrada (2003), quien afirma que “la estandarización curricular permite 
la definición de unos mínimos de calidad, para que las instituciones educativas cuenten 
con un ‘referente común’ que asegure a todos los colombianos el dominio de conceptos 
y competencias básicas para alcanzar desempeños satisfactorios en su actividad laboral, 
vivir en sociedad y participar en ella en igualdad de condiciones” (p. 52); y también con la 
PREAL, que sugiere “que los gobiernos deben establecer estándares educacionales claros, 
introducir pruebas a nivel nacional y utilizar los resultados para corregir los programas 
y reasignar los recursos”12 (Ferrer, 1999, p. 3).

Las respuestas y análisis de autores como Martínez, Noguera y Castro (2003) y del grupo 
Evaluándo_nos (2006) parecen señalar a los estándares como parte de un dispositivo de 
control y rendición de cuentas, con miras a influir en los resultados de los logros y desem-
peños de los estudiantes en las pruebas estandarizadas. Las limitaciones presentes en la 
conceptualización acerca del significado y finalidad de los estándares pudieran explicarse, 

12	  En lo que prosigue el autor señala: “Cabe agregar a modo de conclusión parcial que, en general, el diseño 
curricular y la definición de indicadores de logro en América Latina no constituyen instrumentos sólidos 
sobre los cuales se puedan proyectar sistemas nacionales de evaluación como los que proponen la mayor 
parte de los países de la región. Si bien esto es natural, ya que los contenidos curriculares en muchos países 
industrializados se han perfeccionado a partir de la introducción de pruebas estandarizadas, notamos que en 
América Latina existe cierto desfase entre los objetivos de alcance del currículo y lo que las evaluaciones se 
proponen medir. Esto puede deberse, según lo expresado por diferentes actores entrevistados, a un quiebre 
en la comunicación entre los agentes encargados de la evaluación y aquellos que se ocupan del desarrollo y 
diseño curricular en cada país” (p. 35).
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de un lado, en la falta de estrategias del MEN para hacer que los profesores se apropien y 
den sentido a estas políticas y, de otro lado, a la exclusión de los profesores en el diseño 
de las mismas, de su planeación, conocimiento y puesta en acción.

Planteamientos y valoraciones en la perspectiva de los maestros

La valoración, para Monedero (1998), es el ejercicio de comprensión o reconocimiento de 
las características que tienen los procesos de enseñanza, que para el equipo investigador 
tiene que ver con los sentidos dados al concepto de estándar, la forma como ha sido for-
mulado por el MEN y abordado por los docentes en los colegios. Esta apreciación se apoya 
en varias de las investigaciones del grupo y planteamientos de la pedagogía critica así:

•• La puesta en marcha de unas políticas educativas que ven en la evaluación una 
manera directa de controlar los contextos educativos según las necesidades 
del mercado, a través de una efectiva aplicación de los estándares de 
competencia.

•• Los lineamientos emanados del Ministerio de Educación Nacional se sustentan 
en la visión técnico-instrumental, descritos como normas que son ajenas a la 
realidad del contexto de los maestros, lo que a su vez influye negativamente 
en la práctica del estudio y discusión colectiva sobre lo que los estudiantes 
deben saber, sobre los sentidos dados a los estándares y la participación de 
los docente en dicha discusión. Los estándares constituyen un referente de 
medición de los contenidos, desde asignaturas concebidas aisladamente y 
dentro de una jerarquización determinada por las pruebas estandarizadas, 
unos contenidos parcializados y distantes de las problemáticas de las 
comunidades educativas, que enfatizan la competencia (llevando a la 
competitividad) entre los estudiantes.

•• El docente en su rol profesional ve amenazada su autonomía al considerarse 
su trabajo como el de un funcionario aplicador de normas y disposiciones 
similares a las de un operario traductor de contenidos formulados en 
normatividades oficiales, manuales de procedimiento y guías instrumentales 
de casas editoriales, lo que es una tarea ajena a su labor cotidiana.

•• Una reflexión sobre el fortalecimiento de la profesión docente señala la 
necesidad de la organización colectiva de los profesores en asociaciones o 
sindicatos para el estudio crítico sobre problemáticas propias del trabajo 
pedagógico, entre ellas los estándares de competencia, que faciliten el 
reconocimiento del rol del profesor como intelectual reflexivo, crítico, 
propositivo con proyectos alternativos que fomenten la creatividad y 
generen transformaciones pedagógicas.
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•• Se requiere la visión de los estándares desde una perspectiva que tenga en 
cuenta la diversidad de contextos socioculturales de los estudiantes, de su 
formación como personas autónomas, con sentido crítico y creativas para 
asumir el mundo globalizado, superando los intereses neoliberales (del 
hombre para la producción) y neoconservadores (del hombre sometido a las 
exigencias de las pruebas, exámenes y estándares), siendo que estudiante y 
profesor son sujetos activos que hacen parte de comunidades de aprendizajes 
significativos que propicien el acceso a bienes simbólicos-culturales que 
posibiliten las transformaciones sociales y educativas.

En cuanto a la implementación de esta política de estándares, se puede deducir, de las 
opiniones de los profesores, que propicia la movilidad de los estudiantes entre colegios 
y ciudades; que permite a los profesores, al inicio de los periodos escolares, la organi-
zación del plan de estudios, y que unifica criterios, temáticas y conceptos alrededor de 
una base conceptual homogénea. Sin embargo, no permite cuestionar su propia labor 
al plantear interrogantes sobre el qué, el cómo y lo que es significativo en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje en un contexto determinado.

Esta mirada crítica se completa con un juicio de valor o evaluación que enriquezca el 
sentido y significado que estos procesos tienen para el mejoramiento de las experien-
cias docentes, institucionales y pedagógicas dentro de las políticas educativas del país. 
La pregunta de la evaluación es por el tipo de transformaciones ocurridas en los sujetos 
y en el colegio, y si estas experiencias generan empoderamiento pedagógico y didáctico 
o si, por el contrario, legitiman el desencanto y la desprofesionalización de los docentes; 
pregunta, igualmente, si estas experiencias nutren la curiosidad, alientan el crecimiento 
de la inteligencia y generan satisfacción o si aparecen como una experiencia educativa 
que carece de formación.

Desde el grupo Evaluándo_nos y con el acervo de investigaciones realizadas es posible 
elaborar los siguientes juicios de valor sobre el abordaje y experimentación del concepto 
estándar y su implementación a nivel institucional, de área o individual.

1.	 La adopción por parte del Ministerio de Educación de un concepto de 
estándar, articulado a una estrategia de evaluación masiva, de carácter 
técnico-instrumental que reduce los criterios de calidad de la educación 
a los resultados de las pruebas, tiene efectos negativos sobre las prácticas 
pedagógicas de los docentes en la medida en que es percibido como algo 
externo, prescriptivo y normativo que no tiene nada que ver con su real 
desempeño13. En tanto los estándares hacen parte de un dispositivo en el 

13	  Esta política, sumada a la cantidad de prescripciones, formatos, guías y deberes asignadas a los docentes en 
un estilo gerencial de carácter taylorista no contribuye a solucionar la crisis de la educación en la medida 
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cual se reducen los saberes, se desconocen los contextos, se atenta contra la 
autonomía, se legitiman un tipo de docentes y se configuran unos individuos 
acríticos y pasivos para la sociedad, se tendría, por una parte, que replantear 
la educación teniendo en cuenta las necesidades particulares de los contextos 
y los educandos; por otra parte, desde una reflexión crítica y propositiva, 
los docentes necesitan buscar la resignificación de sentido de los estándares 
que supere el carácter de dispositivo económico y opte por una educación 
de altos estándares de calidad en una perspectiva de formación de sujetos 
críticos, propositivos y proactivos para la sociedad del siglo XXI.

2.	 La no participación del profesorado en la conceptualización y diseño de lo 
que debe enseñarse y sus formas de constatación en el proceso enseñanza-
aprendizaje genera un tipo de maestro aplicador de normas y sujeto a las 
órdenes expresadas en normas legales, lo cual le anticipa una condición de 
reproductor de conocimientos prescritos desde la oficialidad de las agencias 
del Estado. Este nuevo sujeto ya no es depositario del saber pedagógico, ni es 
intelectual de la educación, sino un especialista en seguir formatos, libros, 
textos y pruebas estandarizadas en la búsqueda de altos puntajes que le 
beneficien en la renovación de sus contratos.

3.	 Lo que se evidencia una vez más es la aplicación de una estrategia de largo 
aliento que centra su interés en controlar y dirigir los procesos educativos en 
función de los intereses del mercado y la economía globalizada, que se limita 
a la formación en competencias estandarizadas para el mundo del trabajo. 
Se reduce la función y la finalidad de la educación y se la pone al servicio de 
los banqueros, pero no al servicio del desarrollo humano integral para una 
sociedad equitativa y justa.

4.	 Es preciso señalar que los docentes son concientes de la situación, reconocen 
las falencias de esta política y con contadas excepciones están dispuestos 
a participar de otra manera en la discusión y análisis, aduciendo que no 
hay tiempos ni espacios para ello. La dispersión del gremio y la falta de 
documentación e información son factores clave a la hora de diagnosticar 
la situación; de ahí la necesidad de organizar colectivamente a los docentes 
en sus sindicatos o federaciones así como la asistencia con documentos y 
con informes críticos de lo que hacen los investigadores y académicos para 
propiciar una cultura del debate, lo que permite empoderar al docente 
como profesional reflexivo capaz de recuperar la autonomía pedagógica y 
profesional.

en que los mismos docentes no las reconocen como valiosas sino que contribuyen a generar desencanto y 
resignación.
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5.	 Finalmente, al modelo neoliberal de educación hay que anteponerle otro 
modelo no hegemónico, construido por la comunidad de maestros, basado 
en procesos de investigación-acción y, en particular, en la apropiación de los 
profesores como sujetos políticos desde una dimensión ética y pedagógica, 
capaces de intervenir los intereses técnico e instrumentales a que se tiene 
sometida la educación actualmente. En este contexto, se exige que desde 
las pedagogías críticas se brinden alternativas democráticas que puedan ser 
tenidas en cuenta a la hora de diseñar las políticas educativas y, en particular, 
al momento de implementarlas en los diferentes contextos regionales y 
nacionales que tiene el país. Así mismo, cobran importancia las estrategias 
didácticas, pedagógicas y políticas que estimulen el aprendizaje de los 
estudiantes, el diseño y la construcción de proyectos de aula focalizados en 
superar las dificultades en el desempeño escolar, en la actualización a los 
docentes en áreas que atañen a la educación (es el caso de las tecnologías 
de la información y la comunicación) y, finalmente, en trabajar en la 
responsabilidad social que tiene la escuela en relación con la educación y 
formación de personas autónomas, críticas y creativas para el mundo actual.

Reflexiones y propuestas de maestros y directivos

Hacia la conceptualización del sentido dado a los estándares

En el segundo taller titulado “Hacia la conceptualización del sentido dado a los estánda-
res: ¿qué proponen los profesores y directivos de instituciones educativas?”, los análisis 
se dieron en torno a las respuestas de los pares académicos nacionales e internacionales 
a la pregunta “¿qué concepto le merece la política del Ministerio de Educación de su país, 
acerca de la formulación de los estándares en educación y, en particular, en las áreas de 
Matemáticas, Lenguaje, Ciencias Naturales, Sociales y Ciudadanas?”. El análisis permite 
apreciar en la descripción respuestas que señalan problemas como14:

•• Homogeneización: “medir a todos los estudiantes sin tener en cuenta la 
diversidad”, “se enseña y se evalúa a toda la población de igual manera sin 
tener en cuenta la diversidad”.

•• Medición: “se enseña y se evalúa a todos por igual”, “se miden resultados”, 
“la evaluación estandariza el conocimiento”.

14	  El texto que aparece a continuación son afirmaciones de los maestros participantes en los talleres, de allí 
que aparezcan entre comillas.
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•• Descontextualización: “no tiene en cuenta la cultura ni el momento 
histórico”, “no tiene en cuenta las verdaderas necesidades del contexto”.

•• Administración: “falta compromiso de parte de los estamentos encargados 
de la planeación y ejecución de los currículos”.

•• Desprofesionalización: “no permite la autonomía del docente”, “anula la 
creatividad del estudiantes y del docente”.

Nivel de interpretación a las respuestas de los maestros

La interpretación de este segundo taller favorece el análisis sobre los problemas de los están-
dares. En el Colegio Heladia Mejía, una vez más, se evidencia el carácter prescriptivo, externo 
e impuesto que los docentes atribuyen a los estándares, dada su percepción sobre cómo el 
MEN, las secretarías de educación, rectores y coordinadores implementan las directrices, 
sin dar lugar su debate, análisis y construcción. Imposición que es reconocida por Diana 
Ravitch, quien en el año 2010 señaló el reduccionismo de las pruebas estandarizadas en 
tanto distorsionan la labor pedagógica en función de los resultados de las pruebas.

De las repuestas de los profesores se infiere que los estándares se tienen únicamente en 
cuenta al inicio del año para la planificación anual y se dejan de lado en el desarrollo del 
periodo escolar.

Tales reflexiones de los docentes se pueden sintetizar en:

•• Imposición de la normatividad: dificulta las transformaciones pedagógicas 
en las instituciones al llegar como imposición externa sin posibilidad de 
análisis, acompañamiento o explicación en su implementación. Sin embargo, 
un grupo de docentes ve posibilidades para estas transformaciones, en cuanto 
que los contenidos de los estándares se organizan en grados y temáticas en 
cada año escolar.

•• Control de resultados: a través de la evaluación se controla el proceso de 
formación de los estudiantes mediante la aplicación de los estándares 
en un ejercicio de “utilización del sistema educativo como forma de 
adoctrinamiento”15. Mientras que la educación que se fundamenta en los 
estándares y los exámenes (test) según Giroux, citado por Chomsky (2007), 
“desatiende el aprendizaje que ha de guiar el yo con la vida pública y de la 
responsabilidad social con las peticiones más generales de la ciudadanía” 
(Chomsky, 2007, p. 10).

15	  Respuesta del profesor Enrique Javier Díez en la entrevista semi-estructurada. Entrevista consignada en el 
informe final proyecto 2012, Grupo de Investigación Evaluándo_nos.
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Planteamientos y valoraciones en la perspectiva 
de los maestros y directivos

El grupo de investigación retomó las inquietudes de los docentes y planteó como pro-
puesta la transformación de las acciones pedagógicas al pasar de los movimientos indivi-
duales a colectivos para compartir sus preocupaciones y saberes, y construir respuestas a 
las necesidades de su entorno sin desconocer el ámbito global. De esta manera, es posible 
abandonar la posición de solo objetos para convertirse en agentes activos de la historia 
y de su aprendizaje y transformación. Por otra parte, se podría pensar en los retos que 
el profesor e investigador Tiburcio Moreno propone en su entrevista, descrita más ade-
lante, referida a conjugar estos aspectos propositivos en una escuela que responda a las 
necesidades reales de los sujetos, un currículo construido democráticamente a través del 
fortalecimiento del rol del docente como pedagogo con incidencia en las transformacio-
nes institucionales.

Díez, en su obra Globalización y educación crítica (2009), llama la atención sobre las escuelas 
democráticas como posibilitadoras de procesos integrales y humanos. Esto supone “una 
filosofía radical sobre para qué educamos, cómo organizamos la educación, qué conteni-
dos priorizamos y cómo concebimos el proceso de enseñanza y aprendizaje” (p. 323). En 
conclusión se estaría ante la posibilidad de resignificar la mirada tecnicista y tradicional 
del actual currículo por una parte y, por otra, de fortalecer la pedagogía y la misma pro-
fesión docente como constructor de conocimiento en contexto y desde las realidades de 
los estudiantes; así podría darse el tránsito hacia la transformación institucional como 
primer paso para realizar una verdadera escuela democrática.

Como valoración, “se podría concluir que la puesta en marcha de la política de estandari-
zación en América Latina, particularmente en la primera década del siglo XXI, ha sido el 
resultado de unas políticas educativas pensadas desde la perspectiva económica y polí-
tica, mediada por el capitalismo que mediante la globalización de la ideología neoliberal 
viene desplegando todo su poder con el fin de imponer un dispositivo social capaz de 
hacer control y vigilancia a todos los sistemas educativos latinoamericanos. Esto se hace 
a través del currículo único, la evaluación como rendición de cuentas de las institucio-
nes y de los individuos; desde la misma despedagogización y desprofesionalización del 
ejercicio docente y la creciente política de desprestigio de la educación pública. Son estas 
las banderas que han cambiado la brújula de la formación de calidad en la educación”16.

16	  Grupo Evaluándo_nos (2013). Informe de investigación proyecto 2012. Bogotá: Centro de Investigaciones 
Universidad Pedagógica Nacional.
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¿Qué opinan los académicos?

Para el desarrollo de esta metodología se tomaron diez preguntas y fueron formuladas 
a expertos nacionales e internacionales, para luego procesarlas desde la perspectiva de 
Eisner (1998): descripción, interpretación, valoración y tematización.

A continuación se consignan las respuestas de los seis expertos a las diez preguntas pues-
tas a consideración con relación a los efectos de la política de estándares en educación en 
lo político-cultural; en lo epistemológico y en lo pedagógico.

1 - MIGUEL ÁNGEL SANTOS GUERRA 
Universidad de Málaga, España

Doctor en Ciencias de la Educación, catedrático de Didáctica y Organización Escolar en 
la Universidad de Málaga, España. Es también diplomado en Psicología y en Cinemato-
grafía. Ha sido profesor en todos los niveles del sistema educativo: maestro de prima-
ria, profesor de bachillerato y profesor de la Universidad Complutense y de otras uni-
versidades españolas y extranjeras. Escribe cada sábado en el periódico La Opinión de 
Málaga. Es colaborador de numerosas revistas nacionales y extranjeras y dirige varias 
colecciones educativas.

En lo político-cultural

Grupo Evaluándo_nos (GE). ¿Qué concepto le merece la política del ministerio de educación de 
su país, en la formulación de estándares y, en particular, en las áreas de Matemáticas, Lenguaje, 
Ciencias Naturales, Sociales y Ciudadanas?

Miguel Ángel Santos Guerra (MASG). El Ministerio de Educación español puso en mar-
cha un sistema de evaluación a través de estándares. Tuve la oportunidad, convocado 
por el Ministro, de participar en las sesiones preparatorias. Elaboré un documento con 
25 principios que, a mi juicio, deberían presidir estas pruebas. Adjunto a esta entrevista el 
citado documento. En él se resume mi forma de pensar al respecto (Santos Guerra, 2006).

GE. ¿Cuál es su opinión sobre lo expuesto por el MEN acerca de la finalidad de los estándares en los 
siguientes argumentos?:

•• “Proporcionar a todos los estudiantes las mismas oportunidades de aprendizaje”.

•• “Contar con un referente común que asegure a todos el dominio de competencias 
básicas y los conceptos para vivir en sociedad y participar en ella en igualdad de 
condiciones” (Rodríguez, 2003, p. 22).
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MASG. Los principios me parecen bien. Lo que no está tan claro es que la forma de alcan-
zarlos esté en el establecimiento de estándares. Hay otras formas de facilitar las mismas 
oportunidades a quienes no las tienen de partida.

Pesar a todos y a todas para ver si están bien alimentados no es lo mismo que proporcio-
nar a todos los alimentos necesarios.

Más bien veo, con este sistema de evaluación, el peligro de que se potencien las des-
igualdades y los desequilibrios. Los que parten de mejores condiciones tendrán mejores 
resultados. Si, por conseguirlos se les premia (a los individuos y a los Centros) habremos 
encontrado un modo de alimentar la desigualdad.

Lo que “asegura a todos el dominio de competencias básicas”, como dice el Ministerio, 
no es tener un referente común sino poner los medios para compensar las desigualdades 
de las que muchas personas parten al estar en contextos culturales desfavorecidos o al 
tener alguna discapacidad.

Es como poner a correr en la misma competición a un cojo, a un enfermo, a un ciego o 
a uno que tiene amarrada al pie una bola de hierro. La carrera no es “igual” para todos.

GE. La aplicación de esta política de estándares en educación ¿podría conllevar a una centraliza-
ción del conocimiento, a una uniformización de la cultura, o a qué otros intereses podrían estar 
favoreciendo? 

MASG. Pues sí, claro que encierra ese peligro. Una de los caminos por los que se llega a 
esa centralización y a esa uniformización es la elaboración de las mismas pruebas, sus 
contenidos, sus lenguajes. Hay quien fracasa en ellas, no por no ser inteligente sino por 
no dominar los códigos del lenguaje hegemónico.

Pero, hay más, la selección de saberes que integran el curriculum básico se hace con 
criterios centralistas y con finalidad de uniformización.

GE. ¿Considera usted que la aplicación de esta política de estándares, promueve el control externo 
a través de la “evaluación como rendición de cuentas” y la vigilancia sobre las instituciones esco-
lares, los profesores y los estudiantes?

MASG. Evidentemente. Este es un proceso de assessment en el que, a través de pruebas 
estandarizadas, se pretende comprobar algo. Es inevitablemente un mecanismo de control. 
El assessment está muy cercano a la evaluación como accountability, como control social.
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Puede decirse que se pretende ayudar a los más desfavorecidos, pero el hecho es que quien 
queda primero tiene una recompensa por el mismo hecho de haber alcanzado ese puesto. 
Es lo que he llamado en alguna ocasión “el efecto Mateo”. A quien tiene se le dará más, al 
que no tiene, incluso lo que tiene se le quitará.

GE. En este momento se reconoce en lo cultural la singularidad, la diversidad, la democracia y, en 
muchas escuelas, se propone el cultivo de las capacidades creativas y los ambientes democráticos. 
¿De qué forma los estándares podrían obstaculizar o facilitar estos propósitos educativos?

MASG. He visto en mi país cómo este tipo de evaluación se convertía en un fin, dejando 
de ser un medio para mejorar y compensar. He visto escuelas que han dejado programas 
de coeducación, de educación para la paz, de ecología… para dedicar más tiempo a con-
seguir buenos resultados en las pruebas. He visto incluso centros que han hecho trampas 
para conseguir un buen puesto en el ranking.

El fenómeno tiene un efecto muy negativo al convertir la calidad en una competición. 
Creo que el lenguaje crea muchas trampas en el discurso pedagógico. Una de esas tram-
pas es el concepto de calidad (Santos, 2003).

En lo epistemológico

GE. Los estándares, al pretender uniformar el conocimiento con criterios únicos, ¿podrían limitar 
o facilitar nuevas formas de abordar el currículo?

MASG. Claro. Limita un abordaje del currículo más comprensivo. Pensemos en el apren-
dizaje por proyectos, por ejemplo. Creo que la realidad no está fragmentada. Hacemos 
fragmentos para su análisis. Pero bien podría suceder que esa fragmentación impidiese 
una comprensión rica y rigurosa de la realidad. La forma de evaluación condiciona ine-
vitablemente el proceso de aprendizaje.

GE. ¿En qué medida la separación de las disciplinas mediante los estándares en educación podría 
estar reforzando los saberes tradicionales, fragmentados, eludiendo las formas globales, multidis-
ciplinares, trans-disciplinares del trabajo escolar cotidiano?

MASG. De una forma muy clara. Téngase presente que el conocimiento escolar tiene valor 
de uso (discutible a veces) y valor de cambio (seguro siempre). Es decir, que no sabemos muy 
bien si ese conocimiento sirve para la vida, pero sí sabemos que si se demuestra que se ha 
adquirido se canjea por una nota. Y esa nota es la clave del éxito. Por eso, para muchos, es más 
importante aprobar que aprender. Por eso se dan las trampas en los procesos de evaluación.
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En lo pedagógico

GE. ¿Cómo se pueden afectar las prácticas de enseñanza por la aplicación de los estándares de 
competencias?

MASG. La aplicación de estándares está produciendo una inversión del proceso edu-
cativo. La evaluación, en lugar de ser un medio para el aprendizaje, se convierte en la 
finalidad del mismo.

GE. ¿Qué incidencia puede tener el uso de los estándares en las áreas en que estos aún no se han 
formulado?

MASG. En alguna parte escribí que PISA, por ejemplo, nunca se ha interesado por estas 
áreas de conocimiento. ¿Por qué? ¿Son de carácter secundario o menor? Ya se sabe que 
lo que no se evalúa se devalúa.

GE. La formulación de los estándares estaría reforzando la idea del currículo como plan de estudios, 
con contenidos fijos de antemano. ¿Qué problemas podrían surgir para la participación de los pro-
fesores y de las instituciones en general en relación con la construcción y desarrollo del currículo?

MASG. He denunciado muchas veces esta consecuencia de la imposición de un currículo 
uniforme basado en estándares. La jerarquización del proceso recorta la participación, la 
condiciona y la deja reducida a la mínima expresión. Lo que tiene que hacer el profesor 
es transmitir o, en cualquier caso, guiar el proceso de consecución de objetivos que otros 
han formulado. Lo que tiene que hacer el estudiante es aprender, pero no decide, no se 
responsabiliza, no reflexiona, no crea, no proyecta… Véase mi artículo “Epistemología 
genética y numismática o el absurdo arte de la copia” (Casamayor, 2008, citado Santos, 
2003). Ese tipo de experiencias no tienen cabida dentro del modelo.

2 - ENRIQUE JAVIER DÍEZ GUTIÉRREZ 
Universidad de León, España

Profesor titular de la Facultad de Educación en la Universidad de León, España. Doctor 
en Ciencias de la Educación. Licenciado en Filosofía. Diplomado en Trabajo Social y 
Educación Social. Especialista en organización educativa, actualmente desarrolla su 
labor docente e investigadora en el campo de la educación intercultural, el género y 
la política educativa.
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En lo político-cultural

Grupo Evaluándo_nos (GE). ¿Qué concepto le merece la política del Ministerio de Educación 
de su país, en la formulación de estándares y en particular, en las áreas de matemáticas, lenguaje, 
ciencias naturales, sociales y ciudadanas? 

Enrique Javier Diez (EJD). La obsesión por los estándares es resultado de una búsqueda 
de control y utilización del sistema educativo como forma de “adoctrinamiento” en lo que 
el gobierno de turno considera que ha de formar y educar a las futuras generaciones. Es 
una forma de mercantilización de la educación, a través del “enlatado” de conocimien-
tos estandarizados para uniformar el pensamiento y la formación de los estudiantes. 
Coherente con esta formulación de estándares es el denominado “currículo a prueba de 
maestros y maestras”, de tal forma que, ante la desconfianza por parte de la administra-
ción educativa respecto a la creatividad e innovación del profesorado, genera toda una 
parafernalia técnica sobre estandarización, siguiendo el modelo decimonónico del for-
dismo más rancio, para etiquetar, clasificar y compartimentar los contenidos educativos 
que se le van a transmitir al alumnado de los centros educativos a lo largo del país. Buena 
parte de ello está siendo enlatado con la anuencia y complicidad de la industria editorial 
de los libros de texto, que ven con buenos ojos mercantiles esta estandarización que les 
proporciona toda una industria cultural a bajo coste que les permite reproducir ingente 
cantidad de materiales sin ningún tipo de adecuación a los contextos y diversidades de 
las zonas escolares, las comunidades educativas o la variabilidad y multiculturalidad de 
los centros educativos. Es un negocio redondo en el que tienen mucho que ganar. En 
definitiva, es la vuelta al modelo fordista de producción industrial a destajo, basado en 
unidades de producción masificadas y que suponen “café para todos y todas” al margen 
de la diversidad y especificidad de cada contexto vital, social y escolar.

GE. ¿Cuál es su opinión sobre lo expuesto por el MEN acerca de la finalidad de los estándares en los 
siguientes argumentos?

•• “Proporcionar a todos los estudiantes las mismas oportunidades de aprendizaje”.

•• “Contar con un referente común que asegure a todos el dominio de competencias 
básicas y los conceptos para vivir en sociedad y participar en ella en igualdad de 
condiciones”.

EJD. Son formas retóricas de justificación del modelo que se quiere “vender”, utilizando 
términos que evocan principios y prácticas valorados por la comunidad educativa: igual-
dad de oportunidades, igualdad de condiciones, participar en sociedad, etc. Pero no es 
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más que una forma de expropiación del pensamiento y la capacidad crítica utilizando el 
actual neolenguaje orwelliano de los movimientos conservadores, que tan habitual está 
siendo en Europa occidental con motivo de la crisis económica, donde se afirma hablar de 
igualdad de oportunidades cuando en realidad se está diciendo estandarización de conoci-
mientos, cuando se habla de “competencias básicas” y lo que se está afirmando realmente 
es volver a los contenidos mínimos, es decir, orientar en gran medida la educación obliga-
toria a preparar mano de obra barata, flexible y polivalente, dotada con los conocimientos 
instrumentales básicos para acceder a un futuro mercado laboral precario y en constante 
rotación. Lo que Berlusconi resumió con el lema de las tres “íes”: inglese, internet, impresa.

GE. La aplicación de esta política de estándares en educación ¿podría conllevar a una centrali-
zación del conocimiento, a una uniformización de la cultura o a qué otros intereses podrían estar 
favoreciendo?

EJD. No solo a una centralización del conocimiento desde un gobierno central que dic-
tamina y establece lo que debe ser el “pensamiento correcto” y a una uniformización de 
la cultura erradicando las diferencias culturales y de pensamiento diverso que en toda 
sociedad existen, sino a la desmotivación del profesorado y de los centros que ven así 
cercenada su capacidad de innovación y de adaptación de los conocimientos al contexto 
social en que desempeñan su labor, a la rigidez en el pensamiento del alumnado y el 
asentamiento del “pensamiento único” en su formación, así como un peligroso maccar-
thysmo ideológico que establece cuál es el pensamiento correcto y erradica aquel que no 
está dentro de los estándares admitidos. La libertad de cátedra, consagrada en todas las 
constituciones nacionales como principio básico contra la ingerencia de los modelos tota-
litarios, se ve resentida y, en algunos casos, eliminada, pues este modelo va colonizando 
también el pensamiento y las formas docentes del propio profesorado y configurando una 
presión sostenida de los claustros escolares a la conformidad con el estándar establecido.

GE. ¿Considera usted que la aplicación de esta política de estándares, promueve el control externo 
a través de la “evaluación como rendición de cuentas” y la vigilancia sobre las instituciones esco-
lares, los profesores y los estudiantes?

EJD. Las pruebas conocidas como PISA llevan varios años realizando comparaciones entre 
el alumnado de todos los países que se someten a las mismas. Se trata de medir una serie 
de parámetros en determinadas áreas y comparar los resultados que se obtienen por los 
diferentes grupos de alumnos y alumnas con la idea de que se pueden extraer conclu-
siones que detecten las deficiencias de cada sistema. En realidad, este enfoque es muy 
cuestionable. Los datos obtenidos solo miden el estado puntual de los indicadores, pero 
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no tienen capacidad hasta la fecha para medir los progresos de los diferentes sistemas 
educativos. Con la sucesión de pruebas se podrá llegar a extraer conclusiones basadas en 
las tendencias experimentadas, pero ello, por sí solo, no es suficiente.

La mayoría de las recomendaciones que se realizan basadas en las pruebas PISA se admi-
ten como si fueran leyes inexorables, pero no es así. De hecho, todos los datos admiten 
múltiples lecturas, y eso es lo que hace que un mismo dato pueda ponerse con facilidad 
como ejemplo de éxito o de fracaso.

Esta facilidad para enfocar la mayoría de los datos es lo que permite a los gobiernos res-
pectivos poder argumentar lo bien que se encuentran sus sistemas educativos y a la opo-
sición de los mismos justo lo contrario.

La obsesión por establecer comparaciones lleva, entre otras cosas, a elaborar ranking en 
los que se ensalza a los que ocupan las primeras posiciones y se cuestiona injustamente a 
los que figuran en las últimas. En los ranking no se tienen en cuenta los puntos de partida, 
ni las mejoras experimentadas, ni el valor añadido por el sistema.

Existen, además, pruebas que determinados gobiernos han puesto en marcha y que bus-
can elaborar este tipo de ranking. Deben ser eliminadas, pues no aportan nada positivo a 
los sistemas educativos que dicen medir. Solo sirven para realizar comparaciones entre 
centros y clasificarlos según una teórica “calidad” de los mismos, que no es tal. Despre-
cian todos los fundamentos de una auténtica evaluación y solo utilizan los datos obteni-
dos para fomentar una cultura perniciosa de competitividad entre centros. No busca una 
mejora de la calidad del proceso educativo aprendiendo de los que se suponen mejores, 
sino bascular la escolarización de unos centros sobre otros, con el objetivo final de que 
algunos sufran un descenso importante como para tener la justificación suficiente para 
poderlos cerrar. Se trata de una estrategia pensada para eliminar parte de la red de centros 
educativos públicos, que son los únicos cuya responsabilidad es de los poderes públicos.

GE. En este momento se reconoce en lo cultural la singularidad, la diversidad, la democracia y, en 
muchas escuelas, se propone el cultivo de las capacidades creativas y los ambientes democráticos. 
¿De qué forma los estándares podrían obstaculizar o facilitar estos propósitos educativos?

EJD. Es un discurso contradictorio porque al mismo tiempo que se hace un reconocimiento 
explícito a la diversidad en todas sus manifestaciones y se valora la singularidad del sujeto 
que aprende, con todo lo que esto conlleva en la escuela, se impulsa un discurso homogé-
neo y se implementan políticas uniformes, en este caso de evaluación, que dan al traste 
con todo este discurso que realza la diversidad.
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En países tan diversos como los nuestros en América Latina, con desequilibrios tan fuertes 
en las condiciones de vida de los estudiantes, la infraestructura de las escuelas, la forma-
ción de los docentes, etc., este tipo de políticas inevitablemente acaba “dando más a los 
que más tienen”, es decir, se sigue privilegiando a aquellas escuelas y a aquellos estu-
diantes ya de por sí favorecidos por el statu quo porque seguramente son los que están 
en mejores condiciones de lograr los estándares establecidos. No hay democracia sin 
educación, así como no puede haber equidad educativa sin equidad social y económica.

GE. Los estándares al pretender uniformar el conocimiento con criterios únicos, ¿podrían limitar 
o facilitar nuevas formas de abordar el currículo? 

EJD. Como ya comenté, lo que hace es limitar nuevas formas más creativas e imaginati-
vas de abordar el currículo, pues impide al profesorado y al alumnado generar nuevos 
márgenes para la creación y la construcción de otras formas de interpretar y enfocar 
la realidad.

GE. ¿En qué medida, la separación de las disciplinas mediante los estándares en educación podría 
estar reforzando los saberes tradicionales, fragmentados, eludiendo las formas globales, multidis-
ciplinares, trans-disciplinares del trabajo escolar cotidiano?

EJD. En el mismo sentido que la pregunta anterior, en la medida que fomenta una sepa-
ración de disciplinas se fragmenta el conocimiento global, la comprensión de la realidad 
como un fenómeno global e interrelacionado cuyos elementos están interrelacionados y 
en continua conexión. Separar las ciencias se hizo inicialmente con una intención heu-
rística de facilitar el conocimiento y hacerlo más asequible al aprendizaje del alumnado 
novel, pero se ha convertido en una parcelación de la realidad que impide un conoci-
miento complejo, no fragmentado y trans-disciplinar que empobrece la capacidad de 
conocer el mundo en toda su riqueza y diversidad.

En lo epistemológico

GE. ¿Qué incidencia puede tener el uso de los estándares en las áreas en que estos aún no se han 
formulado?

EJD. No sabría responder a esta pregunta, como algo diferente a las anteriores, pues 
considero que las explicaciones planteadas a nivel general se pueden aplicar a esta, en 
la que no soy experto.

GE. La formulación de los estándares estaría reforzando la idea del currículo como plan de estudios, 
con contenidos fijos de antemano. ¿Qué problemas podrían surgir para la participación de los pro-
fesores y de las instituciones en general en relación con la construcción y desarrollo del currículo?
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EJD. El currículo como plan de estudios con contenidos fijos de antemano, estandari-
zados, parece constituir una visión del mundo exclusiva, de modo que excluyen otras 
cosmovisiones más interpretativas. Se aprende así que la cultura y los conocimientos 
tienen un carácter estático, acabado, cerrado. Lo cual incapacita para la innovación, la 
construcción de un currículo significativo y adecuado al contexto y a las necesidades e 
intereses reales del alumnado, de la comunidad educativa y del contexto social y vital 
de nuestros centros.

En lo pedagógico

GE. ¿Cómo se pueden afectar las prácticas de enseñanza por la aplicación de los estándares de 
competencias?

EJD. En el mismo sentido que las anteriores preguntas. Si las prácticas van a ser evaluadas 
según esos estándares acabarán haciéndose y guiándose por las medidas que se piden y 
por la estandarización que se propone. Por lo que perderán su riqueza y variedad, cen-
trándose en aquellos aspectos más medibles y evaluables, y relegando aquellos aspectos 
que no pueden entrar dentro de las categorías estandarizadas.

3 - TIBURCIO MORENO OLIVOS 
Universidad Autónoma Metropolitana, México 

Doctor en Pedagogía, Evaluación Educativa, se desempeñó como coordinador acadé-
mico del Doctorado en Ciencias de la Educación en Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo, en México, y actualmente como jefe del área académica de ciencias de la 
educación en dicha Universidad.

En lo político-cultural

Grupo Evaluándo_nos (GE). ¿Qué concepto le merece la política del Ministerio de Educación de 
su país, en la formulación de estándares y, en particular, en las áreas de Matemáticas, Lenguaje, 
Ciencias Naturales, Sociales y Ciudadanas?

Tiburcio Moreno Olivos (TMO). México (como miembro de la OCDE desde 1994) a través de 
la Secretaría de Educación Pública (SEP) sigue las políticas internacionales de los sistemas 
educativos de los países desarrollados, que consideran a la evaluación fundamentalmente 
como tecnología. Esto significa que esta queda reducida a una cuestión de técnicas e instru-
mentos de medición. El establecimiento de estándares para la educación básica obligatoria 
en mi país responde al principio de igualdad de oportunidades, es decir, se implementa 
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un currículo nacional –que se supone garantiza que todos los estudiantes aprendan los 
mismos contenidos– y acorde con esta visión, se establece una evaluación estandarizada 
–que mide a todos los estudiantes con el mismo rasero– para corroborar los aprendizajes
adquiridos durante un periodo de tiempo determinado.

El establecimiento de estándares se da a partir de la reforma curricular para la educación 
básica obligatoria (preescolar, primaria y secundaria, aunque próximamente compren-
derá hasta el bachillerato) que transitó en la última década de un currículo convencio-
nal a uno basado en competencias. Una vez definidas las competencias básicas que los 
estudiantes deben adquirir en cada ciclo, se piensa que la mejor forma de medirlas es 
a través del establecimiento de estándares nacionales en cada una de las disciplinas o 
áreas de conocimiento.

GE. ¿Cuál es su opinión sobre lo expuesto por el MEN acerca de la finalidad de los estándares en los 
siguientes argumentos?:

•• “Proporcionar a todos los estudiantes las mismas oportunidades de aprendizaje”.

•• “Contar con un referente común que asegure a todos el dominio de competencias
básicas y los conceptos para vivir en sociedad y participar en ella en igualdad de
condiciones”.

TMO. Como declaración de intenciones estas afirmaciones parecen inobjetables. Una 
cuestión central es ¿qué se entiende por igualdad de oportunidades? La equidad educa-
tiva no significa dar a todos lo mismo, sino dar a cada uno lo que necesita para satisfacer 
sus necesidades y para lograr un desarrollo pleno como ser humano. Igualdad de opor-
tunidades no es sinónimo de equidad educativa. Pareciera que se olvida que el punto 
de partida no es el mismo y, por tanto, no es razonable esperar que el punto de llegada 
sea igual para todos los estudiantes. Hay grandes diferencias en los niveles de logro de 
aprendizaje entre los niños y niñas que acuden a escuelas ubicadas geográficamente en 
zonas rurales e indígenas, o bien en los barrios urbano-marginales de las grandes ciuda-
des, y aquellos aprendices que acuden a colegios privados o públicos que se encuentran 
asentados en entornos socioeconómicamente favorecidos.

No todos los estudiantes van a adquirir las competencias y conceptos establecidos en 
el currículo al mismo tiempo, algunos lo lograrán antes, otros después del tiempo pre-
visto y otros de plano quizá no los podrán conseguir, así que lo mejor será pensar cómo 
podemos garantizar en la escuela que cada uno de los estudiantes desarrolle al máximo 
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su potencial como ser humano y no preocuparnos tanto por el logro de criterios o están-
dares que pueden generar frustración y desasosiego en los aprendices.

GE. La aplicación de esta política de estándares en educación, ¿podría conllevar a una centrali-
zación del conocimiento, a una uniformización de la cultura, a qué otros intereses podrían estar 
favoreciendo?

TMO. Por supuesto, este tipo de políticas lo que buscan es perpetuar un modelo educativo 
que sea nacional, homogéneo, normalizado, orientado a legitimar cierto tipo de cono-
cimientos o saberes en detrimento de otros (por ejemplo, el conocimiento local). Para 
lograr lo anterior, se desarrolla una serie de estrategias que permiten su concreción en 
el aula: libros de textos iguales para todas las escuelas, programas de formación docente 
estandarizados y, por consiguiente, un modelo de evaluación basado en estándares. El 
resultado de todo esto es la formación (o deformación según se quiera ver) de un indi-
viduo con un pensamiento único, uniforme. La escuela prepara a estudiantes para que 
sepan cómo responder exámenes pero no para que sepan pensar, estudiantes que pue-
dan responder preguntas que tienen una respuesta única pero que no puedan formular 
preguntas por sí mismos o que sean incapaces de resolver problemas complejos que no 
tienen una sola respuesta.

No hay que perder de vista que estamos viviendo tiempos de crisis económica, de modo 
que los programas sociales (y los programas educativos) tienen que ajustarse a esta rea-
lidad, por ello es que cobran fuerza aquellas políticas que permiten una rendición de 
cuentas a la sociedad al menor costo económico posible. Un currículo que atienda a la 
diversidad, una pedagogía diferencial que se ajuste a las distintas necesidades de aprendi-
zaje de los alumnos, una formación docente sensible a los diferentes contextos en los que 
los profesores desarrollan su labor y una evaluación del aprendizaje coherente con estos 
principios, requiere de modelos de formación cualitativos, holísticos, integrales y huma-
nos que, por supuesto, implicarán una mayor inversión económica por parte del Estado.

GE. ¿Considera usted que la aplicación de esta política de estándares promueve el control externo 
a través de la “evaluación como rendición de cuentas” y la vigilancia sobre las instituciones esco-
lares, los profesores y los estudiantes?

TMO. Definitivamente, todas estas políticas homogeneizadoras de la educación lo que 
pretenden básicamente es: 1) ejercer un poder externo sobre la escuela (profesores, 
estudiantes, planes y programas de estudio…) y, 2) poder establecer comparaciones 
internacionales entre distintos países acerca del funcionamiento general de los sistemas 
educativos nacionales, a partir de los resultados de aprendizaje de los alumnos.
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En algunos contextos se asume erróneamente la evaluación como sinónimo de la rendi-
ción de cuentas. El término accountability o “rendición de cuentas” puede referirse a varias 
cosas, incluyendo reglas y procedimientos o a la distribución de ciertos tipos de conteni-
dos académicos. Se trata de un sistema en el que los estudiantes, las escuelas y los distri-
tos deben responder del rendimiento académico, dado que esta es la forma actualmente 
dominante del rendimiento de cuentas en educación. Desafortunadamente las escuelas y 
los distritos escolares no se han diseñado para responder a la presión por el rendimiento 
que los estándares y el rendimiento de cuentas exige, y sus fracasos para traducir esta 
presión en trabajo provechoso y satisfactorio para los estudiantes, ponen en peligro el 
futuro de la educación pública.

GE. En este momento se reconoce en lo cultural la singularidad, la diversidad, la democracia y, en 
muchas escuelas, se propone el cultivo de las capacidades creativas y los ambientes democráticos. 
¿De qué forma los estándares podrían obstaculizar o facilitar estos propósitos educativos?

TMO. Es un discurso contradictorio porque al mismo tiempo que se hace un reconoci-
miento explícito a la diversidad en todas sus manifestaciones y se valora la singularidad 
del sujeto que aprende, con todo lo que esto conlleva en la escuela, se impulsa un discurso 
homogéneo y se implementan políticas uniformes, en este caso de evaluación, que dan al 
traste con todo este discurso que realza la diversidad.

En países tan diversos como los nuestros en América Latina, con desequilibrios tan fuertes 
en las condiciones de vida de los estudiantes, la infraestructura de las escuelas, la formación 
de los docentes, etc., este tipo de políticas inevitablemente acaba “dando más a los que 
más tienen”, es decir, se sigue privilegiando a aquellas escuelas y a aquellos estudiantes 
ya de por sí favorecidos por el statu quo porque seguramente son los que están en mejores 
condiciones de lograr los estándares establecidos. No hay democracia sin educación, así 
como no puede haber equidad educativa sin equidad social y económica.

GE. Los estándares al pretender uniformar el conocimiento con criterios únicos, ¿podrían limitar o 
facilitar nuevas formas de abordar el currículo? 

TMO. El establecimiento de estándares, definitivamente, considero que limita o restringe 
nuevas formas de abordar el currículo, porque una vez que los estándares se han fijado, 
lo que tenemos que hacer profesores y alumnos es trabajar muy duro para conseguirlos; 
si esto no ocurre conforme lo previsto, entonces hay que buscar las razones del fracaso 
escolar fuera de la escuela: los actores no se esforzaron lo suficiente, carecen de los cono-
cimientos y habilidades necesarios, sus expectativas de logro y su motivación son bajos, 
etc. Como el guion está prescrito, lo que los actores tienen que hacer es seguirlo, no pen-



93

Estándares y evaluación: ¿medición o formación?

Conocimientos y experiencias de los maestros y académicos en torno al currículo, la evaluación y los estándares

sar o imaginar otras formas alternativas de tratamiento de los contenidos curriculares. 
Es decir, se vive esta experiencia como algo normativo. También ocurre que muchas 
veces los profesores toman la evaluación como pretexto para no esforzarse en renovar 
sus metodologías de enseñanza y continuar su labor de forma rutinaria, sin reflexionar 
o cuestionar sus propias prácticas.

GE. ¿En qué medida, la separación de las disciplinas mediante los estándares en educación podría 
estar reforzando los saberes tradicionales, fragmentados, eludiendo las formas globales, multidis-
ciplinares, trans-disciplinares del trabajo escolar cotidiano?

TMO. En el mundo anglosajón se tiene mucha experiencia en la implementación de 
estándares en educación, lo cual ha recibido serias críticas incluso de algunos de sus más 
firmes defensores de antaño, en el caso de Estados Unidos. Se reconocen sus implicacio-
nes negativas para la enseñanza y el aprendizaje, en definitiva, parece que contribuye 
muy poco en la mejora de la escuela. Se refuerzan los aprendizajes centrados en cono-
cimientos de hechos o datos, generalmente representan un “retorno a lo básico” en el 
caso de Lengua y Matemáticas, se evalúa a un nivel taxonómico del aprendizaje de bajo 
nivel. Los alumnos centran su esfuerzo y son entrenados en el aprendizaje de datos o 
de conceptos mediante un enfoque de aprendizaje superficial con lo que acaban adqui-
riendo un aprendizaje fragmentado y mecánico.

Dada la importancia que tiene la evaluación en la sociedad actual, es casi seguro que esta 
acabe condicionando tanto la enseñanza como el aprendizaje, empobreciendo el proceso 
formativo en el que enfoques globales e integradores del currículo no tienen cabida.

En lo epistemológico

GE. ¿Qué incidencia puede tener el uso de los estándares en las áreas en que estos aún no se han 
formulado?

TMO. Hay áreas académicas como Educación Física o Educación Artística que por su 
propia naturaleza demandan un currículo abierto o al menos muy flexible en su diseño, 
con un enfoque mucho más amplio y comprensivo tanto de la enseñanza como de la 
evaluación. En estas áreas de formación no se trata de que los estudiantes logren solo 
aprendizajes de tipo cognoscitivo, sino sobre todo lo que se espera es que adquieran 
habilidades, técnicas, procedimientos, así como actitudes y valores que les permitan una 
formación integral. Pienso que estas áreas no deberían evaluarse mediante estándares 
porque los aprendizajes valiosos, realmente significativos, difícilmente se pueden medir 
empleando pruebas escritas.
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GE. La formulación de los estándares estaría reforzando la idea del currículo como plan de estudios, 
con contenidos fijos de antemano. ¿Qué problemas podrían surgir para la participación de los pro-
fesores y de las instituciones en general en relación con la construcción y desarrollo del currículo?

TMO. El establecimiento de estándares requiere fijar los indicadores de desempeño que, 
a su vez, permitirán evaluar las competencias que se quieren lograr y que han sido pre-
viamente determinadas, con lo cual se deja poco margen de maniobra a los profesores y 
a las escuelas para poder pensar en otro tipo de contenidos o bien en otro tipo de com-
petencias que no sean las que ya han sido definidas por otros fuera de la escuela. El tra-
bajo de los docentes se restringe al logro de los estándares y para ello puede hacer uso 
de distintos recursos y metodologías didácticas, vemos que se deja participar al docente 
pero en los asuntos de menor relevancia, se le pide que participe justo cuando hay menos 
en qué participar.

Si ya lo más importante ha sido determinado con antelación, en un currículo prescrip-
tivo lo que se espera del profesorado es que se limite a seguir fielmente las instrucciones 
dadas ya sea por los expertos curriculares o bien por los especialistas en disciplinas. El 
profesor debe enfocar todos sus esfuerzos y energías, así como las de sus alumnos, para 
lograr los estándares establecidos mediante una evaluación homogénea. En el fondo hay 
una desconfianza hacia el docente, se duda de su capacidad y de su profesionalismo, por 
eso es necesario prescribir lo que tiene que hacer en el aula.

Por último quiero dejar claro que no me opongo al establecimiento de estándares nacio-
nales ni a la aplicación de pruebas estandarizadas, solo que hay que tener claro cuál es 
su finalidad y sus verdaderos alcances, para no esperar de estos lo que no pueden ofrecer 
(por ejemplo la mejora de la enseñanza y del aprendizaje), así evitaremos frustraciones 
innecesarias.

En lo pedagógico

GE. ¿Cómo se pueden afectar las prácticas de enseñanza por la aplicación de los estándares de 
competencias?

TMO. Un currículo homogéneo cuyo alcance se valora mediante un modelo de evaluación 
basado en estándares, establece una clara distinción entre el diseñador y el operador del 
currículo. Suele ser un currículo altamente prescriptivo donde se establece claramente 
qué se debe enseñar (contenidos) y cómo debe hacerse (metodologías de enseñanza-
aprendizaje), en ese sentido, norma y regula las prácticas de enseñanza en el aula de forma 
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importante. Como la evaluación es un elemento central del currículo porque mediante ella 
se determinan los aprendizajes que son importantes, la preocupación de los profesores 
se centrará en preparar a sus estudiantes para responder bien a los exámenes externos, 
pues es a través de los resultados (medidos mediante las puntuaciones obtenidas) que se 
validará si se lograron o no los estándares nacionales previamente establecidos, con lo 
que indirectamente se estará juzgando la valía de la escuela y el desempeño del profesor. 
Se hurta al profesor su capacidad creativa e imaginativa para idear formas diferentes de 
enseñar en el aula que respondan mejor al ambiente en que se encuentra, y a los alum-
nos se les priva de desarrollar su iniciativa e inteligencia para pensar formas distintas de 
resolver los problemas, porque las “respuestas válidas” son las establecidas en el libro de 
texto o lo expuesto por el profesor, ya que son las que seguramente contendrá la prueba 
estandarizada. La enseñanza se rutiniza y el aprendizaje se vuelve superficial, vacío e 
intrascendente.

Desde esta lógica poco importa (si es que importa algo) el contexto en que se ubica el 
centro escolar, las circunstancias particulares de los estudiantes y las condiciones en las 
que el profesorado desarrolla su actividad docente. Este trato es injusto y tremendamente 
inequitativo especialmente para las escuelas y los estudiantes que viven en condiciones 
de marginación.

4 - JUAN CARLOS OROZCO 
Universidad Pedagógica Nacional, Colombia

Rector de la Universidad Pedagógica Nacional –UPN– (2010-2014), Licenciado en Educa-
ción, con estudios principales en Química, y magíster en Docencia de la Física. Durante 
el ejercicio de su carrera se ha desempeñado como profesor de Historia y Filosofía de la 
Ciencia e investigador en Educación en Ciencias del Departamento de Física de la Univer-
sidad Pedagógica Nacional; ha sido profesor titular del Eje de Educación de la Maestría 
en Desarrollo Educativo y Social, CINDE-UPN, y miembro de los grupos de investiga-
ción Física y Cultura y Ecoperspectivas. En dos ocasiones ha desempeñado el cargo de 
vicerrector académico de la Universidad Pedagógica Nacional, por un periodo de dos 
años cada vez. Se desempeñó como jefe de la División de Gestión de Proyectos –CIUP–, 
vicerrector de Gestión Universitaria (e) y rector (e), entre otros.

En lo político-cultural

Grupo Evaluándo_nos (GE). ¿Qué concepto le merece la política del Ministerio de Educación 
de su país en la formulación de estándares y, en particular, en las áreas de matemáticas, lenguaje, 
ciencias naturales, sociales y ciudadanas? 
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Juan Carlos Orozco (JCO). De entrada hay que reconocer que el Ministerio de Educa-
ción Nacional se anticipó por lo menos en el contexto latinoamericano en los procesos 
de implementación de políticas construidas para otros contextos y con otros propósitos, 
particularmente en la noción que tenía que ver con competencias. Por su puesto, lo hizo 
de una manera que, en primer lugar, desconoció los procesos se venían llevando a cabo en 
el país y que en términos de lo que había venido siendo la construcción curricular a la par 
de la Ley General de Educación y, particularmente en los términos en que se facilitó, o más 
bien se intentó, el esquema de lineamentos curriculares había logrado ya unos niveles de 
consenso, de reconocimiento de sus posibilidades por parte de los actores fundamentales 
de las instituciones que fueron los maestros; todo ese trabajo se terminó desconociendo. 
Entonces, en ese afan de introducir en el país un modelo que entre otras cosas, no había 
sido suficientemente valorado, por lo menos en los contexto británico, norteamericano y 
australiano que es donde inicialmente se plantea, se entró atropellando una construcción 
que había costado, entre otras cosas, fuertes debates, discusiones, pero fundamentalmente, 
había propiciado el encuentro de sectores muy diversos en relación con lo que se esperaba 
en términos de sus propósitos en la educación básica y media en el país.

Por otro lado, la política de estándares se plantea desde una perspectiva reduccionista 
del conocimiento, y el hecho de que se plantee fundamentalmente en los campos de las 
Matemáticas, el Lenguaje, las Ciencias Naturales y Ambientales, Sociales y Ciudadanas, 
pone de presente una mirada sobre la escuela anclada en el siglo XIX, en donde hay una 
serie de otros elementos que hacen parte de los procesos formativos que, por supuesto, 
no se pueden reducir a la lógica de los estándares, pero que en virtud de la lógica de los 
estándares tampoco se puede desconocer. A estas alturas estamos todavía haciendo el 
balance de lo que ha representado en términos de la construcción de valores, de referen-
tes de convivencia, de propiciar otras formas de comprensión del mundo social, natural. 
En las instituciones escolares particularmente públicas, pero esto es extensivo también a 
la educación privada, al haberse dejado de lado campos tan importantes como las artes, 
la educación física, incluso el reconocimiento a saberes propios de los contextos cultura-
les, aún no se ha podido remediar con todo los esfuerzos que se han hecho en los últimos 
años, en términos de lo que es el esfuerzo de inclusión, diversidad y multiculturalidad en 
los contextos escolares.

GE. ¿Cuál es su opinión sobre lo expuesto por el MEN acerca de la finalidad de los estándares en los 
siguientes argumentos?

•• “Proporcionar a todos los estudiantes las mismas oportunidades de aprendizaje”.
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•• “Contar con un referente común que asegure a todos el dominio de competencias
básicas y los conceptos para vivir en sociedad y participar en ella en igualdad de
condiciones”.

JCO. El primer argumento, yo creo que es un argumento que se puede controvertir fácil-
mente planteando otro argumento, y es que usted no puede en un contexto con las inequi-
dades sociales, con las desigualdades culturales que caracterizan al colombiano, pretender 
que vía estandarización va a lograr proporcionar las mismas oportunidades de aprendizaje 
a los estudiantes, entre otras cosas porque incluso en el contexto de la industria, los pro-
cesos de estandarización no siempre se hacen especificos, no están construidos sobre las 
bases de ideales, de los más altos niveles de calidad, no, siempre el estándar se construye 
sobre la base de –frente a ciertas expectativas de rentabilidad– cuáles son las condicio-
nes que aseguran el mejor producto; es decir ya hay de entrada un problema bastante 
complejo, y uno diría incluso en relación con el argumento que se trae a colación que es 
bastante contradictorio. Pero además porque vía escolarización y estandarización no es 
suficiente proporcionar las mismas oportunidades de aprendizaje, porque la inequidad 
no se resuelve homogenizando la escuela y las oportunidades que brinda la escuela; la 
solución a los problemas de inequidad trasciende la escuela, es decir las oportunidades 
de acceso a la cultura que tienen los niños de los sectores menos favorecidos económica-
mente distan, en términos astronómicos, con las oportunidades de acceso a la cultura y 
el disfrute de la cultura que tienen los niños de los sectores más favorecidos; y eso no se 
resuelve sometiendo el currículo escolar a un rasero.

Y en relación con el referente común que asegura competencias básicas, igualmente hay 
un problema, porque a la base está una discusión de hondo calado ideológico y político: 
quién define las competencias básicas, en relación con qué proyecto de vida, en relacion 
con cuáles expectativas de las comunidades e incluso en relación con qué niños, jóvenes 
o maestros específicos, es decir con qué comunidades. Por lo tanto, uno diría que los refe-
rentes comunes no implican dominio de competencias básicas, porque incluso en la lógica 
que hemos venido planteando el tema, necesitan una sociedad que resuelva problemas 
de inequidad, que resuelva brechas culturales, desigualdades educativas que histórica-
mente han caracterizado el contexto colombiano. Alcanzar el referente común implica 
competencias diferenciadas, en donde se contemple procesos compensatorios hacia las 
poblaciones menos favorecidas. Estandarizar no puede ser la solución.

GE. La aplicación de esta política de estándares en educación, ¿podría conllevar a una centrali-
zación del conocimiento, a una uniformización de la cultura, o a qué otros intereses podrían estar 
favoreciendo? 
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JCO. Indudablemente el debate que iniciaron los pedagogos críticos en Inglaterra, en la 
década de 1980 respecto a la diferencia entre el currículo común y el nacional, son com-
pletamente pertinente en relación con este tema. Incluso es más problemático en rela-
ción con el caso colombiano, pues nosotros tenemos una Constitución Política y una Ley 
General de Educación que llama la atención sobre la importancia de la diversidad cultural 
y la necesidad, casi obligatoriedad, del Estado para propiciar las condiciones que hagan 
posible la construcción contextualizada de currículos que conozcan las culturas propias; 
y vía estandarización eso no es posible. Y lo hemos vivido. Si algo queda claro después 
del todo el proceso de implementación de los estándares, es el gran desarraigo que se ha 
generado entre la escuela y los contextos culturales, porque lo propio de la comunidades 
no habita la escuela, la escuela por lo menos sistemáticamente, vía currículo, ha desco-
nocido a las comunidades. Por su puesto, hay maestros y colectivos pedagógicos que han 
hecho posible que las políticas gubernamentales terminen adaptándose a las dinámicas 
culturales y sociales y que el efecto de los estándares no haya sido tan catastrófico: pero 
como política nacional ha jugado un papel muy fuerte en términos de uniformación de 
la cultura, con todo lo que eso significa, el trasfondo en términos de los que son la cons-
trucción de relación de poder y de proyectos hegemónicos en lo político.

GE. ¿Considera usted que la aplicación de esta política de estándares promueve el control externo 
a través de la “evaluación como rendición de cuentas” y la vigilancia sobre las instituciones esco-
lares, los profesores y los estudiantes?

JCO. Sí, eso hoy en día es completamente claro. De hecho, los estándares hicieron posible 
que uno de los más significativos ejercicios de poder que residía en las comunidades edu-
cativas y, particularmente, en el profesorado, que era el de la evaluación, se desplazara a 
la esfera externa de la institución, que es lo que ha venido aconteciendo en las pruebas 
Saber Pro o ECAES. En todo lo que está vinculado con los propósitos de la estandariza-
ción hay efectivamente un control que se ejerce sobre la conciencia de las comunidades 
educativas, desde esta política de la estandarización, y se hace vía evaluación; incluso 
en los grandes esfuerzos por innovar en todas las instituciones, llega un momento en el 
cual siempre se tiene que ver con el desempeño de los niños y jóvenes en las pruebas, 
que además se constituyen en requisitos de promoción social.

GE. En este momento se reconoce en lo cultural la singularidad, la diversidad, la democracia y, en 
muchas escuelas, se propone el cultivo de las capacidades creativas y los ambientes democráticos. 
¿De qué forma los estándares podrían obstaculizar o facilitar estos propósitos educativos?

JCO. Yo creo que sí han incidido en eso de múltiples maneras: una es en término del gran 
valor que se le siguen dando, a pesar de todos los discursos, a los contenidos. Incluso esta 
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es una hipótesis que valdría la pena investigar: la implantación del esquema de estándares 
se constituyó en una barrera frente a la perspectiva constructivista, es decir, el construc-
tivismo llega hasta el momento en que se implementan los estándares, con los estándares 
se revitaliza el diseño de instrucción. Además, con el soporte de todas las tecnologías, que 
han contribuído a que eso se haga de una manera más sutil e, incluso, deseable; hasta en 
buena parte del magisterio encontramos ese elemento. Y, por su puesto, en desmedro de 
la diversidad pedagógica en las instituciones escolares, hoy en día tenemos una educa-
ción altamente instrumental, con un problema mayor y es que con un discurso la niega, 
entonces hay una especie de bipolaridad, por no decir esquizofrenia, en relación con los 
procesos formales y eso no es gratuito.

GE. Los estándares al pretender uniformar el conocimiento con criterios únicos, ¿podrían limitar o 
facilitar nuevas formas de abordar el currículo? 

JCO. Yo no creo. En esto ya hemos señalado algunas cosas: uno es que los estándares en 
la forma en que entraron y fueron asumimos por buena parte del magisterio terminaron 
por desechar el debate que se venía proponiendo desde las perspectivas constructivistas, 
esas pedagogías emergentes de lo complejo, eso se cortó, terminó relegándose a los deba-
tes de los académicos en las universidades: pero la escuela que participó en un momento 
de un debate muy importante en este país frente al constructivismo –y eso hay que reco-
nocerlo– dejó de lado ese debate y, por su puesto, el debate sobre los currículos también 
quedo de lado, porque se terminó imponiendo un elemento de practicidad, y a veces los 
maestros también son “prácticos”, en lo posible no se complican la vida, y eso es de la 
naturaleza humana, son extraños los seres que suelen complicarse la vida. Los estándares 
permitieron volver a poner en el tapete algo que se había hecho en una época y estaba 
en un proceso de dejarlo, porque se reconocían sus limitaciones, pero roto el problema 
de la discusión, lo mejor era acudir a ello: el currículo instrumental.

Uno se queda aterrado cuando mira los horarios, no solo de instituciones públicas sino 
también privadas, y ve que un niño tiene ventiún espacios académicos diferentes una 
semana. De nuevo aquí la contradicción y el problema epistemológico profundo: es un 
currículo instrumental, pero que no trabaja ni conoce ni comprende los fundamentos de 
esos currículos.

Los espacios de interdisciplinariedad están rotos; de hecho nuestra universidad se sigue 
resintiendo en los procesos de formación de sus educadores a espacios comunes, o sea, 
los programas de la mayoría de los facultades están aislados; es decir, estamos reprodu-
ciendo –no sé si de manera consciente– ese modelo en la formación de los muchachos, 
seguimos en un esquema de formación bastante anacrónico, se han lanzado grandes crí-
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ticas a los estándares pero, más allá de eso, yo realmente no veo grandes acciones, porque 
la mejor crítica que se haría en contra de esos procesos es logrando las trasformaciones 
sustanciales en los procesos de formación de los nuevos educadores.

En lo epistemológico

GE. ¿Qué incidencia puede tener el uso de los estándares en las áreas en que estos aún no se han 
formulado?

JCO. Yo siempre he sido muy crítico en los estándares de Ciencias Sociales y Ciudadanas, 
pues si algo caracteriza a la ciudadanía es su multiplicidad, su variedad, su inatrapabili-
dad, la ciudadanía es de contextos, momentos; es decir, se demostró que no era posible 
esa pretensión del ciudadano a la que aspiraba la Revolución Francesa en el siglo XIX; el 
problema de la ciudadanía en la institución no tolera estándares, eso no se puede medir, 
y en relación con la convivencia pasa lo mismo, no es un problema de aprender normas, 
es un problema de la práctica cotidiana.

En las artes yo no me imagino estándares de creatividad, es un tema antinómico, es un 
tema irreconciliable: la lógica matemática tiene unos límites, no explica todo, se agota 
en determinados espacios; o sea, la escuela es también un escenario donde se construyen 
relaciones emocionales, afectivas, donde se descubre el cuerpo, donde se hacen tantas 
otras cosas que son inatrapables en términos de estándares. No faltarán los genios, los 
tecnócratas que los construyen, porque cuando uno está inmerso en una lógica, pues lee 
el mundo y cree que el mundo se puede construir todo con base en esa lógica, pero pen-
sar que eso agota el mundo es otra cosa.

GE. La formulación de los estándares estaría reforzando la idea del currículo como plan de estudios, 
con contenidos fijos de antemano. ¿Qué problemas podrían surgir para la participación de los pro-
fesores y de las instituciones en general en relación con la construcción y desarrollo del currículo?

JCO. Como ha devenido el proceso de estándares en Colombia, yo creo que eso se expresa 
en el mismo estatuto del profesor docente, porque es desde esa lógica que se dice que en 
relación con la calidad del enseñante el problema está fundamentalmente en el saber, no 
en pedagogía; entonces por eso se le abre la puerta a los profesionales de cualquier área, 
pero además desde una concepción del profesor como operario, así, es cada vez mayor la 
presencia de grandes empresas constructoras de contenidos, que se dedican a producir 
contenidos educativos sin contar con los maestros. El maestro ha sido subordinado, pero 
además se ha dejado por comodidad subordinar, creo ha puesto a veces mucho énfasis un 
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una parte de la pelea que tiene que dar y ha dejado de lado otra que es muy importante, 
que implica entre otras cosas mayor responsabilidad, rigor y dedicación en su trabajo. 
En buena medida los maestros hoy en día están instalados en la lógica productiva y ope-
rativa del currículo, lo importante es, primero, cuál es la empresa que vende los mejores 
contenidos: a veces lo resuelve la institución, en lo privado; en lo público está también 
de alguna manera determinado ya cuál es la mejor forma de hacerlo: hágalo tranquilo 
y no se complique la vida, eso sí ahorre y consuma, eso es una realidad en nuestro país.

Ese es otro punto que hay que revisar profundamente, porque yo creo que la gran eva-
luación que se hará de toda esta década de competencias es que si bien se ganó en la ges-
tión de la institución escolar, de infraestructura y la presencia de las tecnologías, desde 
el punto de vista del papel, del rol transformador de la cultura que le correspondía la 
educación, fue una década perdida.

En lo pedagógico

GE. ¿Cómo se pueden afectar las prácticas de enseñanza por la aplicación de los estándares de 
competencias?

JCO. Justamente en estos días discutíamos sobre la práctica pedagógica en el Consejo 
Académico. Veíamos cómo se sigue privilegiando el esquema de práctica de aula y cómo 
se privilegia una práctica pedagógica donde es fundamental la relación jerárquica entre 
unos aprendices y un enseñante, donde hay un discurso que está mediado no por las 
necesidades de comprensión de un colectivo determinado, sino por los ejercicios de 
poder que van ligados al saber. Por eso la evaluación sigue centrada en contenidos, la 
evaluación escrita sigue siendo el referente básico de la evaluación, pero más allá de 
eso otras posibilidades de comprender la actuación del futuro maestro se termina rele-
gando a un segundo plano. Incluso en relación con la práctica de aula hemos perdido el 
rigor, porque hemos tratado el tema un tanto facilista, es decir, criticamos el esquema 
de maestro cátedra en la educación superior pero, a través de la practica pedagógica, en 
muchos casos estamos promoviendo el maestro catedrático, que se reúne con su tutor, 
prepara una clase, una actividad didáctica, la aplica por quince días y con eso se presu-
pone que conoció a los niños, y que puede hablar con conocimiento de causa de lo que es 
la institución escolar. Incluso llegan de manera prepotente a imponer discursos, teorías, 
conceptos a los maestros de las instituciones escolares y llegan a pensar que la escuela se 
puede transformar por un simple acto voluntarista. Claro, los estándares de competen-
cias refuerzan esos esquemas, porque yo voy a dichos paquetes, o sea, eso que hago yo 
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lo puede hacer cualquiera: esto ha generado desarraigo con las comunidades educativas, 
buena parte de los problemas es que hoy nadie sabe cómo resolver, entre otras cosas, la 
violencia en la escuela, la no pertinencia en lo que se hace en clase, el menosprecio que 
ciertas instancias tienen frente la labor del maestro, así como frente a la preocupación y 
el desconsuelo de muchos maestros; tiene que ver con esto. Allí hay un tema que no se ha 
resuelto y que una Prueba Saber con medias por encima de lo superior no hablan de esta 
educación; sí hablan de unos ejercicios construidos con el rigor de las matemáticas, de 
las ciencias estadísticas etc., y de los procesos que han tenido los niños en lo individual, 
que además privilegian lo individual, pero no hablan de una educación de la calidad, es 
decir la educación de calidad no está verificada por el hecho de que a unos cuantos les 
vaya muy bien en unas pruebas.

5 - GUILLERMO BUSTAMANTE ZAMUDIO 
Universidad Pedagógica Nacional, Colombia.

Profesor Titular del Doctorado Interinstitucional en Educación y de la Maestría en Edu-
cación de la Universidad Pedagógica Nacional de Colombia, con investigaciones desa-
rrolladas en los temas de evaluación en Lenguaje, Lógica y Semántica en la educación, 
competencias en educación, comunicación y medios, y educación, pedagogía y política.

En lo político-cultural

Grupo Evaluándo_nos (GE). ¿Qué concepto le merece la política del Ministerio de Educación de 
su país, en la formulación de estándares y, en particular, en las áreas de Matemáticas, Lenguaje, 
Ciencias Naturales, Sociales y Ciudadanas?

Guillermo Bustamante Zamudio (GBZ). Me parece una medida consecuente con la 
política educativa consistente en retirar paulatinamente al Estado de la responsabilidad 
frente a la educación. En esta dirección, el Estado se muestra más como un vigilante de 
los procesos que como un oferente de educación (y, por lo tanto, no responsable de las 
consecuencias). Así, retira el currículo e introduce las evaluaciones masivas; ahora bien, 
una normatividad que ensalzaba la “autonomía” terminó mostrándose incongruente con 
evaluaciones iguales para todos; entonces, se introducen los estándares como referentes 
de la evaluación, no de la formación, aunque tenga efectos en esta.

GE. ¿Cuál es su opinión sobre lo expuesto por el MEN acerca de la finalidad de los estándares en los 
siguientes argumentos?:
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•• “Proporcionar a todos los estudiantes las mismas oportunidades de aprendizaje”.

•• “Contar con un referente común que asegure a todos el dominio de competencias
básicas y los conceptos para vivir en sociedad y participar en ella en igualdad de
condiciones”.

GBZ. En relación con la primera cita: la expresión “oportunidades de aprendizaje” tiene 
dos sentidos: por una parte, las “oportunidades” de tipo social, que no son iguales para 
todos, pues estamos en una sociedad estratificada; de manera que no se trata sencilla-
mente de que todos vayan a estudiar, sino del capital cultural que está en juego. En este 
sentido, dar oportunidades de estudiar es obrar contra la pobreza, contra la segregación, 
contra la violencia, contra la expropiación…, a nada de eso está dispuesto el Estado. Las 
“investigaciones” oficiales sobre factores asociados dicen claramente que la principal 
causa de las diferencias de logros entre los estudiantes es social, pero que ese no es asunto 
del sistema educativo… De otro lado, la idea de “las mismas oportunidades de aprendi-
zaje” tiene que ver con algo propio del lenguaje de las evaluaciones masivas: para estas 
es pertinente evaluar a una población cuando ha sido expuesta de manera homogénea 
al asunto en relación con el cual se la va a evaluar. Así, como hemos dicho, se trata de un 
asunto evaluativo. Entonces, “proporcionar a todos los estudiantes las mismas oportuni-
dades de aprendizaje” quiere decir, poder evaluarlos a todos con los mismos instrumentos.

GE. La aplicación de esta política de estándares en educación, ¿podría conllevar a una centrali-
zación del conocimiento, a una uniformización de la cultura, o a qué otros intereses podrían estar 
favoreciendo?

GBZ. El conocimiento es el problema del profesor. Para eso estudia. A quien está inte-
resado en tener una relación sólida con el conocimiento no se le puede “centralizar” el 
conocimiento o “uniformizar” la cultura. Ahora bien, la política educativa parece descom-
prometerse con el conocimiento e impulsar más una “cultura de masas”. Lo que tenemos, 
entonces, es una tensión. Si el maestro no es un profesional, si requiere que la política edu-
cativa lo guíe en su labor, entonces —aun sin quererlo— forma parte de la centralización 
y la homogeneización; pero si es un profesional, si tiene relación con el saber, entonces 
no necesita ser orientado en aquello para lo que se formó y, en consecuencia, tensionará 
la inclinación oficial a centralizar y homogenizar.

GE. ¿Considera usted que la aplicación de esta política de estándares promueve el control externo 
a través de la “evaluación como rendición de cuentas” y la vigilancia sobre las instituciones esco-
lares, los profesores y los estudiantes?
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GBZ. Efectivamente, los estándares están en función de la evaluación. Incluso, en las 
primeras formulaciones del MEN al respecto se dice explícitamente. No se enseña para 
formar, sino para responder pruebas y estas, ante una educación sin currículo oficial, 
son posibles gracias a los estándares. Ahora bien, esta es una de las maneras del “control 
externo”, para sociedades como la actual; pero, en sí mismo, el control externo es necesa-
rio. Las comunidades académicas cumplen esa función de Otro para cada uno, y sin ellas no 
podríamos saber lo que estamos pensando. De manera que negarse a todo control externo 
es negarse, por ejemplo, a experimentar la tensión de la disciplina, fundamental para la 
producción conceptual. Es esperable que el gobierno vigile “su inversión” (lo hacemos 
nosotros cada vez que verificamos una cuenta); pero si no cuenta con una fuerza que le 
oponga la pertinencia de otro control externo, termina imponiendo sus condiciones y, 
del otro lado, produciéndose una pragmática, una adaptación del “sálvese quien pueda”.

GE. En este momento se reconoce en lo cultural la singularidad, la diversidad, la democracia y, en 
muchas escuelas, se propone el cultivo de las capacidades creativas y los ambientes democráticos. 
¿De qué forma los estándares podrían obstaculizar o facilitar estos propósitos educativos?

GBZ. El conocimiento pretende ser universal..., y eso se opone hasta cierto punto a la sin-
gularidad, a la diversidad. Pero, a nombre de la singularidad y la diversidad, no se puede 
negar el saber. Más complejo es establecer los ámbitos de vigencia de cada una de esas 
instancias. Nadie que reclame la singularidad y la diversidad se monta en un avión cuyo 
funcionamiento no esté garantizado en la universalidad (pretendida) del saber. Nadie 
cobra su salario con un criterio cultural que pueda modificar las cantidades. En el campo 
del saber la creatividad no depende de valores democráticos, sino de esfuerzos encami-
nados por axiomáticas y gramáticas precisas. No se puede defender la creatividad sino a 
costa de la libertad. El saber no es democrático: o se está a su altura o no. Eso no quiere 
decir que no haya otras dimensiones de la vida cultural que se rijan de manera distinta…, 
pero como a la escuela le compete el saber (otros asuntos se relacionan con su actividad 
en tanto efectos de la búsqueda de una relación con el saber), su funcionamiento está 
ligado en gran medida a las características de este.

GE. Los estándares al pretender uniformar el conocimiento con criterios únicos, ¿podrían limitar o 
facilitar nuevas formas de abordar el currículo?

GBZ. Conozco bien los estándares del área de lenguaje y puedo decir que no tienen que 
ver con el conocimiento de las disciplinas respectivas (lo que llamamos “ciencias del 
lenguaje”). Se trata más bien de una pobre recontextualización que, de ser atendida por 
los maestros, solo traerá como resultado una desnaturalización del saber, un empobre-
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cimiento de los currículos. Y si a esto sumamos el hecho de que la evaluación está de por 
medio, pues el currículo del que estamos hablando es aquel que va a ser preguntado en 
las pruebas, la pedagogía será aquella que conduzca a capacitar para responder pruebas…

GE. ¿En qué medida, la separación de las disciplinas mediante los estándares en educación podría 
estar reforzando los saberes tradicionales, fragmentado, eludiendo las formas globales, multidisci-
plinares, trans-disciplinares del trabajo escolar cotidiano?

GBZ. Las disciplinas no están separadas por los estándares. Están diferenciadas, hasta lo 
inconmensurable, por la diferencia entre sus objetos abstracto-formales de conocimiento. 
Desde siempre hemos tenido nombres distintos para las asignaturas… y esos nombres 
coinciden en gran parte con disciplinas científicas: Química, Física, Matemáticas, Geome-
tría, Historia, Geografía… Los estándares tratan inútilmente de remedar esas diferencias. 
De lo dicho se desprende una duda razonable sobre el estatuto epistemológico de ideas 
como “multidisciplinar”, “transdisciplinar”, “interdisciplinar”, etc. Cuando orientamos la 
investigación por los objetos concreto-reales, por los problemas, por los desafíos prácti-
cos, aparece esa confluencia de posibilidades diversas de “opinar” sobre algo. Pero cuando 
partimos de conceptos, de categorías, los campos se separan y es un malabar epistemoló-
gico la posibilidad de hablar desde dos campos refiriéndose a lo mismo.

En lo epistemológico

GE. ¿Qué incidencia puede tener el uso de los estándares en las áreas en que estos aún no se han 
formulado?

GBZ. Se trata de una función f(x): sea cual sea el valor que le demos a ‘x’, se producirá el 
valor de ‘y’ dependiendo de la función. Así, si la función es que el saber en juego se des-
contextualiza, se empobrece y da lugar a una pragmática en función de la evaluación, no 
importa que la ‘x’ sea Historia, Ciencias Naturales, Física, Filosofía...

GE. La formulación de los estándares estaría reforzando la idea del currículo como plan de estudios, 
con contenidos fijos de antemano. ¿Qué problemas podrían surgir para la participación de los pro-
fesores y de las instituciones en general en relación con la construcción y desarrollo del currículo?

GBZ. El acto educativo es una tensión permanente entre necesidad y contingencia. De 
un lado, el acto educativo es intencionado; por eso hay asignaturas, temas, periodizacio-
nes, evaluación… todo pensando en la educabilidad, la enseñabilidad, los valores de una 
sociedad, etc. Pero, al mismo tiempo, el acto educativo es un encuentro y, en cuanto tal, es 



106

Libia Stella Niño Zafra - Alfonso Tamayo Valencia

José Emilio Díaz Ballén - Antonio Gama Bermúdez

totalmente contingente. Es la especificidad del encuentro humano. Pero no sería un acto 
educativo si diera rienda suelta a ese azar; también por eso tenemos todo tipo de meca-
nismos de homogeneización: estratificación por edades, por etapas de desarrollo, pruebas 
diagnósticas, cursos de nivelación, etc. Además, para mayor complejidad, los efectos del 
acto educativo se dan en la medida de la necesidad, pero en el espacio de la contingencia.

En lo pedagógico

GE. ¿Cómo se pueden afectar las prácticas de enseñanza por la aplicación de los estándares de 
competencias?

GBZ. Si los maestros son personas relacionadas con sus saberes a la manera como lo exige 
el campo, es decir, mediante la investigación, su práctica no podrá ser transformada por 
los estándares. Los médicos no ven transformadas sus prácticas por los estándares de 
salud. Pero si el maestro se ve obligado a seguir normas educativas oficiales en su práctica, 
pues los estándares van a afectar efectivamente su práctica. La voz oficial dice que “no 
vayan por los caminos que quieran, necesitamos que al menos se llegue a estos saberes”. 
Eso es en “teoría”…, pero en la práctica, cuando se trata de estándares para evaluar, pues 
el camino que coge un maestro sin iniciativa proveniente de su relación con el conoci-
miento, es el de tratar de que a sus estudiantes les vaya bien en las pruebas, toda vez que 
su propio desempeño está en juego, de acuerdo con los resultados de los estudiantes. No 
sabe que estudiantes bien orientados en el saber (no hacia las pruebas) suelen tener bue-
nos resultados en las pruebas, así no se hayan entrenado en esta modalidad de evaluación. 
Pero lo más triste es que la recíproca no es cierta: un estudiante “entrenado” en pruebas 
no necesariamente se orienta bien en el saber.

6 - JOSÉ GUILLERMO ORTIZ 
Universidad Pedagógica Nacional, Colombia

Magíster en Historia y doctor en Historia de la Universidad Nacional de Colombia. Pro-
fesional especialista del ICFES, y profesor de la Maestría en Educación de la Universidad 
Pedagógica Nacional, énfasis en Educación Superior, Lenguaje y Comunicación.

En lo político-cultural

Grupo Evaluándo_nos (GE). ¿Qué concepto le merece la política del Ministerio de Educación de 
su país, en la formulación de estándares y, en particular, en las áreas de Matemáticas, Lenguaje, 
Ciencias Naturales, Sociales y Ciudadanas? 
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José Guillermo Ortiz (JGO). Hay que tener en cuenta de dónde se venía en políticas curri-
culares en el país: se venía de una renovación curricular que fue en el año 1985, en esa 
renovación unas áreas salieron favorecidas y otras no tanto, eso demuestra una percep-
ción que hay en las entidades públicas sobre los saberes. Lenguaje, Matemáticas y Cien-
cias fueron las áreas que salieron favorecidas en el año 85, y las que no, fueron Ciencias 
Sociales, Educación Física, Artes, Filosofía, que no tuvieron ese proceso de renovación 
curricular. Es decir, que seguían con el modelo curricular de los años setenta. Antes de 
los estándares venia un ruido sobre los currículos de 1985 y era que estaban quebrándose 
frente a la realidad nacional, quiere decir que no respondieron a las necesidades. Pero 
había otro ruido grande y es el cambio en la política educativa del país que pasó con la 
nueva Constitución de ser una política educativa en donde el Ministerio de Educación 
Nacional orientaba y ejecutaba ante una política que solo orienta, todo eso enmarcado 
en las reformas neoliberales.

En ese sentido, antes de los estándares hubo unos lineamientos curriculares y dentro del 
MEN fueron hechos con la participación de universidades públicas (Universidad Pedagógica 
Nacional) y privadas, y fueron unos lineamientos que intentaban “votar línea” para que los 
maestros sobre eso organizaran su currículo. Pero, ¿qué pasó con esos lineamientos? Se 
volvieron don, pero fueron de difícil aplicación porque eran más texto que lineamientos, 
quiero decir un texto, un libro que daba la explicación sobre lo que era un lineamiento, 
qué eran las ciencias y porqué esa perspectiva, antes que efectivamente decir cómo hacer 
lineamientos o cómo los maestros podrían orientar sus prácticas de currículo.

De esa problemática se dieron cuenta los algunos maestros y el MEN; y se optó por tener 
unos estándares que cumplieran varias funciones: que fueran simples de manejar, por 
eso las publicaciones de los estándares se hizo a través de la prensa en folletos de fácil 
interpretación y que no superaban las diez cuartillas, con una presentación gráfica. No 
fueron publicados por decretos como se acostumbraba antes, eso quería decir que se 
estaba orientando y no decretando. Es decir, es una propuesta que hace el Ministerio y 
las instituciones pueden asumirla de distinta manera.

Entonces la política educativa del año 2003 en cuanto a currículo se ubica en ese espacio. Es 
una respuesta ante situaciones del pasado, pero además es una reestructuración de Estado.

Hay que comprender varias cosas: quiénes llegan al Ministerio, qué gente. Con las políti-
cas neoliberales llegan técnicos que tienen una visión económica, en el mal sentido de la 
palabra, y esos técnicos no saben de pedagogía.
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Entonces se hace una “investigación” para saber qué son estándares a nivel internacional, 
porque esa era la moda de los noventa, que aquí la adoptamos en el siglo XXI. Se revisa en 
Estados Unidos, Francia, países de Asia y del contexto Latinoamericano, y la idea que se 
tenía con los estándares es cómo hacer para que en las distintas instituciones haya una 
planeación curricular que sea uniforme; pero que detrás de eso existiera una investigación 
seria, objetiva…, no existe. Hay que mirar que los que piensan eso no saben de pedagogía.

Los estándares los hizo ASCOPAE, y la metodología de ellos fue invitar a representantes de 
universidades públicas, privadas, colegios, pero eso fue dirigido, no fue una convocatoria. 
Allí estaba el Colegio Fe y Alegría, MERANI, UPN, pero no fue cuestión amplia, investigativa.

GE. ¿Cuál es su opinión sobre lo expuesto por el MEN acerca de la finalidad de los estándares en 
los siguientes argumentos?:

•• “Proporcionar a todos los estudiantes las mismas oportunidades de aprendizaje”.

•• “Contar con un referente común que asegure a todos el dominio de competencias 
básicas y los conceptos para vivir en sociedad y participar en ella en igualdad de 
condiciones”.

JGO. El primero es retórica, es decir eso no se logra con unos estándares, quieren dar 
igualdad, pero la igualdad se logra con otros elementos que no están allí. No se trata de 
decir que porque salió un documento, se pueda pretender que con eso se va a dar igual-
dad a los estudiantes, eso es retórica.

En relación al segundo argumento, ese es el problema de los estándares, sin quererlo en 
el país hay una tradición de que con expedir documentos, leyes, decretos, la cuestión 
se soluciona. Yo participe en la construcción, socialización, divulgación, evaluación de 
los estándares, pero pese a todo eso es evidente que los maestros no se han apropiado 
de ello, muchos de los maestros de 2012 no conocen los estándares y los interpretan a 
su manera.

Lo importante de los estándares es que la comunidad educativa los conozca y que los sepa 
manejar; es diferente divulgar, socializar los estándares en Bogotá o en Choco. Esa política 
de estándares, incluso ahora que ya no está la Ministra que la hizo, los funcionarios que 
no fueron quienes lo hicieron tienen otras interpretaciones sobre esto.

GE. La aplicación de esta política de estándares en educación ¿Podría conllevar a una centraliza-
ción del conocimiento, a una uniformización de la cultura, o a qué otros intereses podrían estar 
favoreciendo? 
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JGO. Yo no creo que se llegue a eso. Colombia es un país de regiones. Bogotá, por ejem-
plo, tuvo sus propias pruebas Saber, su propio currículo, su propia organización en ciclos, 
niveles etc. Las fallas yo las veo en que los estándares no han sido socializados. Hay una 
específica, por ejemplo en Inglés uno si ve unos pulpos que han acaparado la formación 
en Inglés en el país y allí uno ve unos intereses específicos. Las empresas editoriales se 
adaptaban a lo que sale, se adaptan a los estándares y lo incluían allí, serían intereses 
económicos. El propósito de los estándares, de acuerdo con las políticas neoliberales, es 
tener una orientación común en las diferentes asignaturas. El problema de la propuesta, 
“buena o mala”, es que no se socialice, no se discuta y no llegue a donde tiene que llegar. 
Lo que yo veo y quiero resaltar es que en esas instituciones no hay gente calificada peda-
gógicamente, es gente técnica.

GE. ¿Considera usted que la aplicación de esta política de estándares, promueve el control externo 
a través de la “evaluación como rendición de cuentas” y la vigilancia sobre las instituciones esco-
lares, los profesores y los estudiantes?

JGO. Administrativamente usan mal los resultados de pruebas, por ejemplo, para descali-
ficar instituciones o profesores; el diseño y construcción de pruebas perse es crítico hasta 
donde se puede llegar con los resultados. Y dentro de los estándares de ética de pruebas, 
en Inglés o en Español, es que una prueba tiene un constructo y para eso se debe utilizar. 
Entonces yo miro un control, en el sentido de focalización de políticas, entonces con base 
en los listados de pruebas el Ministerio detecta cuáles instituciones están por debajo de 
determinados criterios o indicaciones y sobre ellas focaliza políticas, o cuáles están bien, 
y promueve de alguna manera para que las universidades públicas y privadas acompa-
ñen esas instituciones.

Pero mi experiencia es que las instituciones y los profesores son muy apáticos; lo que 
quiero señalar es que detrás hay otra cosa, y es que no hay estudios que vean la particu-
laridad y la potencia de la nueva generación de profesores, de estudiantes, de la situa-
ción de la educación colombiana, que por más que hallan políticas de control, yo no le 
veo fuerza a eso.

A través de los estándares y de las pruebas uno mira las potencias y las deficiencias del 
sector educativo (maestros, estudiantes, padres de familia, directivas) que son políticas 
curriculares y evaluación.

En el campo de los estándares en evaluación, en el país hay mucho contra-conocimiento, 
es decir, que no es verdadero, que se basa en mitos, en leyendas, tanto de izquierda como 
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de derecha. Existen muchos grupos de indagan en relación a la evaluación pero no hay 
estudios buenos en evaluación, distinto de lo que sucede en otros países: Brasil, Argen-
tina… Aquí no hay eso, entonces por eso abunda esa cultura del contra-conocimiento, que 
terminan enrareciendo el tema y dañando la discusión.

Discutir sobre estándares con una persona que dice que eso es para homogenizar y está 
cerrada a la banda, es partir de que le maestro y el estudiante es bobo o tonto, y que va 
tragar entero todo lo que le dicen. Sería buena una investigación sobre las lecturas que 
hacen los maestros sobre estándares.

GE. En este momento se reconoce en lo cultural la singularidad, la diversidad, la democracia y, en 
muchas escuelas, se propone el cultivo de las capacidades creativas y los ambientes democráticos. 
¿De qué forma los estándares podrían obstaculizar o facilitar estos propósitos educativos?

JGO. Eso sigue en el campo de la retórica, en términos de democracia las escuelas se han 
vuelto un simulacro de lo que hacemos los adultos, las elecciones de personero, gobierno 
escolar etc., yo no digo que no hay avances, pero a eso le hace falta mucha apropiación.

En este país el significante no corresponde con el significado; me explico, en el signifi-
cante que son los textos que aparecen, que queremos escuelas democráticas, se habla 
muy bonito, pero la realidad que es el significado va por otro lado, entonces si se quiere 
trasformar el significado a partir del significante se me hace insólito.

Ahora hay experiencias de instituciones, muy pocas, que sí son ejemplo de escuela demo-
crática. Por ejemplo en el Cauca (experiencia reconocida internacionalmente), hay una 
escuela que hizo lo que ahora están haciendo los indígenas: decirle a los actores arma-
dos que no intervinieran en el contexto. Paradójicamente, a esa escuela le fue mal en las 
pruebas de competencias Saber… ¿A quién le cree usted? ¿A unas pruebas o a la realidad?

Yo no desconozco que en el país hay escuelas para destacar, pero yo no creo que eso se 
deba a los estándares, a mi me parece que se debe a la potencia de los maestros, es que 
todas estas políticas estatales llegan a instituciones con mucha o con baja madurez; y las 
que tienen mucha madurez pues adaptan eso, pero yo no creo que los resultados sean 
porque llegaron los estándares.

GE. Los estándares al pretender uniformar el conocimiento con criterios únicos, ¿podrían limitar o 
facilitar nuevas formas de abordar el currículo? 
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JGO. Yo empezaría por discutir la pregunta, el hecho de que en la escuela se vean ciertas 
cosas de la ciencia occidental no está en contraposición con que se vean cosas de su cul-
tura. Por ejemplo, para mí está bien que los muchachos aprendan la utilidad de las mate-
máticas, del lenguaje, de la física, y a eso no le veo resistencia, pero eso no quiere decir 
que está en contraposición de los saberes locales, que un muchacho en un espacio rural 
aprenda a leer la luna, pueden coexistir y no tiene ningún problema.

Si por uniformar entienden que hay cosas de la ciencia occidental que deben trabajarse en 
las instituciones escolares, yo no le veo problema, al contrario encuentro sus beneficios. Yo 
no creo que eso aliene a las personas, yo creo que en las instituciones los saberes locales, 
que no son necesariamente científicos y que no interesa si los son o no, pueden convivir 
con esos otros y de hecho creo que así lo hacen. Por ejemplo yo no le veo inconveniente a 
que los muchachos aprendan prevención sexual, aun si no está dentro de los estándares.

GE. ¿En qué medida la separación de las disciplinas mediante los estándares en educación podría 
estar reforzando los saberes tradicionales, fragmentados, eludiendo las formas globales, multidis-
ciplinares, trans-disciplinares del trabajo escolar cotidiano?

JGO. El problema está en la estructura cultural del país, por ejemplo quien tenga cierta 
formación, puede aspirar a cierta interdisciplinariedad, pero porque se tiene una forma-
ción disciplinar, pero esta misma situación “este sancocho” ante un muchacho no es el 
camino, yo creo que la ruta es que se enseñen disciplinas por separado, hay que buscar 
el enfoque para ver lo básico en los primeros grados, de primero a noveno, pero luego en 
décimo y undécimo, por ejemplo, que se busquen proyectos transdisciplinares, interdis-
ciplinares, es decir cuando se tengan elementos de formación.

En lo epistemológico

GE. ¿Qué incidencia puede tener el uso de los estándares en las áreas en que estos aún no se han 
formulado?

JGO. Hay áreas que no imagino en estándares, por ejemplo en áreas como Filosofía, 
Artes, Educación Física, porque dependen mucho de la creatividad de los estudiantes, 
de los maestros. Sí debe haber un programa, una líneas generales, pero de allí a que 
haya estándares…, no funcionaría. Yo le doy más peso al maestro, como organizador, 
potenciador. Lo que yo haría son lineamientos en torno a cómo se puede organizar 
una propuesta para sus estudiantes, teniendo en cuenta la edad de los estudiantes, el 
aspecto pedagógico.
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GE. La formulación de los estándares estaría reforzando la idea del currículo como plan de estudios, 
con contenidos fijos de antemano. ¿Qué problemas podrían surgir para la participación de los pro-
fesores y de las instituciones en general en relación con la construcción y desarrollo del currículo?

JGO. Inicialmente una pregunta que hay que hacerse, es por qué no se llamó currículo, 
por qué se llamó lineamientos y luego estándares. Pues bien, no era un currículo, sino 
que eran tendencias para que los maestros pudieron hacer sus planes de estudio; y ese 
es el problema, que los maestros piensan que debe desarrollarse tal cual lo que dice en 
los estándares, pero los estándares como están formulados es la combinación de un pro-
ceso cognitivo con un tema. Sin embargo, tienen inconvenientes, y es que hay temas y 
procesos cognitivos que no concuerdan con el grado donde están formulados, entonces 
el maestro puede decir este tema no lo trabajo aquí, puede transformarlo o moverlos, es 
decir lo que hay allí son ideas generales. El estándar es algo común a una población, no 
de medida, así mismo puede cambiar. La medición de un estándar en términos de prueba, 
de indicador, puede ser más o menos aproximada. Lo que quiero decir es que lo que dice 
el Estado, lo que pregona el Estado, no es ni lo mejor, ni lo más posible; mi experiencia en 
este tema es que las personas que hacen eso, no saben, son técnicas, y pasa con la salud, 
con los servicios públicos.

Entonces no lo llamemos estándares, digamos que hay unos puntos comunes, que los 
muchachos de un país deben saber, y las pruebas miden solo una parte, pero nuestras sis-
tema de evaluación es muy pobre, porque las mismas instituciones no tienen un sistema 
que pueda dialogar con esas pruebas externas.

En Colombia quien pasa un examen de Estado no es la gente inteligente, ni con mejor 
poder económico, sino las instituciones en donde sus currículos tienen la visión que tiene 
el examen de Estado, y esto es porque comparten un capital cultural; pero los sectores 
como Ciudad Bolívar no obtienen los mismo resultados, no porque no sean capaces, sino 
porque sus lógicas culturales van por otro lado, pero si estuvieran en las mismas lógicas 
culturales no habría problema.

En lo pedagógico

GE. ¿Cómo se pueden afectar las prácticas de enseñanza por la aplicación de los estándares de 
competencias?

JGO. El principal defecto es que los estándares no son claros, no tienen una metodología, 
dan mucha gabela a los maestros, entonces hay docentes que los pueden interpretar bien 
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o hay docentes que no los interpretan, los actúan tal cual, entonces el principal defecto
es que no hay claridad en cómo trabajar con los estándares, no en el sentido de imponer
unas líneas, sino cómo en las diferentes circunstancias de estudiantes y maestros pueden 
trabajarse con los estándares.

Yo no hago una dicotomía en que sean buenos o malos, sino que el mismo proceso con los 
estándares no ha sido claro, y se dio en un contexto que implicaron ciertas reacciones a 
los estándares. Son escasos los maestros que vayan en contra de los estándares, pues se 
les pregunta sus propuestas y no existe tal propuesta, entonces los estándares pueden 
servir de base para organizar sus currículos y sus prácticas de enseñanza, pero si veo una 
gran deficiencia en la forma como se socializaron.
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Capítulo 4. 
Conclusiones: 

a manera de consideraciones finales. 
“La tematización”

Tematización sobre las 
reflexiones de los maestros

Una vez sistematizada y analizada la información obtenida en el desarrollo de los talleres 
con los maestros y de las entrevistas realizadas con seis reconocidos académicos nacio-
nales e internacionales, se encuentran posturas y reflexiones surgidas en la investigación 
de campo que son contrastadas con el marco conceptual, así como aquellas emergentes 
en el proceso metodológico en un panorama global de sentido y significados construido 
en la acción investigativa.

Miradas amplias que, según Gadamer (1986) y Morín (2001), reconocen el valor de la par-
ticularidad de cada elemento analizado, aportando otras comprensiones sobre los pro-
blemas investigados. Para el grupo, la reflexión desde la intencionalidad que guardan 
en sí mismas las políticas educativas en evaluación, favorecen el conocimiento sobre las 
vivencias y experiencias de los sujetos e instituciones que participaron en la investigación.

Estas intencionalidades se derivan de las políticas educativas en evaluación provenientes 
de la economía política neoconservadora y neoliberal de la globalización, en búsqueda 
del control del saber de los sistemas educativos tanto en el contexto mundial como en 
los contextos nacionales. Reformas educativas que son construidas e implementadas en 
el marco de una economía de mercado definido por organismos internacionales como el 
Banco Mundial –BM–, Banco Interamericano de Desarrollo –BID– y, en los últimos 20 años, 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico –OCDE–, que influyen en 
los países y concentran su interés en medirlos y compararlos entre sí. Colombia no ha 
sido ajena a este proceso mundial, por lo que ha adecuado su sistema educativo nacional 
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a las demandas sociales, políticas y económicas que implementan el modelo de capital y 
desarrollo humano para la formación de niños, jóvenes y adultos. Modelo que se ejecuta 
en los planes de los gobiernos, cada cuatro años, y en los planes sectoriales de educa-
ción, entre otros, lo que termina por ejercer el control total de las prácticas pedagógicas, 
en particular del currículo, la evaluación y los sujetos que interactúan en la institución 
educativa, desconociendo las particularidades de cada contexto interno y externo a las 
instituciones. Es en este marco de políticas educativas, que desde el modelo neoliberal se 
afianzan valores administrativos de eficiencia, eficacia y competitividad, que se utilizan 
en las directrices ministeriales para implantar las “competencias y los estándares en edu-
cación”, con consecuencias instrumentales y operativas para todos los sujetos educativos 
(estudiantes, directivos docentes y docentes).

En Colombia, a partir del 2002, el lugar predominante de los estándares define un modelo 
de educación impuesto que desconoce las diferencias entre los estudiantes, así como su 
contexto y las realidades locales, regionales, nacionales e internacionales. Este descono-
cimiento del contexto tiene por finalidad la homogeneización y el control a través de las 
evaluaciones nacionales e internacionales.

En los colegios, entre las características más significativas encontradas, en primer lugar, 
está la de considerar los estándares como mínimos de contenidos del plan de estudios 
que no hacen parte de la programación curricular a lo largo del año. En segundo lugar, 
la política educativa, en coherencia con las normas de evaluación educativa –Artículo 1° 
del Decreto 1290 de 2009–, busca medir los estándares educativos a través de un dispo-
sitivo de control y de rendición de cuentas. En tercer lugar, la aplicación de los están-
dares promueve la educación fragmentada en disciplinas, desconociendo el valor de la 
integración de los conocimientos y segregando las áreas que no son catalogadas como 
fundamentales. En palabras de los docentes participantes en el proyecto, la política de 
estándares “no permite que los colegios ni los docentes sean innovadores ni autónomos, 
porque deben apuntar a una evaluación donde se miden solamente conocimientos y no 
se tiene en cuenta el desarrollo individual de los estudiantes y anula la creatividad del 
estudiante y del docente”. Situación que coincide con descripciones de Santos (2010), 
quien refiriéndose a una escuela ubicada en los primeros lugares en las pruebas estanda-
rizadas en Portugal, muestra la obtención de estos resultados a expensas de dejar de lado 
programas de coeducación, educación para la paz y ecología. En cuarto lugar, la profe-
sión docente es reducida a labores técnicas a partir de la aplicación de las normas sobre 
estándares según las áreas del conocimiento, lo que hace del currículo un elemento pre-
establecido, sometiendo al profesor a la competitividad entre instituciones y docentes 
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con el fin de mejorar los resultados en las pruebas externas; esto conduce al abandono 
progresivo de la formación integral de los estudiantes, a cambio de prestigio social obte-
nido por la publicación de los ranking anuales emitidos por el Instituto Colombiano para 
la Evaluación de la Educación –ICFES–. En este marco, el docente es desconocido como 
profesional e investigador de la educación y la pedagogía, teniendo como efecto la des-
profesionalización y despedagogización de la labor.

En relación directa con la problemática objeto de estudio, los efectos adversos de los están-
dares, las competencias y los lineamientos curriculares como elementos del dispositivo 
evaluador del Estado, comporta consecuencias en la autonomía escolar, la profesionalidad 
del docente, la pedagogía y la formación integral, razones que han llevado a los maestros 
participantes de este ejercicio investigativo a la resignificación del conocimiento acadé-
mico sobre su acción evaluativa y su práctica docente, generando una reflexión sobre las 
limitaciones y problemas de los estándares. Por ello sería conveniente que los estándares 
sean comprendidos como orientaciones y no como imposición, y desde allí realizar un 
trabajo pedagógico que reconozca la diversidad sociocultural y la no igualdad de opor-
tunidades con relación a los procesos educativos de los sujetos. Igualmente, es urgente 
promover una apropiación sobre el sentido dinámico de la evaluación como parte de la 
formación integral que rescata la multidimensionalidad del ser humano, considerándola 
como elemento fundamental del sistema educativo que permite superar la medición, el 
control y la homogeneización. Estas necesidades desde las propuestas de los docentes que 
integran las instituciones educativas, buscan ampliar y desarrollar prácticas alternativas 
de formación democrática a través de ejercicios como la autoevaluación y coevaluación 
de estudiantes, así como la construcción participativa del currículo. Estas consideraciones 
llamaron la atención y, sin duda, tienen que ver con la constante pregunta sobre el que-
hacer docente y la necesidad de conocer a los estudiantes en todos sus procesos, lo que 
en última instancia equivale a organizar el concepto de estándares y evaluación en un 
marco de participación y democracia (Niño y Gama, 2013, p. 168).

Tematización sobre las reflexiones 
de los académicos

Perspectiva epistemológica de los académicos

Al ser interrogados por el componente epistemológico con relación a la posibilidad que 
tienen los estándares de limitar o facilitar nuevas formas de abordar el conocimiento, 
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los profesores expresan dos posturas para el debate y la valoración. En primer lugar, los 
académicos, en su mayoría, coinciden en que los estándares limitan el conocimiento por 
las siguientes razones: primera, limita el abordaje de un currículo más comprensivo de la 
realidad y la muestran como parcializada y fragmentada. En últimas se trata de la desnatu-
ralización del saber y el empobrecimiento del currículo. Segunda, al limitarse el currículo, 
en consecuencia, trazan linderos descontextualizados al proceso de enseñanza y apren-
dizaje en tanto reduce al profesorado y estudiantes a entender y explicar el mundo desde 
otros enfoques y, por ende, no permite dar razón desde formas más creativas y críticas 
del conocimiento; tercera, con relación a la evaluación de los estudiantes, esta no permite 
hacer de la misma una experiencia de aprendizaje sino que se ve como un dispositivo 
legal para rendir cuentas de un currículo prescrito y descontextualizado; cuarta, como 
consecuencia del anterior se explica el fracaso escolar por la no obtención de los logros 
estandarizados. A pesar de estas limitaciones, se ha incrementado la mecánica de la eva-
luación estandarizada en el aula en la perspectiva instrumental de mejorar los resultados 
en las pruebas internas y externas en las diferentes instituciones educativas. Se trata de 
una pedagogía para dar cuenta de las pruebas homogenizadas y refleja el desgaste de la 
evaluación como mecanismo de control y vigilancia. La quinta razón, evidencia un papel 
del profesorado como mero ejecutor alejado de la pedagogía como posibilidad de crear 
nuevos sentidos y estrategias didácticas y metodológicas en la construcción cooperativa 
del conocimiento; y el del estudiante como un mero receptor pasivo de su aprendizaje.

Este fenómeno educativo, para el caso de Colombia, cortó de un tajo la posibilidad de la 
consolidación de las perspectivas constructivistas como un modelo que proponía unos 
criterios epistemológicos y pedagógicos para el proceso de enseñanza y aprendizaje en el 
ámbito escolar, que solo es objeto de debate en las universidades y entre los académicos, 
con el peligro de no incidir en transformaciones reales en los procesos escolares y en la 
misma formación inicial de los futuros educadores.

Sin embargo, para uno de los seis académicos entrevistados, los estándares no limitan el 
conocimiento ni las posibilidades del currículo en cuanto no habría razones que no jus-
tifiquen tener un conocimiento estandarizado. De igual forma, aunque las comunidades 
escolares no generan conocimiento científico, el conocimiento transmitido en el lenguaje 
de los estándares es articulado al mundo de la ciencia, sin erosionar el proceso educativo 
de los sujetos educativos.

Continuando con la perspectiva epistemológica, otra reflexión que se manifiesta sobre el 
dispositivo de estandarizar la educación es discutir sobre si la separación de las disciplinas 
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podría estar reforzando los saberes tradicionales eludiendo las formas globales, multidis-
ciplinares y transdisciplinares del trabajo escolar cotidiano. Varios son los argumentos 
que se esgrimen para intentar dar alguna respuesta sobre este fenómeno educativo. Por 
un lado, están algunos expertos que recuerdan que el currículo se pensó como asignaturas 
previendo un acceso más fácil al mundo del conocimiento por parte de los estudiantes pero 
ha terminado en una parcelación tal que se aleja de la realidad, que no permite un conoci-
miento complejo y diverso del mundo. Por otro lado, se anota que uno de los precursores 
de la estandarización ha sido la sociedad anglosajona, exponiéndose a la crítica por las 
graves consecuencias que ha traído tanto para la enseñanza como para el aprendizaje en 
tanto implica un regreso a los conocimientos en unas asignaturas básicas; es, entonces, un 
retorno “a lo básico” de menor nivel. Desde la perspectiva de la lingüística y el psicoanálisis 
se propone una crítica a esta política educativa argumentando que las ciencias no están 
separadas por estándares sino por sus objetos-formales de conocimiento. Podría cerrar 
esta traza de debate con la reflexión sobre lo “interdisciplinar” y lo “transdisciplinar”, 
lo cual significaría una integración de las disciplinas en problemáticas globales cercanas 
al contexto de las instituciones y estudiantes desde los primeros grados de escolaridad.

Perspectiva pedagógica de los académicos

En la esfera de la didáctica es relevante reflexionar sobre el nivel de afectación que tendría 
para las prácticas de enseñanza la implementación de los estándares de competencias. En 
tal sentido, la mayoría de los expertos coinciden en que la educación estandarizada podría 
estar cambiando el aprendizaje por la instrumentalización de la evaluación técnica y, en 
consecuencia, la labor de enseñanza estar sometida a los dictámenes de lo prescrito. Los 
maestros están preocupados por los resultados en las pruebas externas en tanto están 
pendientes de los ranking de los centros educativos fruto de una evaluación estadística 
y de rendición de cuentas para medir el desempeño de los estudiantes, de los profesores 
y de las escuelas. Esto trae como una consecuencia directa el privar al profesor de pro-
poner didácticas más creativas y transformadoras en su forma de enseñar y se hace más 
rutinario y superficial el aprendizaje para los estudiantes. Se piensa que un estudiante es 
excelente y una escuela es excelente si los resultados son excelentes, pero se podría estar 
olvidando que unos estudiantes bien orientados en el saber podrían tener sobresalientes 
desempeños aun si no han sido entrenados en la modalidad de las evaluaciones exter-
nas. Para algunos expertos el problema no está en los estándares en sí mismos sino en las 
condiciones bajo las cuales surgen. Se destacan dos situaciones particulares: primera, la 
ausencia de parte de las instituciones gubernamentales para una planeación pedagógica 
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en la socialización al profesorado. La segunda, que han sido las diversas interpretaciones 
y los efectos en el diseño del currículo y en la enseñanza del profesorado las que no dan 
lugar a una práctica comprensiva de los mismos en aras a tener una educación de calidad.

De la incidencia en las prácticas de enseñanza y en los procesos de aprendizaje antes 
evidenciada, es importante analizar la contraparte, esto es, averiguar la incidencia de la 
estandarización para las áreas que aún no tienen dichos referentes curriculares. En los 
académicos se encuentran las siguientes concurrencias. Por un lado, evidencian que en 
los formatos de las pruebas internacionales no se valoran áreas como Educación Física, 
Artes, Ética y Filosofía por no considerarlas importantes en la formación del estudian-
tado, y esto conlleva a devaluar estos tipos de saberes. Por otro lado, los expertos coin-
ciden en que no se evalúan estas áreas porque se salen de la lógica de la medición en 
tanto estos conocimientos no se podrían evaluar en pruebas escritas que dan cuenta de 
lo cognoscitivo y procedimental de las ciencias “fuertes o duras”, propias de la perspec-
tiva cientificista que coarta una verdadera educación integral. Perspectiva desde donde 
los administradores de la educación podrían plantear estándares para enseñar, aprender 
y evaluar aspectos relacionados con la creatividad, el cuerpo-corporeidad, la ciudadanía 
y otras dimensiones propias de los sujetos en formación, por lo que hay intenciones de 
establecer pensamiento único tanto en los contenidos de las pruebas como en la selección 
de los contenidos curriculares.

Para concluir este apartado de la entrevista en profundidad a los académicos, pero dejando 
abierta la discusión en torno a los estándares en educación, se relacionan algunas argu-
mentaciones sobre qué tipo de currículo podría estar reforzando dicha política pública 
en los sistemas educativos y las problemáticas que estaría generando para los profesores 
y las instituciones educativas. Una primera temática que esbozan los expertos tiene que 
ver con la afirmación de la imposición de un currículo sometido a un andamiaje técnico e 
instrumentalista de saberes parcializados y descontextualizados. Como segunda temática, 
se reafirma la despedagogización y desprofesionalización del profesorado, convirtiéndolo 
en sujeto operativo de proyectos ajenos. Lo anterior supone una desconfianza en el pro-
fesor y en las posibilidades que tiene para innovar sus prácticas de enseñanza en el aula. 
Otra temática que aflora, está atada a la visión de un currículo como plan de estudios que 
evidencia una visión del mundo estática, abandonando la posibilidad de conocer otras 
interpretaciones y cosmovisiones de entender y explicar el mundo.

Perspectiva político-cultural de los académicos

Esta dimensión puede ser clasificada en dos grandes líneas: de una parte la visión inter-
nacional y de otra la nacional. Con base en las preguntas podemos dar cuenta del nivel 



121

Estándares y evaluación: ¿medición o formación?

Conclusiones: a manera de consideraciones finales “La tematización”

de recurrencia en las respuestas y señalar algunos aspectos particulares encontrados en 
la manera como contextualizan de acuerdo con sus experiencias.

El panorama general es bastante crítico y corrobora los planteamientos del grupo Eva-
luándo_nos, lo cual convierte este ejercicio en una forma de triangulación. En lo que sigue 
señalamos los aspectos en los cuales coinciden y reiteramos algunos puntos de vista, que 
aunque no son uniformes, tienen potencia para la interpretación y comprensión de la 
problemática en cuestión.

Hay coincidencia total frente a la concepción de los estándares como una estrategia 
para direccionar la educación hacia un modelo fordista que pretende conformar un 
pensamiento único y dar paso al uso de las nuevas tecnologías y guías editoriales que 
no atienden a los problemas estructurales de la educación. Esta estrategia acude a la 
evaluación como técnica para producir reformas de hecho en lo curricular y tecnificar 
la profesión docente.

Los académicos están de acuerdo en que la pretendida igualdad que se busca con los 
estándares y las pruebas es pura y simple retórica porque el dispositivo funciona para 
agudizar las desigualdades y los desequilibrios, ya que no se mejoran las condiciones ini-
ciales de los participantes.

Lo que se revela es un enfoque hacia las competencias laborales para preparar en lo básico, 
mano de obra barata y flexible. Importante la distinción entre igualdad y equidad, pues 
mientras la primera busca dar a todos lo mismo, la segunda busca dar a cada uno lo que 
necesita de acuerdo con su contexto y condiciones iniciales. La inequidad no se resuelve 
homogenizando ni evaluando con los mismos instrumentos sino dando más oportunida-
des para superar las condiciones sociales y económicas de inequidad.

El estudio reconoce el abandono de la dimensión cultural, democrática y diversa de la 
educación al convertir la calidad en competición por resultados en las pruebas, en ausen-
cia de una equidad educativa al colocar en un mismo lugar instituciones que atienden 
contextos desiguales.

Los expertos coinciden en que los estándares obedecen a la necesidad de control externo, 
rendición de cuentas y vigilancia que privilegia a los mejores, discrimina y excluye a 
quienes no alcanzan los mínimos establecidos, poniendo en peligro la educación pública 
al depender solamente de los resultados en las pruebas estandarizadas. Este hecho hace 
que predomine la evaluación externa sobre las evaluaciones periódicas y formativas 
que se realizan al interior de las aulas por los profesores. Aunque existen posiciones que 
resisten a los dispositivos reduccionistas de las dimensiones de la formación humana, es 
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necesario promover la práctica de la resistencia de la comunidad de maestros mediante 
el estudio, reflexión y análisis de las políticas educativas, las concepciones y enfoques de 
evaluación, currículo y estándares en todas las áreas del conocimiento, involucrándose a 
las facultades de educación, sindicatos y agremiaciones en un trabajo colectivo que genere 
las propuestas necesarias para la reformulación de la normatividad y su puesta en práctica 
desde acciones colectivas de formación humana con dignidad y derecho.
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El Grupo Evaluándo_nos, Pedagogía Crítica, Docencia y Evaluación, de la 
Maestría en Educación, presenta el avance teórico-práctico sobre la com-
prensión del análisis del sentido asignado a los estándares en educación y a 
su relación con el currículo y la evaluación. Este trabajo se deriva de una 
investigación en la que participaron profesores de dos colegios públicos en 
Bogotá y seis reconocidos académicos de universidades nacionales e inter-
nacionales.
 
El libro incursiona en la re-significación de estos conceptos dentro de dos 
racionalidades, una, desde el lenguaje de la medición, la eficiencia y la 
rendición de cuentas en la educación, y la otra, de la formación, autonomía 
y deliberación en perspectiva de la pedagogía crítica. Se espera que el 
presente estudio permita repensar las concepciones y prácticas docentes y 
evaluativas, generar reflexiones sobre las limitaciones y problemas de los 
estándares y, al mismo tiempo, señalar el papel del conocimiento crítico de 
la evaluación en la educación estandarizada y de los profesores como posibi-
litadores de miradas alternativas.

Libia Stella Niño Zafra
Doctora en Pedagogía de la Universidad de Valen-
cia, España. Magíster en Sicología Educativa de la 
Universidad de Wisconsin, EEUU. Coordinadora 
del Grupo de Investigación Evaluándo_nos entre 
los años 2002 y 2013-I. Docente de la Maestría en 
Educación de la Universidad Pedagógica Nacional.

Alfonso Tamayo Valencia
Magíster en Filosofía con estudios terminados de 
doctorado en esta misma área, Universidad Jave-
riana de Colombia. Docente de las Universidades 
Pedagógica Nacional y Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia, entre otras, de reconocida trayecto-
ria nacional e internacional.

José Emilio Díaz Ballén
Magíster en Educación de la Universidad Pedagó-
gica Nacional, con estudios de Doctorado en Edu-
cación en el Énfasis de Políticas Públicas y 
Profesión Docente del Doctorado Interinstitucio-
nal en Educación. Profesor e Investigador de la 
Universidad Pedagógica Nacional. Coordinador 
del Grupo de Investigación Evaluándo_nos, desde 
el año 2013-II.

Antonio Gama Bermúdez
Magíster en Educación de la Universidad Pedagó-
gica Nacional. Se desempeña como consejero en 
procesos académicos de formación en entornos 
virtuales de aprendizaje y como asesor pedagó-
gico. Ha participado con el Grupo de Investigación 
Evaluándo_nos en el desarrollo de sus investiga-
ciones desde el año 2006 hasta la actualidad.

Cuadro: Hidromelia Preventiva
Autor: Hernando Carrizosa

Flor de la familia de las andenáceas
De altura mediana y aspecto rígido.
Su presencia interfiere la monotonía
De los senderos peatonales asfálticos

En las grandes metrópolis.

12Entre líneas, trazos y visiones:
modos de pensar y realizar la enseñanza del dibujo.

Mayra Lucía Carrillo Colmenares, María Angélica 
Carrillo Español, Julia Margarita Barco 
Rodríguez.

13Transformación de
las concepciones en la
formación inicial de
profesores de química.

Rómulo Gallego Badillo, Royman Pérez 
Miranda, Ricardo Andrés Franco Moreno.

11El cine como posibilidad de pensamiento
desde la pedagogía:
una mirada a la formación de maestros.

Víctor Manuel Rodríguez Murcia, Angélica del 
Pilar Osorio, Diana Milena Peñuela Contreras, 
Claudia Marcela Rodríguez.

15Concepciones e
imágenes de ciudad.

Alexánder Cely Rodríguez, Nubia Moreno Lache.

14Mántica
de la palabra:
sistemas de inscripción otros, un
proceso de visibilización.

Edwin Nelson Agudelo Blandón, Magnolia 
Sanabria Rojas, Julio César Rodríguez Hincapié, 
Jenny Paola Hincapié Marín, Diana Patricia Ruiz 
Trujillo, Carolina Calvo Pérez, Johanna Catalina 
Barajas Fonseca, Ana Fanery Piñeros Castañeda.

maritzaramirez
Texto insertado
agregar otra m

Gamma


